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I,- BREVE ES'l'lJDIO Dm, DBREC!!O J'HOCF:SAI, GBilERAL. 

Antiguamonto no ne conocín ul Dcrocho Frocooel, úni

curnente uc tenín conocir.iicnto do le pr6ctice y el procc

cHmicnto, cu..vo contenido era unn oeric de oocuelno pnra

la ejecución del Derecho J'ri v:.1do, !:trnn úni c¡¡rnen te el in

tcréo pri vntlo coM> ti tuí u lo c1úximo del Ilcrocho. 

Sin cmbure"O ol Derecho Procuoal C>Xintü1 bn,jo la dcn2_ 

minnción de ¡;roccdimicnto, o riof1 ern coneebíclo cor.io un -

con,iunto do roe:lan, formns y ri too de ohoervancin extric 

to en lu aacuolu do loo pleitoo, oro Derecho Frivudo fo! 
mnl cuyu función oe l'cducín< o irapuloar la nctunción de -

lu Ley o dol Dorocho, 

xJ'l un }irinci ¡iio, Ge confundí u ol Dore cho rroco:.rnl con 

el procedimiento, o nen o6lo ne veía nu 1mrto externa -

sin reelno forumle!J del proc~~uo, olviditndooe el conteni

do jurídico y filosófico que con 1~atorioridad le dió -

floreciwi ento científico, 

Haota untoa de lo aceundu mitud de ln centuria d6ci

c10 nono, el Derecho rrocennl nir:;ue siendo pi:·lictica foren. 
se, poro ea con touterioridad n dichu etupn cuando ee -
inició un ontudio u fondo 1 encontrnndo los juriaconaul-

toa conce¡,tos que habían panudo inódi tou y enoe nuevon -

eatudioo, ur·untaladoH con la crítica y ltia construccio-

nes doctrinales hacon que nur,jan nuevoo concrrtoo !30bre
la disci1;lina dol Derecho :Procesul, cuyo nacimiento en -

un principio fu& obotaculízado ~or loo civilistaa de la

exeg6tica frunceaa del Códico t:apoleón. 

En la medida en que fué evolucionando el Derecho Pl'2. 

ceeal, recupera c;.:impos que habían Gido invadidos por cl

Derecho Civil, como lo eran lau nocionea, la reguloción

dc la prueba y otros. Pero el Derecho l'rocesal va mái; -

allá, ya que toma pooici6n del terreno político y filosQ. 

fico, oe le reconoce su finalidad rcculudoru de la acti

vidad dol Estado que realiza la juoticiu, rosti tuyendo -
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el 6rden jurídico perturbudo por ln tranogresi6n do la -
ley o del contrato, ae finco el ~rincipio do autonomía -
del proceso nl conjuro de la doctrina do la práctica --
tribunnlicia y de la legislaci6n riooi ti va. 

El Derecho Procesal adquiere ou independencia. to~;al
en la ciencia jurídico moderno, huota loBrar el afianza
miento do au siatematizaci6n científico. Durante eote -
período ae tenía un concepto equivocado de la acci6n Ju! 
persequendi quod sibi debeatur, o ooa el derecho mismo -
en ejercicio, oe creía que era una entidad aut6noma, de
recho de pretensión n la tutelo del derecho que conserva 
el 6rden jurídico que carnntiza lo aplicación total del
cenoionudo 6rdcn, por lo que abarca máa allá del Derecho 
Fri vado. 

Con ~ooterioridad se efectúan eotudioo de loo presu
puestos procesuleo, las excepciones y el proceso como r! 
leción jurídica, ulgunoo procee1;1liotae afirman quo loa -
sujetos de eotu relaci6n oon lae parteo, poro la irunenaa 
~uyoría eotó a fuvor de lu teoría de la triangularidsd,
o sea laa dos partos del juez por cuya apurici6n y actu! 
ci6n se conoidera derecho público. 

Por lo que ae refiere a la naturaleza de ln relación 
la doctrina apoya su car~ctor público de la que nacen -
derechos y obligaciones pEira lbs parteo, pe:..•o existe --
ccncomi tuntewente otra teoría que se pronuncia por la no 
existencia y obligaciones para las partea, de esta suer
te Carnelutti eontiene que en el proceso existen pode~ee 
jurídicos y car0ao por aer casi simpre la norma procesal 
de carácter ínatrumuntol. llace una nueva teoría con baae 
en las críticas que se formulen contra la rolaci6n jurí
dica, en este caso la del Profeoor Goldschmidt, la de la 
aituaci6n jurídica que ln define, como un conjunto de -
es~ectetivúa, poaibilidedea, cargas y liberación de car
gas de cada una de las partes. 

El estudio de loa sitemaa procedimentales de la ----
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oficialidnd, el diopooitivo do ln ornlidnd, la concentr! 
cidn, la nrrccinci6n libre de le pruobn y publicidad, -

así como la introducci6n de principios truscedentRleo -
flllO a tenúnn no 36 lo u .1.uo 1·nrtes oi no ::ü j u7.gndor, reve

la el carácter científico do esta disciplina. 

Así encontramon nlcunan definicioncn corno la que d6-
ol i.:nestro J,,t:luro ¡,,i,~uel Romero, que entablece "Que os la 

ramo de la enciclopedia jurídico, que estudia el conoci
Diento totnl, uiotemático, veraudero y cierto de cuantos 

Tribunalea adminiotran justicia, de las nccionoo, excep

cionen y prue\mo tití li :mdnn y de los proceooe :::formas -

solemnes que mejor puedan conducir ul reetublecimiento
dcl 6rdon jurídico ]'erturbado. 11

( 1) 

l'rioto Cnntro BO:Jtiene "Quo el Derecho ITocesal aba!'_ 

CLI mucho r.1c':s 1110 ol px·ocedimiento. Teoría <le los Ort:;Rnos 

,Turi:idiccionalca, ln de lno F1rte8, la de la ncci6n pro

COBel, l~ de loo preeupuontos, impedimentos y cxcopcio-
n&n p1·oce:rnle:1, la ce la prueba y otruo mucht\o 1 a.detnáo -

de uqu6llno com~licciduo, que son un capítulo intcreuan-

tísicio civ;tro uo nuer:1tr<' r;.rna jurídica: pluralidad do SJ!. 

jotoe o p1rtes y ¡¡lurulidHd de finen de tutelu, 11 (2) 

¿;e pueue resur.iir en el centido de quo el Derecho PrQ. 
ccsal oo unu disciplino t6cnico jurídica con nutices 

Ci<'nt!fícon, en otnn }alabras, es una ciencia t1uténoma

que tutula los intereses <le l¡,u peroonw:i ucnpurudas •:·n -

abotructo J1or el derecho mnterial, po1· lo que éste y - -

aqu61 ne complementan para preoerv~r el órden jur!~ico -

o l.lien pura alcúnzur el locro del Derecho Objetivo y del 

:-Jubjetivo n trev6s (!el r·roce~w, y ese eren complejo de -

principios, doctringa y teoríaa en el Derecho Frocesul -

que origin::ü:nentc ne deEmrrollnron en t~l Proceso Civil,

hun lor_;rudo un -::1rarciC!liento en otros Terr:i. torios l 1roce

sales, 

IJurnnté los ! rimeros <liez u:iOfJ del siglo XI, unive!'. 
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salmente eron conocidas treo rnmoo del Derecho Prooeaal-
que a suber eran: El Derecho Proceoul Civil, el Derecho
Proceoal Penal y el l'rooesal Adminiotrutivo, pertenecieg_ 
tes 6otao treo disciplinas al Derecho F~blico fundándooe 
en loa principios de autonomía de la voluntad e iguoldud 
de loa hocbroo unte la ley y en ol proceso; bilaterr:li-
dad o paridud de lua parteo o im~urcialidud do loo juo-
cea y tribunaloo, poro eo do hacerse notar que pasaba -
desapercibido puro cotos procconlistaa la deaigunldud -
exiotente en lu vida, entre ol quo tiene modíoo pura su~ 
nístir y el que eocus~~ente lo tiene, entre el trnbaja-
dor y ecpreea, el pedre y el hijo, etc. Aquéllos princi
pios formaban el fundnmcnto csconcíal del régimen indi-
vídunliotn y liberal, que actualmente tiene repercusión
en nuestro aiatecna polÍ tico. 

La nctividnd de los tribunales aplic~ndo la juoticia 
yn que estaba prohibido u loa particul~rcs el que ae --
hiciera juoticia por ou ¡,ro¡.in tuano, fu~ cataloeada como 
fuoci6n da Derecho Público, alcanzando ou máximo grado -
el principio de igualdad o paridad de lno partes en el -
juicio. 

Todo cate conjunto de principian intoeran la teor!a
del Derecho Procesal Burgués, que tiene vigencia en los
actualeo regímeneo capitalistna, persiguiendo como meta
el justo medio aristotélico. 

Esas situaciones de injusticia reinante, trajeron co 
mo consecua~cia la existencia de criaie jurídicua y ao-
ciales1 principalmente en las relaciones obrero-patrona
lee, provocando una progresiva evoluci6n do sua diacipl~ 
nas reguladoraa; ol Derecho Suotantivo y luego el Proce
sal. N&con sistemas legal~~ de excepcidn on la Materia -
Laboral, desmembrando ln teoría de la culpa en materia -
de acciuentes de trabajo y sufriendo un quebrantamicnto
la supremacía patronal con el reconocimiento de los de-

rechoa de aeociaci6n Profesional y de Huelga, así como -
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la orenci6n del Contrato Colectivo, qú>: logra un nive1a
miento en parte de luo difcrontos condiciones económicua 
entre obreros y patrones. So mantienen en pié los princi 
pioa de ieuoldad y do autonomía do lo voluntad privada e 
imparcialidad en ol proceso común. 

r:l. desajuste entre el Derecho Sustancial y el Instr~ 
mental no podía negarBo y al renpecto el !.1acotro Eduardo 
Couture dice: "Que no puedo admitirse que haya iguuldad

untc ln ley cunndo li ti ca el individuo indefenso frente
al Estado todopoderooo, cuando li hga ol hijo 11bandonado 

frente al padre que lo privo de oustento, cuando litiga
el obrero indefenso contra el industrial poderoso y con
siguientemente, entre loo nucvoa derechos procesales 
ou.rgió, por la fuerza mismo de laa cosas, el Derecho Pr~ 
ceoal del Trabajo". (3) 

Se conoce la teoría eeneral del proceso dontro do -
loa procenulistuo, como el agrupamiento de loa princi--
pioa eocencialeo de las dieciplinos procesales civiles y 

penales, fundementulmonto incluyendo las del proceso ud

minietruti vo. Eatua diociplinua coinciden en lo referen
te a loe objetos de la juriadicci6n de las acciones y -

excepciones, u la prueba de la sentencia deotucando en -
la jur1sdicci6n la funci6n de justicia del poder públi-
co, para cubstituir la autodefensa de loo particularea;
por lo que hace a las uccionea y excepciones priva en -
interés de ~uienea lao ejercitan paru mantener o conser
var el 6rden jurídico, y por lo 11ue respecta a las prue
bas y sentencia, las priffieraa ucreditun loo hechos y la
aegundu concluye lo. diacuoi6n. No se vislumbra discrepa!!, 
cia formal en loo principios de aquéllas disciplinas, -
por lo que ao identifica en el campo del derecho público. 

Se puede concluir Jiciendo que la teorío ~eneral del 
proceso, es el auwmun de la ciencia procenal burguesa. 

Cuun.+lo el Derecho Procesal ea estt•diado como ciencia 

y aún hoy en día, la teoría general del proceso o6lo ---
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abaren loo principioo cláuicoa do loa juicioo civiloo, 

penulca y udrniniotrntivos, en loo que predomina el impo-
rio nbnoluto do ln ley, p1.1~_:;1ndo ::;obro la lmoo de lo it;unl 

dt1d de los GcreG •mtt' ln mirnnn y con!;ecunntcmcntc (m el -

procc:.:;o ne ob»el'Vu ln imparcial1d:1d do! ju1.cnrlor pnru --

cum!~ir loa ulto~ finoa do lu juoticin. A dicha toorín -

sólo 1 fJ intnrc:•n tJll•) l nn l'Crnonnn cu1,1r·lnn :.1uu ohl i: ,11J10-

ncs, ain tomnr en cuent~ n lu~ ~oraonun que dirimen. Ea-

;•or OGO •1Uó itlt(!l'Vienc e] ¡,odcr j'i~bJ.iCO rnrn l't!Dtnblocor

el 6rden jurídico que ha sido violado ror el incum¡Qiraio~ 

to óe la Ley o del Contrato. 

III.- COHCi::fTO rn:r, •;' .. i:..;cno rn0c1;;::;Af, SOCIAL. 

};l Derecho Sn11t[mti vo y ol Dcrocho Procesnl del - -

Trabajo, sm·r.c en ¡,¡,]zi co, y con rcp1·ccuoi6n ¡•ara el ~·.un-

do entero, Cl'n c1 ,',rticulo 123 de ln Cé1ri:n ;,;acna de 1917, 
COL10 ratMHJ del Jcrccho:1 :..iuctrintivo y Pruce:.n1l :.:Joc1~d 1 fi!l 

C[~do frente u) i rind]·io Üü if;twld:.1d el. de ÜCDÍ[;UCÜdnd 1 -

en ftinción de t.utelur, y rn1te la im¡;~:1·f:ü:lid:1cl el deber -

c'lc reiviwlic: .• r a lou tr,1buj~¡dorce en ;.,1. r~roc..iüii::iento lr-!

bort;l, b•H.:cundo eor.ipcr1Bf\r la di fcrencin entre lc;s contli-

cic-neo cconórnic~:;, obrr.:ro-1·e.tron1ües y I1::.1:·u l'll!'ttrnr hw iJ:!. 
;!tv:;ticL~n ::;ocialc::i del ré¡:¡i.tncn Je e:<¡ lot:ición <\el hor:ihrc

dertvotlé~ de loH bienc:1 de producei6n, rJiendo usí 12. too-
rÍD soci11l r,¡;:s .iovcn Je los proce~ioo en la juriudicción -

eoci~l. lor lo t3nto cnta teoríu en di~motralmente opues

ta nl. pro e :uo bur¿;uón, y en loo iirocedimientos ele curü--

qui er trib1rn:.1l int.l.uutrial en cuanto a ln teoría, teniendo 

su nacimiento en l~e Leyes Sociales do la Revolución Con~ 
titucionalinto (1913-1916) y en la introducción de le Re
volución en el Artículo 123 Constitucional. 

Conuecucntewente podemos afirm3r que el Derecho dol 

·J.'rabajo y r;u di nciplinn proc<Jnal formun i1arte del c:.:1¡;Í tu

lo Eocinl de nuestra Conatit~cidn, siendo uubos estututoe 



7 
ajenos a lea cute{Soríao del Derecb.o l'Úblico, porque oa--
t6n en frencu lucho con los principioo rectores de 6ete
y porticulormente con ol do igualdad d~ lao partea en -
juicio, qlle formaron el Proceoo Burguéo que ecana de la
Curtu Fundamental (Arto. 14 y 16). 

Fara obtener un concepto del Derecho Procesal Social 
ea neceonrio tomur on cuenta lo dofinici6n y contenido -
del Derecho Social, así vemoo quo exioton tratadiotaa 
como Radb:ruch, Gonz&lcz Díaz Loro burdo, Caotorena, Fix 
Znmudio 1 Rte., quienes conoideran que esto diociplina es 
oolmnentc proteccionista, tutelur y niveladora, luego 
entonces el Derecho l'rocesal Social so curucteriza "por
el predominio del interés oocinl y por ello ocupa ua lu
gar intermedio entre el tipo de proceso individual o di! 

positivo y el colectivo o inquisitorio, estableciéodooe
aa! un equilibrio entre loo elementos priv3dos y p6bli-
co s dentro del cumpo 1iroceonl 11 .(4) Ior lo tunto ubican
ul proceao cocial entre loo proceooo civil, mercantil, -
penal, odministrativo y con3titucional, pero limitqndo -
ou finolidud a la protección de la purte débil con nor-
mns de compenoaci6n pura igualar a los contendientes, -
con el fin de cu~plir con uno de loo principios de todo
tipo do proceso, el de bilnteralidad e iguuldnd procesal 
de laa parten, De cato oanora fincan el Derecho Procesal 
Social sobro vrincipios bur&uosea, congruentes con ou -
concepto restringido del Derecho Social, de eata sucrte
conciben ul Derecho Procesal del 'l'rabajo como una dioci
plino do Derecho ?úblico y por tanto lo incluyen dentro
de la teoría &eneral del proceso la cual se insiste, es
una teoría burcuosa e individualista por principio. 

La teoría integral del dorocho del trabajo, oe ier-
auo frente a la teoría ~rotectora y de equilibrio de las 
normaa cuotantivaa y procesales lc.borales y aoí destnca
cooo caructeríoticu copcGial del Derecho Social su fun-
ci6n reivindicudora, la cual influye en el Proceoo So--
ciol en virtud de que las normas suatantivaa y adjeti---
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vaa están inte&radas por la misma nungre nocial, de tal-
auerte que so define ul Derecho Procesal Social como --
nconjunto do principioo, inotitucioneo y normao que en -
función protectoru, tutelar y roivindicntoria, renliznn
o crean derochoa en favor de loa quo viven de au trn~njo 
y de loa econ6micnmente débilea".(5) 

El. Derecno Procesal Soci1.1l mueotro una incompatibil!, 
dad con el Derecho Procesal Durguéa y por tanto, no for
ma parte de la teoría general del proceso, aioo que crea 
una teoría que logra lu ao·upación de todoa los procesoa 
aocioleo como son: El At;rurio 1 del Trabajo y ln Scguri-
dad Social, Económicos Socinlca, originándose con éatoa
una teoríc.i general del l)roceoo Social oocncinl1uonte aut2, 
noma y como purto de la miomo, lo forman el proceao del
trnbnjo, agrario y de la oeguridnd aocial q_ue deaquebraa 
tan la teoría bur¿ueoa y la igualdad e iQvurcialidnd del 
Derecho rrocconl !ndividualinta. 

En nuestra Ccrta i:!aznu oc perciben lno doa teoríaa,
y así vemoa que loa Artículo a 14, 16, 17, 20, 94 a 107 ,
consignan ln teoría general del procrwo burguéo, con aua 
principios iaualitarioa y oua inherentoo gnrantía.a indi
viduale3 en el froceoo Civil, renal, Administrativo y -

Constitucional; y en la parto social de dicha Carta ae -
coneugra lo teoría general del Proceso Social, en loa -
Artículoe 27 y 123, en otras palabra3 en nucotra Consti
tución Política se organiza la jurisdicción burguesa y -

en la Constituci6n Social se organiza la juriadicci6n -
agrario, del trabajo, económica, asiatencinl y de aeguri 
dad socinl, quienc3 forman parte hastn ahora de la juri,! 
dicción nocial. Atnbas juriodiccioneo se encuentran regl~ 
mentucb;:; por ln lcc'.)iflloción derivada de la Carta Funda-
roen tul, las cu:::;lcu cntraflcn don Líneas paralelas, qui e-
neo J;odrfon unirse en h' revolución iirolctaria pura lo-

erc.r lu trt:nofcrmGción de le.e eotructurso económinna y -

políticaa, de t11l i:uc1·tc que el Dorccho Procesal del Tr:! 

bujo ado;;;~:; do tntc:lr.r n lou trt'.i.HJjll<loroo también reiViB, 
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dicn ouo derechos en el l'roceflo o conflictos del traba--

jo, abarcando inclusive el burocrático, porque ambos lo
integran. 

IV.- EL Di:RECHO l'ROC1'~SAL LABORAIJ A '1.'RAVES DE Lf.S LECCIO

NES Y EN LA BIBLIOGRAF'IA. 

o).- EL NACWIBN1'0 DE r.;. NUBVA CI:r:'!CIA l-'ROCESAL DEL 'l':RA

BAJO. 

La Nuova Ciencia ProcNJul del 1'rabajo naci6 en Mér!_ 

da, , Yucatán, como t•eaulto.do de 111 Legi a1 ac16n Revolucio

naria J,ocal, do lao actividadeo notorinmonte justicieras 

de loe individuo o ujonoe a ln ciencia y do la prioridod

en au onaoílanza univeroitnria. Cubo deetacnr que el 2 de 

febrero de 1fl60 el Inoti tuto Campechano anticipfodoae a

la Caritnl do la Rep~blice, impluntando el poeitiviemo,

iniciundo la cxpli ca.ci6n del miomo el Doctor Gobino Ba-

rrora en la Eocuola Nacional l'reporntoria fundada el 8 -

de diciembre de 1867, durante ol Gobierno del Fresidonto 

Benito Ju6rez. 
Indudablemente quo la Ley de Conoejoo de Concilia-

ci6n y Tribunal de Arbi truje, aoí cooo la r,ey dol 'l.'raba

jo do Salvudor Alvurudo, el Artículo 123.Conetituoional

y loo Códigos Laborales do Feli}ie Currillo ruorto y Alv:! 

ro Torro Díoz, corwtituyeron las Puentea I'roconnleo dol

Derecho 1'.'nterinl y Frocooal del 'l'rnbajo en Yucatón, - -

creando una jurisdicc16n loborol aut6noma e independien

te del Poder Judicial. 
En el uí~o de 1930 oe logra la sc¡;urución I'rocesal -

Laboral del Verccho lfoter1 nl, yu que la~ norma o procesa

les s6lo conatituíon un c~~ítulo accesorio o do~cndionte 
del Derecho Sustancial, it.1r.artí éndone ueí el curso de -

Derecho P:i:oce::aü del '.l.'rnbnjo en ln Provincia Yuc:·~teca, 

Al ~1rccn do lna antieuae jurísdiccionon, Constitu

cional, ,~<fo1iniotn1tivri 1 l"íocnl, f:ivil y renal, sur:~e una 
nueva ciencia en el lroccoo L~boral influídn ror la Lo-

[;islación :üJvoluciour1rln de lilvarudo, el Artículo 123 --



10 
Constitucional, do loa C6digoa de Trubnjo do Felipe Ca--
rrillo Puerto y Al varo Torre Dínz y de lns Normaa Proce
sales de la Ley Federal del Trabajo que lo~ra ln unific~ 
ción de loa p1~cedimientoo laborulcn, no olvidándo las -
normas materialoa. 

En lo obra, el Contrato do Trabajo de Luigi de Lita
la, quien defino el Dorecho rroceaul del Trabajo como -
"La Rama de la Ciencia Jurídica que dicta la norma in3-
trumental para la actuaci6n del Derecho del Trnbajo y -

que disciplina la actividad del Juez y de las partea en
todo el p:rocodimi en to couccrni en te a la mo teria d ol tra
bajo 11

• ( 6) Se encontraron nueva a idea o para fundamentar
la autonomía del Froccoo Laboral. Eata nueve jurisdicci6n 
tiene profundas diferenciae frente al Derecho Froceoal -
Ci\711 1 cuyos ¡:rincipioo o finca aon eacenci!~lmente igua-

11 tarioe y por lo miemo co contraponen con los tutelares 
del Proceso Obrero; uoí luo co ana no eupono el wi amo .:e

sul tado dcmcndnr ante un Tribunal Judicial el pago de -
deuda hipotecaria, ln cual oupone la exiotencia de capa
cidad econ6mica, que rcclomnr el cumplimiento del Contr!!_ 
to de Trabajo para que el trabajador logre su aubaisten
ci~ y de su familia. 

"lntre le. defensa del derecho de ¡:ropiednd y la defo!1 
ea de la vida, hay un abismo que no puede posar inadver ~ 
tido, dd aqu! se generan principios procesalea leboralea
en oposición a loa del proceso civil, en relaci6n con la
acci6n, la excepción, la prueba invertida en favor del -
trabajador, que nccesario~cnte conotituyen una rama inde
pendiente del Derecho Frocesal".(7) 

A pesar de las caracterísiticoa del proceso laboral,
los proccoalistoa civilistas, trataron de aprisionar la -
disciplina dentro del marco del Derecho Procesal Civil. 

Adentrándonos al fondo de la jurisdicción laboral. --
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vemos que laa controversias obrero-patronales no sólo 
versan sobre el Contrato Laboral 'J la I.oy, sino quo tam

bi6n existen cruentna luchas clnoistua y econ6micas 1 - -

huelgas, pnroo, cierres, etc. En otrns palubrao loo co!!_ 

flictoa pueden ser de naturaleza jurídica o bien econ6m~ 
ca, no olvidando la ju.riadicción adcniniatl·ativu, laboral, 
en lao Coroiaioneo ce loo oulurioo míntmos y de la parti
cipación de utilidudeo, quien con buoo en proceooo eupe
cinloa fijan lo mínimo que en materia de aulnrio se debe 
percibir, y el porcentaje de purticipacioneo mínimnc en
laa utilidadea, logrando un equilibrio económico entre -
loe factoroo de la producción. Do esta ~~nera ea inicia
la investie-aci6n jurídica aobre el rroccno J,;;1boral, el -
cual loe;ra su reoplnndor cuando no implen tu lo cótedra -
de Derecho Proceoal del Trnbaj~ quedando i~cluída en el
plan de estudios UC la };nouela de Jurü1¡1rudencia, ~ISÍ -

pUÓS1 co en Yucatán y en au ~ecuela do Jurisprudencia -
perteneciente a la Univeroidad Nacional del Surestu, do~ 
de ae crean por primero vez loa ·rribunaleo del Trabajo -
de estructura Social. 

b). - LA NUEVA CIB:WIA Dr:L DER1•;Ci!O l'ROCESAL LABOHAL Et! LA 

FACULTAD DE DERECHO DB r,A maVEHSIDAD !IACIOHAI. AUTONOMA

DE raxrco. 
Los estudios monoe;ri1ficoa denominados: El Derecho -

Procesal del Trabajo, Diociplina Jurídica Autónoma publi 
cada en 1937 y Principios Funduruentules del Procedimien
to del Trabajo publicada en 1938 1 constituyeron los pri
meros intentos de oFJpeculación científica del Derecho -
Procesal del 'l'rabajo. 

En el aflo de 1937 1 en el moa de Junio, siendo Diro~ 
tor de la Focul tad de Derecho el Uaestro fui lio h1rdo -
Aspo 1 fu& cuando ae propuso la creación de lo Cátedra -
del Derecho Procesal del Trabajo, lo cLlal fu6 arrobado -
tanto por la Direcci6n de la Escuela, como por las Auto
ridadeo Univcroitariee, confiando 'el honor de su expli-
caci6n a su creador, Alberto Trueba Urbina, quien lleeQ-
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a fungir como Presidente do la Junta Central de Conoili!!, 
c16n y Arbitraje del D.F., y el cual impnrt16 la Juati-
cia Social diotributivn fovorablo a loo trabajadores. 

El 3 de l'noro de 19 38, ae presentó al Director de -
la Escuelo Hucional de Jurieprudcncin ol programa dol -
curso de Derecho Froceoul del Trnbnjo que incluía un ca
pítulo referente u lo defensa conotitucional, contra las 
rcoolociones de lno Juntan do Conciliación y Arbitraj~,

en virtud de las Rcformaa Conoti tucionnlea inatauradao -
en el año de 19 34, mediante lao cunleo se inati tuyeron -
la Sala del Trabajo en la Suprema Corto de Ju:Jticia de -
la Naci6n y ol AQpuro Directo contra los laudos, así co
mo laa dieciplinuo protectorao del trabajador referentes 
a la auspensidn del acto roclemudo 1 con la fin~lidad de
gnrantizar ln nuboiutencin del trabajador mientras ae -

trami iu el juicio de gerantíua. 

11. 11 de ;.:,!rzo de 1938 aparece la primera publica-
ción en la ~~cultnd de Derecho, donde eo comunicd que -
había quedado instituíJn la Cátedra de Derecho Procesal
del Trabu,io, poro rué hnata 1939 cuo.ndo ne impuao au --
obligotoriedud, y por conoiguiente, lu Có. tedro de Dere-
cho Induatrial que en ese tiempo se impartía oc trana--
formó en el i:rimer Curso de Derecho Obrero, y con I>Oate
riorid~d Je le denominó Derecho del Trabajo como hasta -
la fecha ~e conoce. 

En lrJs primeros lecciones se explica la juriadic--
ci6n en su concerto fundamental ~ aua aspectos pnrticul!!_ 
reG 1 y :3 d.i!Jtinción entre jurisdicción única y juriadis:, 
ci6n c~lLirlc; uaí se explicaba que los finca del Estado 
ce encuontrun delimitados en toda Constitución, por lo -
que lu f~nción jurisdiccional ae encuentra encomendoda -
nl Poder Judicial, la Adminiatrutiva al Poder Ejecutivo
y la Lcgiolaci6n a las Cá~araa de Diputados y Senadores. 
Zn el afio de 1938 con laa explicuoioneo basadas en 16 -

multiplicidad de las jurisdicciones, oe buac6 deotacar -
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la juriadicci6n eopecial del trabajo objeto de la nueva-
dieciplina. Vemoa que en nuestro Derecho la funci6n ju-
riadiccionul pueda oer ejercida en detertninudoo caooe -
por loa Poderea Legislativo y Ejecutivo o por nuevos Or
ganoa distintoa de loa trudicionales del Estado, y nl -
res¡)ecto el Artículo 123 Conoti tucionul eotublecc una j!a 

riodicción aut6nomn })aro. reoolvor loe conflictoa entre -
el capital y ol trabajo totalmente independieuten del P~ 
dar Judicial, y en eopecinl de la jurisdicción civil, 

Sobre la dispute que había ul rcopecto, el Juriapr~ 
ceaalista Civilista Fronceoco Curnelutti, dcopués de una 
serie de incursiones en el campo del Derecho Fonal mani
fiosta que "Cualquier pretunsi6n do cupcriorid~d o de -
autosuficiencia do la cioncin procee~l civil eo injuoti
ficada e injuotificuble, nog6ridole u GGta dorucno do prl 
mogenituro y concluyendo en el nentido de que una teoría 
eencral del proceao no puede conotruiroe m&o que con la
coluboraci6n de proceaulintao do la cienclo civil y do -
la ciencia penol, ounquo también oc debe toour en cuen-
ta el l'roceso Adminit-1trutivo 11 ,(8) De eute pensamiento -
no derive que la Ci.cnciu Proccoul Civil no puede tomar -
por eí e lu Ciencia Procesal Funul, lu Administrativa ni 
u la Ciencia Procc3al Laborul, l~s cuales estudian en -
forrna particular lari di vorsuo norman ciutónomaa del Dere
cho Proccool Positivo. For lo que respecta a esto cir--
cunsttlncin el Doctor Eduurdo 13. Curloo sostiene que 11:Prg_ 
pugnar la unid:.>d de loo concepteo fundamentales de la -
diaci~lina del ~roceoo, no e& lo mismo que sostener la -
identidad de cada una de sus ru~ao, por lo que la teoría 
general del 1-'roccno requiere también de lo cola.bornción
del Jurisproceo:üiota. Luborul". ( 9) I'or lo tanto, siendo 
el Derecho del Trabujo proteccionista del obrero, to~--

bién tiene que ser tutelar de la Ley Procesal, ésto ea -
para que exista consruencia entre el Derecho Proceaal --
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Labornl y lo norma ouotnntiva, debo tutelar al trubujn--
dor en el proceoo. AoÍlliiEmo la norma procesul por lb i~ 
fluencia de lu sustnnciul, debe nor reivindicatorio, 

El Tribunnl Titibornl n efecto de hncnr efectivo lu -

justicio diutributivn, se vule del inJtrumento del proc~ 
so, pues no oiondo icunles como nuccde en le pr4ctic3 -
l~a rclocioneo obrero-putronaleo, tampoco pueden Gtr --

i¿u~les en el proccoo, por lo que n trnv6e del proceso -
ee hace sentir la pro tecci6n dt>l trubojudor y en aato -
sentido, etendiecdo u la n3turalezu eapecífica do lu no~ 

ma procec~l luborul cu c::ipírí tu y ou!_exto tienen un fín
proteccioniuta G él tr<:b"j:dor, L.unr~do a q_ue el principio 

de iguald~d quo tenían lus r~~tc3 nnte la Ley co ha rea
quobrajedo, y uenos ,JÚ:~ :.uC',~.: hflicr:.rse dicho ¡)rincipio
en el l-'rocoao k.borul on t:-e p . .>rtc3 con notoria deaigual
dud. 

e).- EL }f;C;(":~.:;o JE :.:¡,s RE 1]IE!lTE CREACIO:i. 

:Sl 1o. de .. i;.:ro ·.i.e 1 :_.17 entró en v'i.c;or la Co:11.:ti tu-

ción :i?olítica Soc1ul, c0n::ii~)1<....cdo .::.r:r¡;rnoo aocialos en -

fnvor do caupoGinoo, obreros, artesanos, omplcedoe, do-
mésticoa y trabcjadores en General, u8Í como la jurisdi~ 
ci6n especial laboral en el Artículo 123, por conoiguie~ 
te ee on eete uno c~endo surge a lo vida Constitucional
ol Derecho Froceual del Trabajo, cou 6otoo nuevos Dere-
chos provocun que haya una umplinci6n del Derecho P~bli
co y Privado, en un nuevo término: Derecho Social, en el 
que se ir.uluyon todus l&s normao sociales que agrupa bi! 
ncs materiales o proceealea, los cualoc; se consienan en
los Artículos 27 y 123 de lo Carta Fundumental y en sua
Leyes Re.i:.;luoentorícs, como lo son el Código Agrario, la
Ley Federal del Trabajo, lo Ley del Seguro Social y la -
Ley de los Trabajadores ul Servicio del Estado. 

De outa manera el Froceoo Luborol ao el rn!s ·joven -
de todos los Proceso:::, uún cutindo huy quienes a::iccuran -

que el Derecho Proceaul Con~titucionnl, es uno de las --
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romas máo jdvenco del Derecho Frocccol, olvidándosclea -
que ln Juriodiccidn Conatitucional, tiene ous orícence -
en lu Primeru Ley Fundamental ~cxic~na pare proteger loa 
Jerocho.s consig¡rndos en nua norrnao, como co de verse on

el Artículo 137 do la Constituci6n de 1624, en lno L~yes 
Connti tucionalcs dd 1835-1636, en las Acto.e de Heformus
do 1647 y en la Conntituci6n vigente. Fu6 a partir de -

1861 cunndo ourt.-icron loD p1~i;;wroo exposi toreo do la --
Ciencia Froccsul Conoti tucional t:cxioona, en lus personas 
de Don José r.lnrín del Ca:Jtillo Vclunco y don Jccinto Pn

llareo, Profeooros de Derecho Constitucional AdQiniotra
tivo y do I-rocedimicntoe Juoici;.ileo, cuyos Trutadoo 01 .. a

recen en 1871 y 1874, l'allriren explica con ·1crdnccro --

ncierto el Derecho Froce~al Constitucional, ~urisdiccidn 

coopetenciu de loD Tribunalcs·Fedcr~lc~, 3~prcm~ Corte -
de Juaticiu, Tribunales de Cücui to, Juzf,ados de Distri
to, p'.'OCt:diwicntoo, jurind:i.cci6n originc:riu oprivr.tivo -

Je car~cter fcdernl y eapecíficnmcntc el Juicio de Acra
ro, inclu:;i ve lon juicion quo conocen loo ::'r•ii.rnn:ües Fe

:lcr...ilco reo11octo r.1. violí~ci.6n de Garnntíc1s cor~ctid::.n por

Funcionarioa de loa Ent9dos, así cowo los juicios para -
!Jro te¡;cr lu Ley Fundua:icn tul y loo ilcrechoo cGt:.:.1lüccidon

cn la micmn y en otrua Leyes, 

El ~rofeoor 3rioeílo Sierra, soJtiene lo juventud -
para ol I ro ceso Contencioso I"iBcol, y ne upoya en el sen. 
tido do que el Tribunal J:'iscrü de lu r'ederaci6n fJe cons
tituyó mucho de.:;puée do b::i Juntao de Concilinci6n y Ar

bi trajc, pero SC; olvida que el :i:rocoso Piocul naci6 en -
la Carta F~ndaQcntal de 1836, Jo tal su8rte que ec trata 
de nuevo noobrc dol Orguno Jurisdiccional, en tGnto que
antee de lae Juntaa de Conciliucidn y Arbitiaje no ee -
tienen antecedentes de que hayo nucido 3 la vida jurídi

ca Tribunalen del :.:'ruba.jo, ni mucho c;;enon uo tenía un -
poroenor de la idea del proceso 1~1oral. Otros sootienen 
que el l rocoso faiboral duta de 1857, lo c1.rnl es inexacto 

~·!l que lo juriodicción laboral nació con el Artículo ---
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123 de la Constituci6n de 1917 y nón con anterioridad n-
laa Leyeo Revolucionuriue de 1915. For ouo añoo, en rel~ 

cidn con los otroa proceoos y por ol espíritu joven de -
la Norma Procesal del Trabajo en funci6n de ln tutolo -
constante del obrero en los conflictos aol trabajo, el -
Derecho Procesal Laboral va n lu cabeza do todos. 

J'. - LA BATALLA l 'OR J::f, mrnvo DERJ:;CtW l-HOCE3AL 'LABORliL. 

Durante loe uíloe de 1937 n 1939, le correeponde al
l•iaestro Trueba Urbina oor el titular de la Junta Con tral 
de Conciliacidn y Arbi truje del D. F., oboervándone que -
durante su período hubo un impuloo do curácter aocialis
ta en la vidn de los 'l.'ribunuleu, había una up1icuci6n de 
las Leyes eminentemente tutelar del obrero e inclusive -
a ful ta de prece1:toB ,jurídi coa se recurría o lu aplica-
ci6n del principio de lu equidad en funci6n de reivindi

car al trabojador. 

Fu& o partir de 1940 cuando se com0nzJ a vislumbrar 
un decnimíento del Derecho :Procesal del '~'rubajo, pero -

siendo legislador el L.aestro l'rueba Vrbina, logra q,ue ae 
efectóe un cambio de ubicocidn de preceptos en lu Conatt 
tucidn por razones de T&cnicn Lef.~lativu; así vemo~ ue 

la fracción X del Artí.culo 7 3 Cono ti tucionrü se traslada 
a. la fracci6n XYJ.I del Artículo 12 3 Cona ti tucional, ----

fracci6n que atribuía a las Autoridades de los Estados -
la facul tt:::d de aplicar lus Leyes dr_ ~ 'J'rabajo en sus res

pectivas jurisdicciones, y que conoignaba la competencia 
exclusiva do lnn Autoridades Federalea en determinadas -
materias. Ea de hacerse notar que por ser una reela de -
carácter proceaál laboral, dicha dispooici6n se encontr!l 
1a mal ubicada dentro de lao facultades del Congreso, -
logrundo ésta reforma su uprobaci6n por parte del Cone;r~ 
so de la t:ni6n y de las Let51.sla turas de los Estados, y -

logra que :::iea publicada por vrimera ocas16n el día 18 de 
noviembre de 1942 en el Diario Oficial. 

En el a~o de 1941 se nota en lu Junta de Concilia--
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oi6u y Arbitraje una ferres defensa al Derecho de Huelga 
para loa bur6orataa y trabnjndoree uealnriados, y sobre
todo la exiatenoia de actos conciliatorios en la mencio
nada junta,entre loa emplnznmiontoa a huelga cabe hacer
notar oomo antecedente el hecho de que el Maestro Trueba 

ooetuvo que el delito de dieoluc16n oooial oólo fuera -
aplicable durante la emergencia que correspondía el Est! 
do de Guerra contra Alemania, Italia y Japón. Pero con -
el tiempo éate delito se ha convertido en una amenaza P! 
ra el derecho de huelga y por consiguiente para la libe! 

tad. 

Durante loe aaoe 1940, 1943 e6lo se orc6 la reforma 
procesal conaistente en la facultad que tenían lao Jun-
taa para calificar de oficio las huelgaa, observando la
garant!a de audiencia, pero también hubo muchas rectifi
caciones de tesis revolucionarias por parte de loa Trib~ 
nales Laboralee y de la Sala del Trabajo, por lo que ae
con!igu.r6 un apuntamiento del espíritu del Artículo 123-
y del principio de lucha de clases, por tanto y en raz6n 
del progreso econ6mico loa empreearioa fueron objeto de
un mayor número do garantías. 

Durante eota época la clase trabajadora ee limita a 
reclamar en forma pacífica cada doe aaoa el mejoramiento 
de sus salarios, que es cuando se ef~otúa la reviai6n de 
sus reapectivoa contratos, así como también algunas pre,! 
taoionea de carácter social mediante simulacros de huel
ga, pero en loa conflictos de carúctor individual comiea 
za a verse el constante predominio de la clase patronal
tanto en las Juntas de Conciliación y Arbitraje como en
la propia Suprema Corte de Juoticia de la Naci6n. 

Durante el período 1949-1952, oiendo nuevamente de
signado Diputado al Congreso de la Uni6n el Maestro Tru_!! 
ba Urb1na no obstante que a loa Legisladores sólo lea e~ 
rresponde aprobar lo que envie el Presidente de la Repú
blica, formul6 varios proyectos dele1 1 y aún más, siendo 
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Sonador dn 1953, promovi6 divorsuo Reformes Conatitucio-
nnloa tendientes o socializnr el juicio de A~puro, p~ro

sin que hubieron tenido eco alguno. Se crea tambi6~ ~n -
proyecto de C6diGo l'roceoul del ~'rnbajo ouscri to r~ ::- <ii

VC'rsoo Diputudos Obreri3tus, npurociendo en su exponi--

ci6n do moti vos un reflejo do lu in,juoticia social y al
respecto decía: "iJn clümor ..te descontento se ha levanta
do en contra de las Juntno de Coociliuci6n y Arbitruje,

entre otras coaus porque los juicioo de trabajo se dila

tan lomcntublemente en perjuicio de luo partes, en la -

actualidad non órgunon de ju::it::. cía quo dintan mucno de -

oer sociulcc, ~or 030 ae proycct~n nuevJs Rerorm~s Pro-
ceBalcn deri vudaa de lu ui~1h:u11i tica del Artículo 123, -

con objeto de que la justicio ~ue i~partnn l~D juntas -
sea pronto y expeditu, ancomóndundoles la direcci6n dol
proceso de m:mera que Pl•·· .:m tl.i telnr n la pr.rtc débil de 
éste, o.i1•riwiendo el juer:;o de ajedrez jurisdiccional ~a

ra ser efectiva la nivelación de lua desicu~ld~tles que -

exioten entre el trabajador y el pctr6n¡ ~cí el proceso-
09 convertiría en lo que jebe ser, un inatruaento de ju! 
ticia sociul".(10) 

Dende luego Ge observo que ül t:lencionndo proyecto -
enco~icndu la ~irccci6n del procoao laboral a las Juntao 
m~s que a las p3rtcs, yn quo aquéllas ou~ucstemente int! 

t,-rndcs con reprus!rtiantes revolucione.rios y honontos, pu

dieran redioir o la cl~~e ob~oro, con las QÓS ncplins -

facultades purn llegado el c3so, lo,~r:;r ln D.Pli e ación de 
loe principios de equid~d en beneficio de lo clase tra-
bujndorat y de hucer 11rovr:!lecer lo verdad cmterinl sobre 

ln formal, otlic::':ndolon inclusive a continuar de oficio

ol tr&mite de loa juicios y u suplir la dcficioncia de -
la !JLlrte obreru F.ira ountenor lu i,:;11'.:!ld:id d<:J loo li ti;~an, 

ten ~n el l'roceso Lnborol. Bl cit::ido r;royccto se cncontr~ 

bu inte¡;rndo J.!Or 272 urtículos :: trcu tran:;i torio<J, ob-

eervándo:.ic en el L1iDmo un con,} L<:1 rn de no1·man :::e¿;ul:'idorns 

de un aut6ntico ~roco8o l~boral, estimulado por los pri~ 
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cipioB del movimiento Je 1917, t.e buncnba eon alcun'.•G de .. 

luB no1·wn::i ;1roco•1dlon .-¡·H~ intt:!1:rabri;¡ el ¡1•oyocto 1 l:\ i;¡(;ri 

fit~nción de lrt f:•c:\~ción II ne:l. ,:rtícnlo 107 Gonsti.t1.1cii:-

n11l que cntiJ'Ll1 uba l'.1 :~llJ l.encia de lr1 i111c,jn en mut.-?riu -

del tr;j:in;ío, en 1.·l :Jcnt,i¡!o de •1uc 6:1tn fucrn excl11rü• 1·.nc!l 

te ¡.urn la :··:.u·ti\ obr<:~r:.1, 

J~:; n1'cc:•.:.r:io :,:iC•:'l' :10 t:.!l' <1ue <d concluír :Ht :.~.-1!)•~rnu

tura en el :~.;t,\do rio C:u1:1J•C<'h(• 1 •.:l l:::iwtro 'l'nwbr.1 Urblna -

}Tctcn,ii6 n.?,y::,:·~r a 1.c U1n -.·.;roi:i:.d e. i1:11 :trtir 111¡ ~;:~tcdrn 

lo cnul l•: úitS n0r;:.do 1 yu :1H· tuvo el valor civil c1o oro

n01·~,c ·.1 C. Lic. ,:,;01.fo },,~!'<!:¿ ::é\t.-100 1 con •:l otíJtto c\o -

t;~Vi t;..ir ::;u •2 P:~\ t: :. ~ 11c~ ;~n ~(::"úiO Co1jern::tdor d0 ;;u ;:~;~ t::::Jo, ·:: .:~t1-

do r·ntrc 1.-,.~ c:_,1.<~,aoJ J .• ..:r:í. t1 eu ::11e 1on1uló e:ri .:.. vor:10u -

!'Ol'iÓdi eo:~ :1 e:-1 é;c: 1 \.,.,ro ~11 n1:·~vo ¡,1'tÍ culo 1'.J3 1 en lo re

lnti vo :. lri cor·ducL;: cont.r:irevoluciornn•ii.1 del :·.:..1:ld·:té:l:'io

en r0l::. ción ccn 1. ·.::J refor:un~; r¡ue formul6 'in te el Con;re::c; 

dr: ln !Jni6n y ~ur: 1";<.·i·on :~ce1,tn<iur1 1:or {'.;',_e, infrici6ndo

se l·.::> n01·:r.'.:n ft:;:,i;i1~~'>ntnl•·:1 ·ic innmovi.l.iilüd o·orcra, cíe -

i •twl.d: .. :d entre lll cL~:)0 tr:~'-;.i,judorn !''1r:1 irncex·~;e i :·.rt!ci

rcs f'n lríEJ utili:Je.d•1:: dü lr::J CC'lf:l'C!J:lD 1 1.0,T••n·Jo qlle •::1 Oll 

lnrio :: .~n1mo s•: convirtiera <.::11 un<1 ir;:; ti tución ue ,. :<e-

ter rolítico. 

Ln Pxro ni ció :i r1 e é ;i t) 3 tem:.: n dentro <i e l t1 u:: /ci.'. p·o-

vo c'5 el d eupl::. zar:ii 1211 to ;J 1Jl ; '.::e!; tro u e di cha ',;'..l cl'.1 c.l e E'1 tu-

óio ·· 1 : • . • o::isLnto .?:;to, rublic6 un nuevo libro de ln din-

ci¡ lina, ~1 cunl vino a contrurreet3r retroceooa, u mejo

r;_;r el r·Gte.nci: :··.: cul. tur:.:l de la ju ven tnd y forülnr lu con

vicción d(' ·~1~e ¡,or encim'.l de lu libertad rwtlu en válido -

en la vi tlt' •• 

e). - r,,:, ;,} O:L',\CIC!: :ornLICGRAr'ICA l)J:..L :.·x·;'.i'l'HO /,LH!~.'i'.~'0 'l'Hlf.S 

IlA li]F~I:I!. Y Ol'H(;~; :J"L'O:'il::S I~:: ::A E:1IA F'.WCBSAL b~BC~ . .;J,, 

.t~r. lc•.c:; olln.s corno :.rnu el Derecho l'roce::p,\l del '1:rnbn

jo, ~Jim:i;Un~; Jurídica ,'.,1itóno1n:,, 1·ublic'1U(1 en 1937, y -

i'r !. nci I i (;:-; ?11 rui:;¡e; en t;;, l ·< d ': 1 1 !"l ecd iGri en to del Tr•¿¡ b~ .io 1 -

1ni~Jlicndn en 1938 y c)n el Derecho }'roceu'.ll del '['r:.:\bn,jo -
de 1944 1 rrn obnerv·3 un ,,,;tudio profundo Je lo probler~.hi-
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ca del procaoo laboral y ocí en el Derecho Proceoal del-
Trabojo, obra del M1.iea tro ·:.-ruebo Urbina, en au pr6logo

dá uno exvlicoci6n do lo finulidcd del texto tendiente o 
facilitar el estudio do lo nueva diociplinn, y defcndie~ 
do idcus tunto ajonao como del uutor en lo concernionte
al campo vir&en d~l proceoo mexicano. Se exponen laa le~ 

cionee dictados en las c6tcdrus que conotituyen un guidn 
pura estudiantes y estudiosos, us! como tnmbi6n se dd a
entender que entre otrae de luo fin~lidodes del texto eo 

soatcner lo ;iutonomío. cienHficu de lo. .,¡c5•:e:1 ::.::0::1.¡·"'1na

proccoal, ~2Ímia~o 8e exulta que el nuevo dervcho adem6a 
de colll})renJcr rci.;1 ::.z jurídicao, tarnbién nborca ¡:03tula.-
doa oociulca y eotú onC<.iíilinnclo a renlizar funciones re1-

vindic;;dor'.1s1 osenci:....lt:~ento h1,monuo del ¡.,rodt.cto ínte.;ro 
del trabajo, con lo aubsecuente limituci6n de lus utili
dadea. 

El con~onido procesal <le la obra se ~:mntiene de pie, 

las Juntas de Concili~ci6n y Arbitruje oon Tribunales ª! 
¡;ecic.ilos del tr1:ibojo, estando su juriodicci6n consagrada 

en el Artículo 123 Con~titucionul, eri~i6ndoeo como un -
cu8rto ~oder que va a conocer de loo conrlictoa individua 
le3 y colcctivoc, tanto Je naturaleza jurídica como eco
n6mica, ambos se encuentran comprendidos en el ccopo so
cial pero sin la debida jurisdicción paru dar la solu--
ción al fondo de lua huelgas. 

El Froceso Laboral se diferencia del Civil por su -
naturaleza cmin~ntc~ente oociul, buy una apreciaci6n cn

conciencie de lbs pruebes y loa laudos se coiten a ver-
d~d sqbida y a buena fé guardado. Loo conflictos de na-
turalezu económica d&n origen o una relación procesal -
económica que fuculta a las Juntas pura que dicten lau-
doo con 0fectos de uentenciae colectivos, limitándose su 
acti vidud juriodiccion¡:¡l en raz6n u la cupaoidad económ!_ 

cu de leo o~preoao, iGclu~ive les miomas puedan ser en-
tregadao a loa trab~j~dorcs con la finalidad de que pue
da subsistir la fuente de trabajo, las Juntas cumplen --
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una func16n creadora del Derecho del Trabajo, crean der! 
choa mínimos en beneficio de los trabajadores, una reali 
dud que so observo en el ejercicio de su actividad juri! 
diccional, como son lnn Comisiones Es~ecioles de los Sa
larioo Llínimoo y de la rurtlcipoci6n do Utilidades para
ontublecer los númeroo reorectivamente de unos y otros. 

La uituaci6n característico del ~rocoso Laboral ee
encuentra en los oujotoo del mismo, así como en aus fi-
nes eopecíficoo de tutclu social en que hay un ejercicio 
de lo nucvu juriodicci6n uin ol oicno característico de
rigidéz que ::iobrcsale en los uiVür:JOS }•rOCOOOS 1 y deode
lUC&O, lo que e::; encncinlnen te i·ri va ti vo de olla: con--
flictos cconómicoa. De ~í burgo lu teoría de la inter
pretación de lo.o I,eyea i·roces:.ilos del '.l'rL1bajo. 

El Dorecllo l'osl ti vo regula el I'rocoso Laboral media!l 
te una sioteuntizaci6n do ::me vrincipioa foI'lllulando re-
glas de hormeneútica socirü para lograr uno r::ejor aplic,9_ 
ción de óstoo, pero el de::rnnvolvicniento pro¿;rosi vo de la 
L~y fo1bore.l con tri buy6 en sus principios, lu Jurisprude!l 
cifi de nueotros mú:.dmos l'ribun::.iles loc;r.:.indo q_ue en ln -

práctica y on lu docencia se conju¿~rnn loe ansostrales
conceptoa de juriodicción, acción, pruobu y :::entencia al 
abrigo de lu nuevo ciencia procesal oo ciul. 

La obru del ifoestro Truebo. en el afio do 1941, fué -
más ullá de nuestras fronteras, eru un momento de hervor 
jurídico, yo que oe despertaba un profundo interfis con -
los estudios relútivos al Proccco Luboral, y al respecto 
ol Doctor ~;~:>riuno R. 'risnec1bauw, Director del Instituto

de TJerecúO dol l'rnb:ljo lle la Universidad Nacional <lel 1!_ 
toral, oxpreo6 que la obra del !Juestro Trueba L'rbina. vi!:_ 

ne a oer una producción jurJ'.dicu de gran irnportr'!ncia ta!,!_ 
to p::ira el conocir.:liento dol l18rect10 Irocc::rnl del 'fro.bajo 
de ¡,;é::r.ico, co¡:¡o en lo m~ti.;ri:J en cen•::ral "puen campea en 
la misma un dca~rrollc de contenido doctrinario fundanen 

tal y básico, utle~4s de la ex6geBiB que se hace de la --



Legislaci6n Mexicana, con amplio conocimiento de la 
rieprudellcia que ho ido modelando la aplicaci6n de 
diaposicionea do la Ley federal del Trabajo''.(11) 
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Ju--

la a -

El Doctor Santiago Sentío ~elondo expone que en la
citada obra ue ven doa finalidadoa, por una parte aor--
vir de gui6n pnru cotudiantoo y estudiouoa, y por lu --
otra mantener la autonomía científica del Derecho Proce
sal del Trabajo, oin la cual serían inoervibles lus nor
mas jurídicas ouotancialoa emitidas por el Estado con la 
finalidad de estudiar y auxiliar a la claae trabajudora
por tanto, sostiene el Profeoor la diatinc16n que existe 
entre lno normno oustuncialea y laa proceaalen. 

Otro de loa cocentarioa que ee hicieron a la obra,
eurgi6 en el ar.10 de 1946, efectuado por el Doctor Niceto 
Alcalá Zamora y Cuotillo, c;.uien dijo: 11Por aquéllo de -
que nadio ea profeta en au tierra, o acaoo por un exceao 
do delicadeza, eate libro de Trueba Urbina, Profesor de
la disciplina en nuootra Facultad, no había aido reee~a
do en laa páginao de esta reviota, mientras que publica
ciones extranjeras, cuul la Revista de Derecho Proceaal
Argentina por intcroedio de au Secretario y animador, mi 
compatriota Santiago Sentía Melando, lo comentaron con-
merecido elogio 11

, ( 12) 

~ el afio de 1965 apareció el Tratado Tc6rido Prác
tico de Derecho :Procesal del Trabajo del Maeotro T.rueba
Urbinu, donde expone que el Derecho Procesal Laboral ae
origina ante la necoaidud da hacer efectivo el Derecho -
del Trabajo, entendiéndose por Derecho Procesal Laboral
el conjunto de normas para coneervar el 6rden jurídico 6 
econ6mico en los conflictos de trabajo, pór tal motivo -
se trata de un Derecho Froceaal de excepci6n cuya finali 
dad ea tutelar al obrero frente al empresario. Aaímiamo, 
surge la autonomía didáctica del Proceso Laboral como -
consecuencia de la autonomía jurídica del miamo, 
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Dada la primaoín del funcionamiento de lao Juntae -

de Conciliación y del Tribunal de Arbitraje tanto en la
Repúblioa como en et Estado de Yucatán, mucho antea de -
que entrara en vigor la Conatitución de 1917 1 se podría
aaegurar que ahí ae iniciaron loo primeros eotudioe sis
temáticos de la diociplina del Derecho h·oceaal del Tra
bajo, la que regula los conflictoa de trabajo. 

Por iniciativa del Maestro Truoba Urbina, se cre6 -
el Curso de Derecho Procesal Obrero por mandato del Lic. 

Santiago Bl1rgoo Bri to, Director de la Escuela de Juria-
prudencia en t.róridu, Yucntún, imrnrtiéndose los primeroa 
curaos en ol afto de 1931, por lo que onte su nccptncidn
oe inati tuyó lu cátedra en la Unam en el afío de 1937, -
¡:;rirnerumcnte tuvo ol carácter de 0¡1tati va y con poateri2. 
ridad ac creo au oblientoriedad, habiéndose desienado -
como primer iuipartidor de la cátedru al ~1aootro Trueba -
Urbina hnata el afio de 1955. 

La explicación en la Cdtedra del Derecho Proceoal -
del Trabajo ha venido a menos, de tal ouerte que la tem! 
tica de la Anociaci6n ?rofeoional ne comprende en la pr!_ 
mera parte del anticuo curso, la 3cgunda purte del cita
do curso oe dedica al Contrato Colectivo, la tercera al
Reglemento Interior del Trabajo y en su parte final al -
Proceso Laboral en sus orígenes era objeto de todo el -
curso, o sea cuando verdaderamente eo preparaban juris-
taa para defender a la clase económicamente débil. Por -
otra purte en la práctica ha caído dentro de la toratol~ 
gía jurídica el deeonvolviruiento del Froceso Laboral, -
toda vez que se han olvidado las épocas florecientes de
la Revoluci6n Moxicona cuando se tutelaba &l obrero, de
tal euerte que oe sigue actualmente una línea protectora 
empresarial, y ea por ese motivo que se insiste en la -
doctrina que presentan las viejas y nuevns teorías proc~ 
ar.lea, censurándose loa molos cauces que h(i seguido y ª.\! 

t'rido el lrocoso del T"rubajo, la injusticia social en --
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que oe desenvuelve, nsí como la ienorancia y venalidad -
de quienea la aplican y lo confabuluci6n de la roprusen
taci6n putronul y obrero. Se preuentn tumbi6n en el texto 
la evolución de la Jurioprudcncia, lna cleudicociones en 

que ha incurrido nueotro máximo Tribunal, destac6ndooe -
las contrudiccionoe entre lu teoría y la realidad. s~ º! 
tim~lo a ln juventud paro que tome parte en la tronsfor
mocidn del actual sistema jurisdiccional.el cual oc en-
cueotra en crínis, pnru roder alcnnzor en un día no muy
lejooo lo juatícin oocinl. 

Al pretender rcingrooor o impartir au c6tedro, el -
kaestro Truebn Urbina encontró vuri1:::i trubas, originadas 
quiz~::i FDr el nccho do que ol 14 de noviembre do 1962, -
public6 fuertea comcntarioo u lao Reformas controrevolu
cionarios del Artículo 123 Conctitucional, a pesar de 6! 
to, publicó tw libro E1 Huevo Artículo 123, en el cual -
oboso por loa ~~incipioo cluoiotoo de la nevoluci6n con
intcncionco loboralcs. lo que no leo euGtÓ a los que es
t:.i.bun en el ¡;oder, n::;Íwim.:10 logra publinr sus lcccio--

nee. 

En el 'I·rutodo so ex1•licun todos los procedimientos
leborolcs actualizados, por lo que reopccta u la doctri
na y a la jurio~rudoncio, en el cual ou incluye una par
te c.Jpecial relativa ol Derecho Procesal del 'I'rabnjo Bu

rocrático, ya que tuwbién fo:rlllu parto del Derecho :Proce
sal del Trabajo. 

Se J_o['Tn tar;oión una arnplinci6n y dcpuraci6n para -

una mejor comrronsi6n de la teoría social del Derecho -
Procesal del r·r.:.bajo, rei terifotlose el conce¡;to de lo mi~ 
mo, buscando demostrar que el Froce90 Laboral eo un ins
trumento de luche de ln cluue econ6micamonte d6bil, pura 
lo¿;·rur wrdiu.nto loo conflic ton individuales y colee ti voa 
jurídicos y ocoo6micos, udew~s de la tutela y protecci6n 
la reivindicación de nun derecho a a la luz del Artículo-

123. 
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Laa aiguientor, obraa por drdon de aparici6n, conte! 

plan a partir del aHo de 1917, hnotn nuoetroo días, el -

estudio oiatocático y científico del Derecho Procesal -
del T"rab11jo: 

ALB1"'RTO TRUEBA lTRDWA, El Dcrncho Proceoal del 'l'ra

bajo: Disciplina Jurídica Aut6nomu, 1937. 
ALBfül'l'O TRUEBA u:-..BINA, l)rincipios Fundamentales del 

l)rocedimiento del Tr;:.1bujo 1 t:óxico, 1938. 

OCTAVIO ¡,;. THIGD, Curso de Derecho rroceaa.l Mexica

no del Trobnjo, Kéxico, 1939. 
ALBERTO 'rRUEBA URBrnA, Derecho Froccsul del Trabajo, 

4 vola., M6iico, 1941-1944. 
~A?,U::t DE FI!!A 1 Curno de Derecho I•roceoal del Trab! 

jo, h1é:xi.co, 1952. 

Afü'.AHDO FO:?RAS LOPEZ, Derecho Procenal del Trabajo, 

Pueblo, 1959. 

,T, ,TESU3 CASTOH.SNA, Loo l)rocesoa del Derecho Obrero 

México, o. f. 

ifüDBll DELGADO t.:OYA, ElcClontos de Derecho Trocesal -

del Trulmjo, Eéxico, 1964. 
El:!lIQUl~ TAPIA ARANDA, 1-icrecho Procerml del Trabajo, 

o:éxico, 1959. 
JJ,BE:e·, i'Rllr~BA mrnil!A, Tr(ltndo 'l'córico-Frúctico de

Derecho rrocesal del 'l'rnboJo, ;.;éxico, 1965. 
HEC'fün :'Il. ZA>:l'DIO, h1norumo. de los Derechos Proce

sal del Tr:.ibujo y Jlroccsol Burocrático, tléxico, 1965. 

ALBEil'l'O TRUEBA urmU:A, Nuevo Derecho ?rocesal del -
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I.- EL DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO COMO RAMA DEL DERE--

CHO PROCESAL SOCIAL. 

El Derecho ¡:rocesal d ol Tri.l.bu jo, eiendo una rama del 

Derecho ?ro cea al Socinl, tiene su principio teó:ri co que

emnna del Artículo 123 Conotitucionul por cuanto o qua -

se integra por órgunos ,iurisdiccionnleo, Juntae de Cune!, 

liaci6n y Arbi tra;jc y 'l'ribtinnlea Eurocráticoa, lon cua-

lea oon completomo6te difcrentoo de loa judiciales, con

principioo proceaales opueotou a loo del Proccoo Durguéa 

ya que el Froceoo Laboz.·al se rigo por normua com¡:ensnto

riaa o tutelarea, por redcntorua o reivindicatorias de -
la clase trubajudora, do tal auerte de que entre la teo-
ría del Proceno 

niatrati vo y la 

prpfundo abismo 

~.iur¿:¡16u, Civil, Comercial, Pe:ial y Admi
del Froceoo Laboral, oe encuentre un -

dcade el punto de viota de la dogmática-
constitucional, obcerv1fodooe que el Proccoo Laboral fOr

au naturalez.a oocial y porque en él lae in terpretacionea 

equitati~ua forman el alma del miamo, no puede quedar 
incluí do en ln teoría general del proceno, la cuul ea n~ 

turalmente l.a que corresponde al 'f'roceno Burgués, Loa -
principioc del Derecho Proceeal del Trubajo constituyen
la teoría general del Proceso Social. 

l'n la Carta Conotitucional de 1917 se obeerv~n los

dos procesos, en la parte política Garantías Individua-
leo, Orgonizaci6n de loa Poderes Públicos, Le,:,.-:-ialativou, 

Ejecutivo y Judicial, así como en laa funciones públicas 

del Eatado oe encuentra la base y esencia del proceso -

bureués en sus correspondientes Tribunales de Justicia,
incluyendo lu jurisdicci6n de Amparo. Er. tanto que el De 

recilo 'frccesul Social se conoigna en los sigL;ientes tex
toa: El Dereclio Procesal A¿;rario en el Artículo 27 1 el -

Derecho I'rocesal del •rrabajo y de la Segurido,d Sociul en 

el Artículo 123, loa cuoleo en conjunto conatituyen lo -

teoría del Proceso Social del mismo, la cual resulta in

compatible con la teoría del Proceso Burgués. 
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Héctor Fix Znmudio, alcanza. a observar ln funci6n -

fundamental de la teoría general del iroceao Social, coa 
aistente en tutelar u loe clases econ6micamente d6biles, 
fundaoentolmonte n los carnpesinoo y obreros y por exten
sión a todos loo seres desprotegidos de lu sociedad, mi
rando de soslayo la función m6s importante relativa al -
Proccwo Luborul, y que eH la concerniente a la rei vind1-
caci6n de los trubajudoreo en el juicio laboral como!!l.e-
dios de lucha de la clase lnborunte en laa esferas de -
las Juntas de Conciliación y Arbi truje y en loa Tribuna
l ea de la burocracia, aoí como tambi6n unte el Tribunal
Federol de Conciliuci6n y ~rbitruje y el Pleno del más -
ulto Tribunal, con tendencias moru~ente nociales y de -
nineuna ouncra judiciales. 

II.- AT1GUNAS DEl~rnrcroirns Dl.'L DERECi!O PROCESAL DEL TRA-

i3AJO. 

El italiano Luigi de Li tala dé. la siguiente defini
ci6ri del Derecho rroceso.l del 1'rabajo: "La roma de la -
cienciu jurídico que dictu las normus inotruwentales pa
ra la actunci6n dol Dorccho del Trabajo y que regula la
~cti vidad del Juez y de las parteo, en todo el procedi-
:niento conc1?rniente a lu muteriu del trnbajo''• En térmi
nos r.:i~s amplios, el Dereci10 lroceoal del Trabajo os el -
conjunto de normas referentes a la Constitución, la com
petencia Jel Juez, la disciplina del procedimiento, la -
sentencia y loa medios de impugnación pura lo resoluci6n 
do la controversia colectiva, intcrsiDdical no colectiva 
e individual del trabajo, y ~o toda controversia referen 
ten normas sustantivas del trabujo.(13) 

~icola Jeacer dice: "Co~plejo Jistcm6tico de las -
normas que diociplinun la actividad de lne partea y del
juez y de eus auxiliares en el ~rocoso individual, cole~ 

tivo e intersindical no colectivo del trabajott.(14) 
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III.- LA DE:FIN!CION INTEGRAL DEL DOCTOil ALBERTO TRUEBA ·• 

URBilfA. 

Lu oiguiente definición tiene sus orígenes en el -
ai1o de 1941 y eo ln ciguiente: "fil. conjunto de Reglno J!! 
rídicas que rogulu ln uctí vi.dad ,jurisdiccional de 100 -

Tribunnlee y el Proceso del Trabajo, p~ra el mantenimie~ 
to del orden jurídico y económico en luo relaciones obr~ 

ro-patronales, interobrcrua e interpatronaleo~.(15) 

11 concepto vertido r:or el llaestro I'rueba Urbino. -
se ha mantenido o truv6o del tieopo, sie~do ecdptada y -

seguida por ulgunoo e incomprendida por otro o. 

En sue alboree eatn definición ulcunz6 1·1~rviente -
aceptación de connot~doo trilt3diet3s, y al respecto el -
Doctor :,:nrinno R, 'ria::rn¡;¡baum, haciendo un estudio compa

rativo con algunns otrao, l~ consider6 co~o la más acer
tada, yu que frente a la funci6n de equiliorio jurídico
qce es conoideruda lo purticulnrid~d intrínseca por ex-
celencia del Derecho Procenol, en el Derecho ?roceoal -
del Trabajo es indispenoable resultar le funcidn de equi 
librio econ6mico oocial que le hu oido atribuida, que -
corresponde a su finalidad es1~:!fica de conservar en el 

~roceso el equilibrio que luo condiciones tanto econ6mi
cas unas veces o oociolea que la vida oa alterado. 

Conce:¡:;to, el cual sienao interpretado por el :r.aes-
tro Trueba Drbina significa: 11 Recuperur la pluavalfa L1 -

trav6a de la reivindicac16n en el proceso, o oea, la So
cializaci6n«,( 16) A mayor abundn~iento el mantener el -
orden econd~ico icplica terminar con el deoordén econdmi 
co que intesra la inequitotiva distribución do las ri--
quczoe o el acaparc~iento de loa bienes de la ~roducci6n 
en poder de una minoría frivilegiada. Lletiiante el dere-
cho ~e huelca o del rroceso Colectivo Econdmico ne ruo-
den en tre¡.;úr u la cluee tr<:bujndora, ya oea a lu 01Upre--
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aa o loa bienes de la producción mediante el reapectivo-
lnudo, correspondiéndole ejercitar esta función social -
i·eivindicatoria durante el proceso fa las Juntua de Conci 
liaci6n y Arbitraje. 

El Doctor Juan B. Rnmírcz Ilronda, 1-'rofooor tanto de 
la Univeroided de Buenos Airea como la de la Plato, y 

connotqdo jurista, difunde en forma cLmorooa el pen'-lu-
miento del l.laestro Trucba l!rbina. Au! como o troa trata-

distas, como Stafforini, Gaete Berrioa, etc. tambi'n oc~ 
ee a truvéo de aus obrus la definición del ;.:oestro 'frue
ba Urbina. 

Alfredo Ruprecht repro'.iucc el con e e;-; to de la oigui e.!}_ 
te manera: "Lo ónice definici6n que ~a enc~r&do ente ue
pecto, do loo CXJ;Uestf.a prccedcntcr.1onte, c:J lu de Trueba 
Urblno, quien lo c~lifica como un Derecho juct1cinrio 
aocial, y hemoa visto cc;mo lo fondt.:1enta 11 .( 1'7) 

De eut9 ~aner~ ae ufirwa que el Derecho Procesal 
dol Trabajo, contiene el Derecho al ejercicio de lu ju-
r1adicci6n }~ru que ee realicen las norwGo jurídicas y -
contructuulea ¿el trabajo que h3n ~.do incumplid~o o --
bien puro muntener el 6rdcn económico entre los ~edios -
de lB ~roducci6n, o bi6n sol~mcnte entre unos cuantos -
roie:ibros de di.chos medios o foctorea, cur.ndo el conflic

to ecuna del Contrato de Trabajo o derechos que so en--
cuen trnn i:1';ic:w::iente relncioric.üos con él. T,a interven--

ción del l:s ta do hu de ser h u:nunu, y de ni ncunu onnera ri 
¿,;ida, guiada pnrticulnlliente por los pontulo.dos do ln .ju~ 

ticia s:ciul, toóa vez que el derecho del trabJjo reivi.!}_ 
dice la huw~n1zuci6n ~el dcrecao en 103 tiempos actuales, 
de tal suerte que ul imp~rtir lu juaticia aociul on los
conflictoo le.borales, el Derecho l'roceoal del 'i'rnbajo, -
efectóe la función u:nín irlippoi·tude y troncedentul ael l:s 

tudo, 

l:.'n otras pu.labr::w, la diociplina del :Derecho :i:'roce

sal del ~rabajo, tutela esencialmente loa derechoa jurí-
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dicoe y econ6micoo de ln claoc económicamente débil, la-
laborunte en función de uplicnr la ley y regular en for
mo equitativa el fen6meno de le ~roducci6n, tanto pera -

que mejoren loe condicionee do vida do loo trabajudoreo, 
cooo pura reivindic~r ouo dorcchoo Gl ~roducto íntegro -
de su trabajo, mcdiunto el funcionumiento de laa Ju:1tua

de Concil1uci6n y Arbitrnje, huota que quede plenu~ente

roparada la oxplotnci6n, rediwiendo a loo trubajndoroa.-

En lo con cerni f'tl te a la actividad emunciptidoru y -

protectorn n que se rofiere la definición, se sostiene -
que el Derecho del Trnbujo tutela loe derechos de la el.a, 

se trubojadorn y con tendencia de mejorar las condicio-
noa de vida de la mioma, usí como otra de suo finalidades 
ea la de 1•eivindicnr loo derechos de la clase proleta--

ria. En cuanto es to ti fineo huy quien urgumcnta que tan-
to los obreros como loo patronee mantienen una igueldad
en el proceso y quo la finnlidad protectora que ea una -
purte característica del derecho oustantivo del trabajo, 
de ninCTunu muneru coractcrizn el Derecho froceoal para -

sostener el princiiio contrarevolucionurio de igualdad -
procesal de lee parteo, Esta opini6n eo equívoca , ya que 
el Derecho Suotantivo del Trabajo y el Derecho Procesal, 

son derechos de ten<lencia social y por lo tanto van en-
caminudos .:J rei vindicur y tutelar a los trabujudores. La 

tesis científica que adopta el principio de i~ualdad ted - -
rica de lnspartes unte la I.ey y en el l'roceso Laboral, -

le dó nueva vitlu a la too ría del Derecho Procesal Indi v!_ 
duulistn y liberol, lo que no os aceptado actualmente, -
yn que el Derecho Irocesul del Trabajo curgió a la vida
jurídi ca como reacci6n ante eee Derecho Frocessal icua-
liturio1 ya que al no existir icualdud entre las cloeea
obrcro-1<:0 tronuleo, tunroco lu hay en el proceoo, aiendo
una de las crída ::.ás E1gudc.s el Derecho Procesal Indivi
dualista, ya que busca compensar una desigualdad favore
ciendo nl poderoeo frente el débil. El pensamiento obre

ro deberá luchar por encima del legialador ontrarevo---
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lucionurio para locrar imponerse. 

Paro apoyar la tasia del ~aeatro Trueba, se invocan 
lua normas protectorns y reivindic&dorna, ouatanciales y 

procesales del Artículo 123 Conotitucionol, aoí como ta!!!_ 

bién la opini6n de Edunrdo J. Couture, quien logra cxpl!_ 
car ln tr:.rnsformnción del Derecho lro cecal Li bcrnl e ln
di vidualista, el cu;Jl pregono bu la igunldnd teórica de -

l&s porteo en el proceso, por un derecho procesal con -
di&tintoe curactéres, el cual to~o en cuenta que no pue
de existir icuuldad obrero-Fotronsl en el litigio, como
tampoco puede existir entre el individuo inóefenso fren
te al Estado, conclu:r·endo o_uc· el t•11evo Derncho l'rocesal

del Trobojo tuvo que cr, .:· f3!"~1t.<ltrn r·rotcctorus en fuvor 
de loe trounjadores con el fín de compenonr ~uo debili-
dades, 6sto ex~lic& el 1~rqu6 dl Derecho ¡roceoBl del -
'.rr<lba,10 our¿o como ptirtc polÍtica, soci~l legislc.tiva <le 

protección ol trcbnJudor y ol de rreoervarle reoultudos
míniwos de juoticia, incluyendo lüs ~ro~iue uctivida~os
de los Tribun&les, con lu finGlidud do rcetitu!r a lno -

purtou a Gu ~08icidn tc6rica, por lo conelguiente ten--
dr:fo W~3 ¿;arantfao tanto lef;inL.,tiV1"1:.J COl!IO ,iuriodicCiOll~ 

le::: áuronte el rroccno, ya que intecrnn ln ¡;¡¡rte t:i::s en
deble de le.o relnciones obrcro-plitronc.le.'l, ;:,ún cunndo 

existan leyes con curacteríuticue tutel~rcs ~urunte el -
¡;rocedic.i cnto, oiEwpre e inoVi table:: ente hubr:l deoigual
dnde:J deri vadt1s del ditirio vivir. 

En <:!ntn virtud intep·an t3i:.biln le fuoci6n tutclur
y reinr.di.c.::torio i.le lo :!:.e¿iul"t¡¡ro k.ibornl, la::i uctivi
audes eseLcial~ente creudoros de 11s Juntas de Concilia
ci6n y Arbitrnjo y de 103 Iribuc~lcu ~urocr~ticos en fa
vor ~e lo clace econ6~1cumcnte d6bil. 

Ea neceoorio observar que el Artíc~lo 107 Constitu
cional Fracci6n 11, imrone une funci6n social tutelar -

cuando íucul ta u loe 7riLuno.les :'eclcr::ilou y a lo o~s al
ta Jurisdicción, pura que en ~n oowento dado suplan las-
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quojns que on forma deficiente hoya instaurqdo 1.oa trub~·..: 

judores. La idea de auplir la queja fuó del Mneotro Trt.g_ 

ba Urbina para que existiera uno concordancia en au too-
ría de Derecho Social logrando que cote derecho penetrúoe 
en el dcrocl10 público. El principio burgu6o de imparcial!_ 
dad oufre un reoquebrujomicnto unte los embates de :oo -
principios do la jurisdicción oocinl del trabajo. 

El Derecho Procesal del Trubnjo, recoplazo el concoi 
to del Derecho Civil de Juriadicción, como instuncio del
Estado Cll,YD finnlidnd eo la do rostublecor situaciones j~ 
rídicaa que han oido perturbaduo Ílici taro en to entre p:.1r-
teo con ca.rnctéreJ icunleo, };Or una nueva concepción: la
do impartir unn jtlcticiu oociol protegiendo u la fnrte -
obi'era durnnto el ¡•ro ceso, paru que sus derechos se hagan 
efectivos y pare reivindicar en ou favor lu ylusvulía que 
ha aido creado por el producto de au trabajo, e inclusive 
aspirar a que durante el proceso se lo[ro la oocializa--
ci6n de loe bienes de la producción. 

El Derecho Proceonl del 'l'rabajo quo a ciencia cier-
ta viene siendo un derecho juoticinrio sociol, abarca to
do el complejo de reglao jurídicau cobre 6rc;unoo jurisdi,2_ 
cionulea, acciones y excepciones procesulea, preoupueotos 
~roccdimientos de conciliaci6n y urbitrojo, modioa de --
prueba, etc. Su contenido comprende lao siguientes ra--
ams: Organizaci6n de los Tribunules :lel Trabajo con fun-
oión social, jurisdicción y cocpetencia de éstos y proce
dimientos propiümonte dichoo, el luudo y su ojocuci6n, si 
tucciones 6staa que van cncaminadao u tutelar y reivindi
car los derechos de lo clase trabajadora, abarcando a loo 
prcotadorco de oervicioa y los oervidoroo del Estado por
conducto del Proceoo, pués una ineficacia do la jurisdic
ción laboral podríu precipitar la revolución del proletq
riado. 

Loe Juristas itnliano3 dieron a conocer el Derecho -

Procesal dol Trabajo, enmarcándolo dentro de la cienciu--



procesal burguesa donde permaneció por 
lo que la concepción que ª' el Maestro 
f:i.ere de ln que dán elloa. 
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mucho tiempo, por 
'L'ruebu Urbina di-

Hay quo tener en cuontu que al usar el t6rmino Tri

bunales dentro de la concepción que ae viene analizando, 
no quier·: dt~cir qlle loa 'l'ribunule'1 del Trubnjo formen -
parte del Fodor Judiciul, sino que por el contrario, lea 
Juntus do Conciliación y Arbitraje son óreanos cut6nomos 
del Estado, que no integran el Poder Judicial, por esa -
ruz6n ee hu conocido a lo diociplina como Derecho Juati-
ciurio Social. 

11. 1rratudiotu Eduurdo H. ~;tnfforini al definir el -
Derecho Socinl "como lo regulación jurídica que tiene -
por objeto principul fuvoroccr al bicncntar del hombre y 

fncili tur loo medio o enpiri tualeo y t~ateriules para que
pueda deoenvolver cu perconalidod en condiciones de li-
bertad, dignid[;d y ;;oguri dad oconómica "( 18), invariable
mente que incurre on un error, yu que oigue la ter~inol~ 
trío. quo usun los Laboriotus cn:~uí!oles del Derecho Proce
s~l Social que e3 nor~a sonorel en relucido con el Dere

cho .Proccaul del 'l'rabojo, si tuución que so corrobora con 

el concepto que dá el mismo Tra tudisto. acerca del Dere-

cho :Procc::ml Social, quien lo define como conjunto de -
pr:i.nci¡¡ios y norwua destinadas a regubr los 6rganoa y -

procedimientoa inotituídos con miras al cumplimiento del 
Derec110 Social. 

Ante éato huy que rennltar que el citado Tratadista 
en un principio adopta la definición del r.:aentro Trueba
Urbina, para después ap!.irtarse de ella, como ha qucdado
deecri to. 

Gustavo Radbruch sostiene que el Derecho Social ti! 
ne mnticca proteccioniGtus, tutelarea niveladoroa y equ!_ 
librador, pero se olvide do la funcidn trascendental, --
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que es la reivindicatoria, ln cu1.,"'\l a6lo eo adoptada por-
el Maestro Truebn Urbí na, quien afirma: 11que el Derecho
Social es el conjunto de principioo, inntitucioneo y nor 
mas que on funci6n do integración protoeen, tlltelon y -

reivindican n loo que vivon do ou trabnjo y a los econó
micamente d6bilco".(19) 

Al comparur a~buo dofinicionoo obeervumoo que apa-
rentemente hay mayor amplitud en cuanto u loa objotivos
aociales que dú Hadbruch, yo que de realizui·ae el Dere-
cho Social, como lo concibe, loo trubajudoreo únicamente 
alcanzarían su aicnidud mejorando au eotandard de vida,
y aquí es donde encontramos lu diferencio en Ctmnto que
el concepto del Kneotro '.i'ruebu Urbi :1. tiene urv·\ finali-
dad esencialmente reivindicotorin en función de recupe-
rar el excedente do ou trabajo, la plusvalía. De aquí -
que, pura quo ae muntencu ol 6rden ec6nomico en laa re-
lociones obrero-putronalco, iruplicu que inavitablemente
se realicen actoo pl'ocesuleo do tendencia reivindicato-
ria paru que se termine con el deoo:rdcn econ6mico, corno
consecuencin de ln equívoca distribución de loa factores 
de la producci6n, loa cualoo oatán en poder cxclu3ivo de 
la claoo patronal o de los ¡:ropictarios, de tal suerte -
que para ir suprírnícr.do paula ti namontc el régimen de la
explotaci6n del hombre por el hombre, es necesario que -
ae ejercite el derecho de huelce o ae planteen conflic-
tos colectivol.l de 6rden ec6nomico, asímior.Jo :JO ha¡::a U80-

del proceso. Todo ésto sin que implique que un momento
dado ejerza la cleae obrare el derecho que m6e convenga
n sus intereses. 

El Maestro Humberto J3risefl.o Sierra, en ti ende la --
Ciencia Jurídica Procesal Laboral, a través de un forma
lismo estrecho de tal suerte que advierto en la defini-
ci6n de Trueba Urbina sólo deabordamiontos telcol6gicoa 1 

situaoi6n que en su esencia viene siendo una expresión--
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del criterio re3tricti vo e incompleto de qui enea en for-
ma equívoca pretenden rautilur lo diocipl1na jurídica del 

procedimiento lnborul, pero rooulta ser que ese deabord~ 
miento teleol6gico del quo hablen como un cnr&ctor del -
Derecho I'rocesol Lobornl, OG lo que Jistin1~ue u lo nueva 
disciplina oocinl fronte al proceco burgu6s 1 por cuanto
ª que por encimo de cunlquier diaciplinn procesal, entre 
alaunaa otraa de suo funcionen coci&lon como son los pri~ 
cipioo tutelares y reivindicudorea, e3td lu facultad --
creadora cuando hcy c¿¡rencin de normrJO }:ara lor,rar en el 
proceso mediante loo '.l'ri bunuloo dol Trnbajo, .Juntao de-

Conciliación y Arbitrojo y Tribunaleo Burocr&ticoo, la -
tutelo y reivindicoci6n de loG traocjndores en la jurio
dicci6n luboral. 

El rerccho l'1'ocesul del Trnliajo, cooo norma tutelar 
y redentoru de la clune luborantc en loo conflictos dal
trubujo, logra estimular y deoenvol vor en ou fllnci6n a -
lo juriodiccidn social del trabajo que no encuentra con
d~\!lnda en loo é,r1urt:...dos ?. y B del Artículo 123 Conotl t,!! 

cionul, quicncn rcc1amentnn ul proceso í.lel trab.njo en lo 
general y al p:roccdiciicnto del trubu.}o de loe 8crvidores 
óel Estt:.do. De octu muncra se ir.tccr:.i on ouo fines coci9_2 
les y contenido económico ln TcorÍ6 Integral del Derecho 
T-rocesul del 'l'ra'oojo, ab'-!rcando conjuntni.lcnte tanto al -
Derecho Froccoal de loe Trubujndoreo en general, como nl 
Derecho froc;;o;.ü do loo '.l.'ru:mj<Jdoreo que 03tÚn al Servi
cio de la ?:ntidud B::itutal, uní como lu funciÓr¡ qreudora
de cnr{cter tutclt::r y r·eivindic(.!torio do loe Tribun'.Üee
Sociales, como son lue Juntus de Coucilincidn y Arbitra
je, el I'ribunal Jloderul de Conciliación y ¡\rbi trajo, el
Plcno del inúximo Tribuncü de nuoot1·0 I'aío, aaí como cuu!! 
do con el coráctor de Tribunal Burocrútico act~a en loa 
conflictoa del I'oder Judiciul ?cderal. 
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En la definición que dé Mcndieta y Núíl.ez del con-
cepto del Derecho Social, oc contemplo la influencia -
de GuHüwo fü:dbruc!t quien lo define "como el conjunto
do Lcyco y Diopooicionoo uutoo6muo quo ostublecon y d! 
surrollnn diforenteo principioo y procedimientos pro-

tectoreo en favor do individuoo, G1'Upoa y sectores de
la sociedad econ6micurnento d6bil, paru lograr au convi
vencia con lae otruo claooa aociales dentro de un 6rdon 
justo".(20) 

El c~tcdrutico Lomburdo Gon~6lez D(uz, quien ea --
fiel seguidor do las ideuu de Radbruch establece que -
el Derecho Social en un derecho icuulc1dor y ni velndor
de lo.a dcepreocupucioncs y lo dofinc''como una ordena-
c:i.6n do lu aociedsd en función <le una integración din! 
mica, tcolol6cicu~onte diri5idu n la obtención del ma
yor bicncat3r oocinl de les poruonun y de loo puoblos
mcdiante lu juotici;:i ::iociul".(21) 

Sercio Gurcío Romírcz cstublcce que ol Derecho So-
ciol ''ca una nuevu concepción del hoobre por el dere-
cho, quo busca la od~cación de 6ste a eu realidad ao-
cial de clusc do necesidad y de perfeccionamiento en
lB vida coounitaria como derecho de creaci6n auton6mu, 
de orientuci6n sin dejar de prccioar lu trayectoria -
consti tuc1onal de loe conntituycntoc de ~~xico de 1917 1 

do Ruoin de 1918 y de Alc~aniu de 1919, lleGando a ju! 
ciases concluuiones en cuanto o la irrupci6n del Dere
cho Social en las rclacioneo lnborules y de eeguridad
sociol 1 matrimonialeo, familiares, educativas y de in
tervencionist!'.o del l'odcr l-Úbl.ico 11 .(:.?2) 
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El Tratadista Hécto:r }'i,; Zamudio hn propuosto ln --

oiguicnte dofiníción: "El Derecho Social es el conjun·· 
to de Normas Jurídicno nacidoo con indupen<loncia de -
lue que yu existen y en oituación cquidiotante respec
to do la diviaidn tratl:cional <lel Dcrocho Público y -

del Derecho Frivado, como un tercer sector, una t~rcc
ra dimensión que debe considereroo como un derecho <lc
¡;rupo proteccioni:::tn do loo núclcoo mús débiloo de lu

sociednd, nn dercciio de intcgruci6n, equilibrudor y -

cotnuni turio 11
{ 2 .3). 

1n. concepto vertido IJOr eoto Trutadistn en cuui u-
fin en cuanto o la cncncia do loa dem~o conceptos ver
tidoo en r.;:rrafoo nntorioreo, presentando :.il Derecho -
Social como unn diociplina que se encuentro en forma -
inter~cdia antro ol Derecho Público y el rrivado, no -
olvidando al destinatario del miomo; oeí observamos a
loa núcleos débil en pura pro tecci6n dr.• 1 oo miamos, co
mo un derecho de integracidn, o oeu el concepto que 
vierte Georae Gurwith, on el sentido tia que el Derecho 
Social no es un derecho ni de coordinncidn ni de &ubo~ 

dinacidn, sino m~u bi6n de integración o de inordena-
ción en el sentido de que su finalidad ea loe:ror la r~ 
¡;lamentación interior del grupo 1 o cuyus eaforoa se -
encuentra circunscri :t:o, explicando que otra de las fi

nalidades del ·Derecho Sociul ea lograr la unificación
de loo ¡:urticipuntea de cualquier tipo de grupo .social 
roediunte un acuerdo de vocea creativo, sin que para -
ello sea nccesc.rio orc.inizuci6n alguna ainconcción in
condicionuda, unu fuerza social que obre sobre loo se
res, no como una fuerza externa a ellaa, sino por el -
contrario, como una fuerza de carácter interno elabor! 
da por ellos mismos, o sea un derecho que renistu a ln 
oprcoi6n, 1'n er:;oncia, todo o e u too pensamiento o están " 
encaminados a lu sociulizoci6n del derecho, quien tuvo 
ouo oríeenco a fines del siglo paoodo, hnotu su consu-
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maci6n en loo C6digoo y Leyes do nueotrn época, como -
lo son la Constituci6n Mexicana do 1917, ln Ruoo do --
19181 lo Alomunu do 1919, como loo m6n rocionteo, on-
tre otruo, leo Africanao. 

Do cstn nuerte, unu de lao metno que peroie;ue el D,2. 
rocho Social ca lorr~r el equilibrio on loo relucionea 
humanno purn l loc;~n· u la ni velaci6n de los deoicw.ilo·o, 

finolidad protoccioniatu que oc oboerva tanto en lea -
relaciones do producci6n como en todco uquéllus en lao 
~ue sen nccc3urio hacer extenoivoo loo derechos de loa 
poderosoa fronte a lou déb1loo pura lo[~ror uno it,;Ual-
dad entre loo ~israco. 

1'ncontramos r·rimordiulraento el concepto que tan --
acertadomen tc non propone el f,faeatro Trueba Urbina en
cuanto ol Derecho Social, ol cual eetimuln la protec-
ci6n y tutela de loo débileo en luo relncioneo humanas, 
con 111 finrüidnd de que ln clase laborante lo¡;ro la -
igualdad aaí como al bieneotor oocinl, deri vadeo del -
Artículo 123 Conotitucionul, el cual revuea a todas -
las legislaciones do lu vida torrcnnl 1 ya que creo un
derecho do lucha de cloooo ¡n1ro efectuar loo rei vindi
cacionea econ6mico-sociulea en laa relaciones do pro-
ducci6n, buucondo la plena identificación del Derecho
Social con el Derecho del Trobajo y de la Provisión So 
cinl y con ouo Dieciplinao Procesales, do tal ouerte -
que nos proporciona ln eiguiento definici6n: 11 EJ. Dere
cho Sociul ce el conjunto de principios, Instituciones 

y lformr.s que en funci~n de integrar, protegen, tutelan 

y rcivindic2n u los que viven de ou trabajo y u loo -
ccon6mici:.L1ente débilest• y se explico este concepto de
lo siguiente mnnera: "La teoría del Artículo 123 de 
la Constitución do Quer6taro, que si bien no tuvo la -
importancia de Ueimur, en cambio ea ru6a avunzado que -
éotu¡ lo fuó en eu tiempo y lo oigue oiendo en el pre
sente y en el porvenir. rreciaarnente en nuestrao in---
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veotigacionea redescubrimoo el Artículo 123 en sua 
dos concepciones que conotituyen la bnoe y esencia de
sus normao fundamentalco: la protccci6n y lu rei vindi

cuci6n do los trabajadorcn, como resultado de la inte
graci6n del Derecho Social en el Dorecho del Trabajo,
la Juoticin Social del Artículo 123 no es sólo la expli_ 
cncidn de sus Eototutos puru proteccr y tutelor a loe
trabnjndoreo que antieuumcnte oc denominaban oubordin~ 
doe por encima del tumbi6n anticuado junto medio uris

tot&mico, sino u todos loo prcotcdoreo de servicios -
para que obtengan lu uit:ninad de pereon:::s me,ior,~ndoloo 

en sus condiciones ccon6micu3 1 y pero que alcancen su
rodenci6n mcJionte la eociolizsci6n de loo bienes do -

la produccidn, otorgú.ndole por ello a ln cl~ae obrera

ol derecho u la revoluci6n proletaria, la aeociaci6n -
profcoionol y lu huelgo general, loe cuales son medios 

jurídicos para materializar la uocializaci6n en la vía 
pacífico o violentumente".(24) 

De esta ~anern ae infiere la plena influencia que -
t~ene ol Derecho Social tanto en el Derecho ProceDnl -

Social coco en el ~rocoso Lnborol, 

I1 .- Lf, JEREC:ro l'R.OC.ESAL SOCIAL T::li EL ARTICULO 123 CON§. 
TITUCIOHJ1L. 

En la aesi6n del día 28 de diciembre do 1e16 en -
el Con¡;reco Constituyente do Querét;1ro, el Diputado -
Jooé if, :lucías, alent6 el carúcter social de la Cona-
ti tuci6n y so violurubra lú penetración del Derecho So

cial en la mim:ia, ul uootcncr que la Constitución como 

la Ley rcconoco corno Derecho Sociul :~con6mico la huel

ga. 
I:.'n la citmln aeoi6n munifea~c) lo ::.iguicnte: "Está 

el proyecto a dispooici6n de ustedea, yo creo agreg6 ,-
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que loa quo quieran ayudur ul seMr Rouaix, para que -
formule leo bneeo goneriüeo de la legi elnoión del tra·· 
bajo pare que ae haca un artículo quo ao coloque no ª' 
d6ndo de lo Constituci6n, pero que no oaté en el Artí
culo do lno Gur.:.ntíus Individuuloo, pura obliear a los 
Estados e que legislen cobro ol particular porque do -
lo contrario, si ne mutila el pensamiento van u dcotr~ 
zarlo la cluse obrera no quedará debidamente protceida~ 
( 25). 

Estos penoami en too fueron trasladado o n lua bases
del Artículo 123 de la Constitución de 1917 1 quedando
en tendido en la Curta !1:u¿;nu que di chas buseo son do -
carácter jurídico ooci:üeo, in tegranteo de un nuevo -
derecho oociul, el cuul no se encuentra ligado al Der! 
cho TÓblico ni al !Tivndo, ya que el precepto fu6 apar 
tndo de los Dorecbou P6blicos Subjetivoa, o Garantías
Individuulos, integrando purte de la Conotituci6n So-
cial, conati tuyéndose la protecci6n r..1 la claoe trabuj! 
dora, así como tu~bién lu reivindicuci6n de sua dere-
chos, por conoi&uiente oe insiste que ol Derecho So--
cial del Trabajo en ::éxico, tiene como características 
la de proteger y lu de reivindicur a la claae económi
curnente débil, la trabajadora, con estas característi
cas nució en la Consti tuoión de 1917 y al mundo juríd!_ 
co, con normas esenciales que están por encima del De
recho Público y del l'ri VHdo 1 al ponorae al ulcance del 
proletariodo. For lo tanto debe considerarse que nues

tra Carta F'undumental fué la primera que resurgió los
deseoo de ia clase trabajodora y la que eotatuy6 la -
intervenci6n del Entado en la vida económica, con una
funci6n revolucionaria de alcancea proteccionistas y -

reivindicadorea de esa claoe y de loo ~ue integran el

nócleo de loo ccon6micumento d6bilea. 

Los principios oocinleo de lo Revoluci6n Mexicana,
se observan en documentos, proclumna y disposiciones -
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las ideas de lovantnr el nivel ccon6mico del trnbnja--
dor y del campesino, de darle ol cur6cter de poroonas, 
de reivindicarle sus derechos al producto íntegro de -
au trabajo, mismoo quo origin&ron loe Artículos 27 y -

123 Constitucional, los cuales into5run el Derecho --
Ag.rurio ;/ del Trabajo y ous respecti vt1s disciplinas -
procesales, en los cu3leo so condesan los finalidndes
de las nuavno raooo del Derecho Social y en lo facul-
tc.d de intervenci6n del Estado moderno en lo polÍtico
y aociul, en beneficio de loa d6bileo, por su natural~ 
za y contenido los /.rtículos 123 y 27 Connti tucional -
ae excluyein de las trndi cionaleo normco del Derecho F,!! 
blico "J' del I'rivado, yu ri_ue no tienen la característi
ca de aubordinbci6n ni do cooruinaci6n, oino ols bicn
ce intcGJ.'aci6n en beneficio de loo trubujudoreo, camp~ 
sinos y de loo débiles para locr3r me.jores condiciones 
econdmicaa de que oe le~ trate como pereonao, y para -
alcanzar la reivindicnci6n de aua derechos en el por-
venir, o sea recuperar la pluevulín creada por lo ex-
plotnci6n del trabajo, lacrando ésto mediante lu coci~ 
liza.ci6!1 del es.pi tul por la v-.í.n de la evoluci6n gra--
dual o de la revoluci6n del proletnrindo. 

El Derecho Social que trnnuforma a la Consti tu--

ci6n de 1917 en un C6digo de nuturuleza política social 
eG una de las mán desurrolladue del mundo, ejemplo a -
seguir para loo pueblos de tendencia deinocrática cuyas 
aspiraciones vun encumin3das a renovar sin violencia -
aua estructurda económicus, sus capitales, conforwe a
ou Constituci6n Social sin que des3parezcan loa trudi
cionaleo derechoo del homt,ro y la organización de loa
I>oderea Públicos de la Comiti tución Política.. Le si--
guieron en importancia al Artículo 123 Constitucional
deapu6a de que fué encumbrado en el Tratado de Vorsa-
lles de 1919 1 lo Declnraci6n del 16 de füero i.ie 1918,
efectuada por el Estudo Runo que conoagra loa derechos 
del pueblo trabajador y explotado que pasa a integrar-
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una parte imrortante de la Conatituci6n de Julio de 
1919, prometiendo oolemnementc luchar por laa reivind!_ 
cacionea del progrutnu r.ie loD Soviets, así como también 

le sigue en importancia la Consti tuci6n Alemana do 
Woimur del 31 de Julio de 1919. La Declaratoria Rusa -
cumpli6 sus JA1Btulados en foma inmediata y lor:ra ·1ue
ls ola Be trabajadora alcan0e la rei vindicuci6n de :..1 11.1-

derochoa, mediante un cu~bio de las estructuras econó
micos y políticao que se efectuaron al triunfo de la -
Revoluci6n de Octubre de 1917. 

L'n Aloouniu nuce una democracia eoc1al la cual 
re~onocc loo Jercchoo oocinlos de loa trabajadnrea, 
que con posterioridad resulta oer a6lo un co~promiso -
socialízunto. Contru estos principios oe pronuncia -
Lennin, quien combate los conceptos obreroo emandadoa
de la Conatituci6n de Wcimar, contrario a este princi
pio los filosofoe Alcmuneo encontraron en la Conatitu
ci6n, un ~erect.oo Social del futuro, el Derecho Obrero 
y el Derecho Econ6m1co de conformidad con la expresi6n 
de Radbruch. A eotae constituciones le oiguieron mu--
chue w&o, hasta lne actuales, pero con una tendencia -
general do penetrumiento del Derecho Social en el ~Bt! 
do, en la cultura, en la familia, en la propiedad, on
el trabajo y en la vida, por lo tanto adquiere el ca-
rócter universal y el de una nueva rama del derecho -
que ejerce profunda influencia en las tranaformucionea 
que sufre el Derecho I-úblico y el Derecho Pri vudo, en
cuanto a que sü configura por normas protectoras y --

rei vinJicüdoran de les clnaea débiles que batallan por 
lograr la desaparición de la explotaci6n del hombre -
por el hombre, por lo que ae puede afirmar que la soci!!_ 
li~aci6n de derecho eatá en la vida mioma y el Derecho 
Social en la Ley Fundamental. 

Durante esta explicación no se use la denominaci6n 
del Derecho Social como equivalente del Derecho de Tr~ 
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bajo, aino que por el contrario como una nueva ruma 
del Derecho de la Ciencia Jurídica Social 1 que ee iden_ 

tifica en el Artículo 123 Constitucional con el dere-
cho del trabajo y de la Previ aión Social. Lo integrnn
tarnbién el Derecho Agrurio y otro tipo de dioci pl1nas

enca:Jinndos a logrur lu ooguridad y el bienestnr de la 

clase Obrera y de loa económicamente dAbileo. 

Tanto el Derecho Sustantivo como el Derecho Pro-
cosnl del Trabajo, ourgen en la vida de :.:é::dco :; para
el mundo con el Artículo 123 de la Constitución de ---

1917, como rumas del Derecho Sustantivo y Irocesal So
ciales, fincados frente ul p:rincii;io de icualdad el de 

deaiguuld~d en función de tutelar y unte ln imparcialh 
dad el deber de reivindicar a loa trubnjadorea en el -
Procedi~iento Lnborol, buncundo compensar la Jiferen-

cia entre lun condiclonea ccon6~icaa, obrero-putronal
y para reparar lua injusticias sociales del rogimen de 
explotuci6n del hombre derivado de loo bienes de pro-
ducoi6n, siendo usí ln teoría oociol de loa procesos -
en la juriodicci6n socia~. For lo tanto este teoría -
es diametralmente opuceta al proceso burgu6e. Tiene au 
na~imiento en las Lcy~o Socinleo de la nevoluci6n Con~ 
titucionalista de 1913-1916 y en la introducción de la 
Revolución en el Artículo 123 Constitucional, concret~ 
mente podemos afirmor que el Derecho del Trabajo y au
disciplina procesal forman porte del capítulo flOCial -
de nuestra constitución, siendo ambos estatutos ajenos 
a la cateeor!a del Derecho P6blico, ya que están en -
franca lucha con loa principios rectores de éste y par 
ticularuient¡;, con el de i~ualdad de las partea en el -
juicio que formaron el I·roceso Burgués que emana do la 
Curta Fundbmental, en sus Artículos 14 y 16 Constitu-
c:i.onalea. 

Para. obtener un concepto del Derecho :Procesal So
cial ea neceonrio tomar en cuenta la deftnici6n y con-
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tenido del Derecho Social, de eotu suerte vemoa que 
exiaten Tratadistas como Rudbruch, Diez Lombardo, Cae·· 
torenn, entre otros m&a, quienea conoideran esta teo-
ría como proteccioniotu, tutelar, y niveladora, luego
entoncea el Derecho Proceaal Sociul oe carnoteriza por 
el predominio del interés social y ca por ello que oc~ 
pa un lugar intermedio entre el tipo de proceso indi-
vidual o dispositivo y el colectivo o inquisitorio, -
eetableciéndooe aaí un equilibrio entre loa olementoa
pri vadoa y públicos dentro del campo proc~aal, por lo
tanto ubican ~l proceso aocinl entre loa Proceaoa Ci-
vil, !lercantil y Penol, a.oí como también del Adminiatr!_ 
tivo y Conotitucionnl, pero limitando su finalidad a -
la protección de la parte débil con normao de compens!_ 
ci6n para igualar a loa contendientes con el fin de -
cumplir con uno de loa principioa de todo tipo de pro
ceso, el de vilatcralidad e igualdad procesal de las -
partea, De cota manera buscan el Derecho Procoanl So-
cial aobre principios burgueses congruentes con au con 
cepto restringido del Derecho Social, y aaí conciben -
el Derecho Procesal del Trabajo como una disciplina de 

Derecho Público y por tanto la incluyen dentro de la -
teoría general del proceso, la cual eo una teoría bur
guesa e individualista. 

La teoría integral del derecho del trabajo ee ---
7ergue frente a ln teoría protectora y de equilibrio -
de laa normas ouatantivaa y procesales laborales, y -
así destaca como carácteriatica especial del Derecho -
Social au funci6n reivindicadora, la cual influye en -
el Proceso Social, en virtud de que leo normas Suotan
tivaa y Adjetivas están integradas por la misma sangre 
oocial, de tnl suerte que ae define el Derecho Procesal 
Social como el con~unto de principios, institucionea y 

normas que en funci6n protectora,tutelar y reivindica
toria, realizan o crean derechos en favor de loa que -
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viven de au trabajo y de loo ·econ6rnicacnente d6bilea. 

El Derecho Proceoal Social muestra una incompati
bilidad con el derecho procem1l burguóo, y por lo tan
to no forma parte de la teoría_ general del proceso, -
sino que finca una tooríu propia que lobTa la agrupa-
ci6n de todoa loa proceooa aoc~alea como oon el Agrn-
rio, del Trabajo y de la Seguridad Social, económicoa
aocinlea, originú11doao con éstos unn teoría geuerul -
del proceoo aocial eoencialmento auton6ma y como partea 
de la misma lo forman el Proceao del Trabajo, Agrario
y de la Seguridad Social loa cuules dasquebrentan la -
teoría burguooa de lu 1guuldnd eimparciabilidad del D~ 
reoho Proceoul Individualista • 

.En nuestra Curta Magna ae perciben laa doa teo-
r!ao. y as! ve~oa que loa Artícul?~ 14, 16, 17, 20. del 
94 al 107, consigan la teoría general del Prooeoo Bur
guóa con aga principios igualitarios y con aua inhere!!. 
tes G-aruntins Itldividuuleo en el Proceso Civil, Penal, 
Adminiotrutivo y Conatitucionul; y 'ª lo purte social-
do dichu Car:fa que conaaGra lu teorta general del l'ro
ceeo Social en loa Artículoo 27 y 1~). En otrna pala-
brua en nuestra Conotituci6n Políticp se organiza la -
juriad1coi6n burguesa y en la Conotituci6n Social ae -
organiza la juriadicci6n Agraria, del Trabajo, Econ6mi 
ca, Asiatencial y de Seguridad SociQt; quienes forman
parte hasta ahora de la juriadicci6n OfCial • .Ambas ju

riadicciones oe encuentran roglumentadas por la Legia
lación derivuda de la Carta Fundament~l, laa cuules -
entrai'ia.n doa lineus pDralelna lna cuales podrÍlln unir
ae para log.r>Jr .a trnnafcr.ioci6n de lae ~structuras --
económi coa y políticas mediante la Revo~ución del pro
letariado, de tul suerte que el Derecho l'roceaal del -
Trabajo, ade~áa de tutelar a loa trabajüdorea, ta~bién 

reivindica aua derechos en el proceso o conflicto de -
trabajo, abarcando inclusive el burocrntipo porque am-
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boa lo in te gran. l'o:r los ~nteriorcs razonamientos se--

afirmo que el Derecho Soc i.::ü on lao bn::ieo proceaaleo ., 

Jel Artículo 123 ao convirtió en el Derecho rrocesul -
Social en función de rcullznr en el proceso ln justi-
ciu oociul, no nólo tt>tol<·ndo y die;nii'icundo u loo tr~ 

bujudorcs, sino reivindicando sua derechos eclips~dos
por el régimen de cxplotnc ón del hombre por el hombre. 

Aní quedó id en ti f1cndr. dicl u di.ociplinu en el Dorccho
r·rocenal del 'l'n;br..jo j' d. Icrecüo F:roceanl Social 1 el 

cual doohecno la idea del a~itrojo en loa conflictos
dol t11ubaJo ruediunte escri t de coCJpromiso como ve!lti

i:;io tn1dictonal o liur;:;uén r:urr; cret1l' la jurúidiccion -

t:ocial del tl'i"\bnjo con un nu vo ni t.'.Tli ficndo rei V.l ndi-
catcrio ue lu. ju~1ticin l•[1rn os dóbileo o cxplct::;doa. 

Por ctrL 1arte ol Dcrech ~rocesal del Tr&bnjo ea 

norma din(.micn pnrq lw.cer efe'tiva la justicia social

en el rroceso, que en un instr uruento ile lucho de los -
obreros, jornulcron, e:iplec.1doa ptiblicos, privados o -

comerci~les, dom6oticos, orten•nou y en &eneral de to

do aquél que rreate un nervicic a otro. 

III .- TEXTCS I'I10GESALES DEL ART. CVLO 12 3 CONSTI TUCIO-

!IAL. 

~~ Artículo 123 c~ando nuci u lu vida jurídica 
consacraba loa siguientes textos procesalea: 

11 XX. - farn u1ferencil1B o los e nflictos entre el 
ca~ital y el trabajo, se eujetur6 ~ le deciaidn de 
una Junto de Conciliaci6n y Arbitra~~. formada por 
ieunl núuw1·0 de representantes de os obreros y de loo 
patroneo y uno del Gobierno¡ 

X.XL- Si el f1U trono se negare ü someter sus dife

rencias al Arbitraje o uceptur el 11udo pronunciado -

por la Junta, oe duró por terminado el Contr&to de Tr~ 

bajo y quedar~ obli!udo a indecniza1 al obrero con el-
IÍIWiil? JI 37 
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importe de trea mcoeo do aalorio, adem&o de la reepon-
oabilidnd que le resulte del conflicto. Si la neg:.ltiva 
fuere de los trabujadoren, ue dar6 por terminado el 
Contrato.5!,c Trnbujo; 

x..:ar .- El patrono quo dcu¡iida u un obrero sin CO,!! 

su juntificnuu o por hnbur ineroondo a unu usociaci6n
o eindicnto, o por haber tom,Hio purte en una hucleo -
ilicita, est~ oblicudo, u elocci6n ~el trubajodor, u -
cul:lplir el Contruto o n indot;i1üzr.rlo con el im¡~orte -
ae treo rueoes ue eul::rio. I,,-;11ulmente tendrá es tu obli
guci6n cu:.indo el obrero so retiro l1el servicio r,or ful 
ta de probióud ~or ¡~rtc del putrono o por recibir de-
61 malea trutuooicntoo, yu sec en au pornonu o on la de 
ou c6nyu¿uc, pudren, hijos o hcrwunoa. El fBtrono no -
podrá eximiroe de eetu reeponoubilidud, cuundo loo ma
los trutnrüentoo p·ovcn¡;an de derend1entes o fumiliu-
rco que obren con el consentimiento o tolerancia de -
Ól". ( 26) 
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I. - LA 'l'BSI S PROCESAL DE LA TIDRIA INTEGRAL DEf, DERECHO·. 
I.ABORAL. 

Lu Teoría In tecrnl del Derecho del Trabajo es npli-
cnble tanto en lus relaciones do JJroduccí6n como en lnn
di verene prcntacionee de uervicios, en la que las pJroo
nne ejecutan unn nctividod fuvorecicndo n otrnot auí co
mo tnmbión tione nplicuci6n en lon conflictoo del trnbn
jo, 6et9 apliceci6n ne a6 en virtud de que ln teoría pr~ 
ceeal de la teoríu integrnl, influye indudublet.1ente en -
los connictos entre trnbnjadorce y pntrone(i o entre oua 
agrupaci o neo. 

J,n 'rcoría Integral dnl Derecho del 'l'rnbn.10 como ha -
sido difundidut tiene au fundn~ento en lo dialéctica --
sangrienta de la Revolución Mexicano y en loe principios 
y textos del Artículo 123 de lo Curta lrlnr;na do 1917, ni
tuación ror lu que rcuul ta Otl teoría en el Frocoso Labo
ral y en lo vida t!liamu, como un inatrumnnto do cur&cter
jurídico 1 cmcat!linndc n lo¿r;::ir lo uuper<.ición y por conai
guiente la oupreeión del r6giwen de explotaci6n cu¡~ta-
liatu. l'nra tener un mejor entendimiento del lroceoo La-
boral, ou función y deotino, son nocosürios vertir loa -
siguientes conceptoo obtenidos 1ior el :,iueatro rruebu Ur
bina sobre lo teoría de ou Teoría Integr&l 1 o sea lu Te~ 
ría Revolucionari.::i de la Teoría Integral, Lu ·recría In-
teGrBl dá una explicación de la Teoría del Derecho del -
Trabajo p~;ru ouo efectos din6micoo, como pnrte integran
te del Derecho Social y por conoiguiente como un 6rdcn -
jurídico cncaminudo u cii¡~nificor 1 proteger y reivindic<.1r 
a loa que viven de nus esfuerzoo mnnualoa, intelectunles 
o fíoicos, paru con ello alcunzur el bien de lo comuni-

dad obrera, la acguridad colectivo y lu justicia oocial
que persigue la socializ3ción de loo bienes de la produ~ 
cidn; o invitu o llevar u cabo la práctica jurídica re-
volucionaria de lu huele.:: y de la asociaci6n profesional, 

por lo tanto comprendu la teoría revolucionario del Ar-
tículo 123 de la Carta Política Social de 1917 - - - ---
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plasmada en eua textos, que son loo aigui:ntee: "1.- Der~ 

cho del Trabajo protector de todo el que iireata un ser-
vicio a otro en el campo de la producci6n econ6mica o en 
cualquiera actividad laboral, ya oean obreros, jornale-
roa, empleados al servicio del Eotudo, empleados en ge-
neral, doméoticoa, arteoanoa, médicos, abogadoa, técni-
coo, ingenieros, peloteros, toreros, nrtiatas, etc.¡ ea
derecho nivelador frente a loa empreaorioa o patronea -
y cuya vigencia corresponde mantener incolumo a la juri~ 
dicción. 

II.- Derecho del Trabajo reivinJicntorio en la cla
se trabajadora para aocializar loa bí~nes de la produc-
ci6n en funci6n de recuperar lo que le pertenece por la
explotación acculor del trabajo humano que acrecentó el
capital y propici6 el desarrollo econdmico de la colonia 
a nueatroo díao, Ea derecho legítimo u la rcvoluci6n --
protetaria que tronforoará la estructura copitulieta, -
por ln ineficacia de lo Logiolaci6n, de la Administra--
ci6n y de la Juriadicci6n en ~unos del Poder Capitalia-
ta. 

III.- Derecho Adrniniotruti vo del •rrubajo, cona ti tu!_ 
do por Regleoentoo Laborales, puro hacer efectiva la pr~ 
tección social de los trabajadores. Correspondo a la Ad
ministración y especialmente ul Poder Ejecutivo el ejer
cicio de la folitica social y tutelar a la clase obrera
al aplicar Reglamentos no oolo protegiendo sino también
redioiendo grudual~onte a los trabajadores. 

IV.- Derecho Procesal del Trabajo, que como llorma -
de Derecho Social ejerce una funci6n tutelar de loa tra
bajadores en el Proceso Laboral, aaí como reivindicadora 
fundada en la teoría del Artículo 123 Constitucional, -
en el sentido de que las Juntaa de Conciliaci6n y Arbi

traje eetán oblieadas a redimir a la clase trabujodora,
aupliendo sua quejaa o reclam.::icionea defectuoons. En loa 
conflictoa dep_atur1.üeza econ6ciica puedo realizarae le. -
rei vindicaci6n proletaria, múa que aumentando aalarioe -
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y disminuyendo jornada de trabajo, etc., en tregondo lr.a-
empreans o los bieneo de lo producción u loo trnbajador~s 
cuando loe patroneo no cumplan con el Artículo 123 con -
la clase obrera en el proccao usí lo plantee, puco "' D.!:_ 
recho Procesal Social no eutá limitado l'Or loo princ.--
pioa de la Conotituci6n folít1ca de ~nencia burguesa y -

soatenedoru de la propiedad privada, ni éotn iiuodo entur 

por encima de lu Consti tuci6n Sociid, c1ue es la pl1rte 

más truacedcntal ae lu Certn Suprema de la Rep6blica. 

En ln aplicación con_iuntn de loo ¡;rinci¡iioo básicos 

de la teoría integral puednn realizarse en el levenir -

hif;t6rico lu l'rotecci6n lle todos loo trabajadores, sea -
cualesfuerc ou ocupuc~6n o actividad, uo! como ltt reivi~ 

dicacidn do loa deroChOO del rrolotariadO mediante la E~ 
cializaci6n del capital y de les empresas, porque el Cog 
cepto de Justicie Social del Articulo 123 no co simple-
mente protcccionif:;tu, r.iino reivindicatorio, que brillará 
algún dfo por fuerza dínléctica <lo la 'reoría Integral, -
haciendo conciencia clasista en la juv&ntud y en la cla
se obrera. Precisamente lo diulécticu mcreista y por lo

miamo au característico reivindicatoria le dá un conte-
nido eeencialmente revolucionurio, que no tienen los de
más Estatutos Laborales del mundo."(27) 

Para un mejor entendimiento de la l'eoría Integral -
puede resumirse de la siguiente manera: 1,- La Teoría -
Integral dó e conocer el contenido del Artículo 123 Con~ 
titucioual cuya insuperable grandiooidad logra una iden
tificación del Derecho del Trabajo con el Derecho So---
cil;il, siendo el primero de los mencionados parte del --
Último, por oonoiguiente el Derecho Laboral del Trabajo
no es de naturaleza privada o pública. 

2.- A partir del primero de mayo de 1917 el Derecho 
del Trabajo propugnado por ol Liueatro Truoba Urbina, ea-
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oonaiderado como un valuarte proteccionia ta y rei vindi--
cudor del trabajador, considerado do esta forma por man
da to Constitucional abarcando: a loa obreros, jornalo--
roe, Ctlpleudoe, domésticos, nrtcsanoo, burocrtl'tas, agen
tes coccrcialeo, ~~dicoo, ubogadoo, urtietue deportivos, 
tororoo, técnicos, ingeniroo, etc., aaí como todo aquel
indíviduo que preste un oorvicio peroonol a otro median
te una remuneroci6n, comprendiendo a todo tipo de trabo
judorcs, u loo que tienen el curúcter de oubaordinudos -
o dependientes y u loo uuton6moa. Do enta nuerte los 
Contratos que se encllentrcn en el Código Civil con el -
car1foter de prc;Jtnción óo oervicios, lao rolocionco per
oona1.cs entre foctorae y dependientes, co~isionistao y -

comitontca en el C6dit:."O dol Comercio, también tienen lo

cnraoteríotica de ser Contratoa de 'h:'ubujo. 

).- 1:.'l Derecho dol trabajo en i.Iéxico, se encuentra
cooatituído por normas con cor&cter protecuioniota y rei 
vindicatorio de loo trabuj3dorca, que van encaminadas a
qae estos recuperen le plusvalía mediante loo bienes de
la producción que emnnnn del régimen e.lo explotación cap!_ 

talista, 
4.- Las leyes del trabajo deben tener como finoli-

d~d proteger y tutelnr u la clase trabajadora ya sea en
las relucionea lbboralea, como en el campo del proceso -
frente a sus explotadores, así como también sé encuentran 
oblicadaa las Juntas de Conciliaci6n y t.rbi traje y el F2, 
dor Judii:ial ~~ederul a suplir luo qllejns que en formu d!_ 
ficiente hayan hecho valer loe trabajadores. El Proceso
üel Trabajo también debe ser considerado como un instru
mento de reivindicaci6n de la clase obrera. 

5 .- Al padecer loa l'oderea l'olíticos una completa -
ineficacia tendiente a efectuur lu roivindicaci6n de -
los derochoo del proletariado, éste poar& ejercitar las
facul tudeo que le coneagra el Artículo 123 Conatitucio-
nal1 consistente en el Derecho a la Revoluci6n Prolota--
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ria encaminada a lograr el cambio do laa eetructuraa 
econ6micas subotituyendo el régimen de explotación del -
hombre por el hombre. De eota manera la Teoría Integral -
ea lo. e:xplicuci6n de las relncionea socialco del Artícu-
lo 123 y de ouo leyeo do cnr6cter He~lnmcntario, así como 
unu fuerza diel6cticu pnra el logro de ln tranoformncidn
de las estructuruo oaon6micno y oociolea, haciendo vivoo
y dinámicos loa normumiontoo fundumcntalea del trabajo y
de la previsión social, puro ulcunzar el bienestar y la -

felicidad de loa acreo. 

En consideración 11 lo anteriormente ex¡iucnto quedn -
debidamente juotificoda lo denoruinaci6n y funci6n de la -
Teoría Integral, como la inveatigaci6n polí t:!.cr. y social, 
o sea científica del Artículo 123 por el pleno desconoci
miento de la secuclu de formuci6n del precepto y por la -
incomprensi6n de loa Tratadistas. 

Fura lo erar ln id en ti fi caci6n del TJerecho del Traba
jo con el Derecho Gociul y su funoi6n revolucionaria, hu
bo necesidad do rrofundizur el eatudio del mismo, inte--
grando meticulooomcnte loa textos que habían sido dcain-
tegrudos por la doctrinu y la jurisprudencia mexicana, -
para lograr una cxtenoi6n de mayor ulcance abarcando a t~ 
do aquel ~ue presta un servicio a otro, en ou esencia rei 
vindicatoria, encontrando en 61, el derecho a la revolu-
ción proletaria, por eso la Teoría 111 tegrnl an tea descri
ta tiene esa caractcríotica. 

El Derecho Llexicano del Trabajo a la luz de ln Teo-
fía Integral, naci6 de la dialéctico sangrienta de la Re
volución 1,;exicana, es originaria de écta siendo noma de
carácter uuton6mo que contiene dorechoa materiales y ex-
elusivos para la clase trabajadora quienes aon loa oeres
humanoa en las relacionos obrero-patronales, por lo tan-
to, no tienen relaci6n alguna con el Derecho róblico ni -
el Privado, ea una norma con carácterea auton6moa. 
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Tanto lo Teoría Sus tan ti vu como Adjoti va de ln Teo-

ría Integral, preporu el cumro del pro cono de los 11 ti-

gios lnboralcs 1 puro obtener ol lo¿:,ro de nus finen, o 

sea, quo ee haga efectivo con ou fuerzo diul6cticu lu -
funci6n dicnificudora do la juoticio social, eaí como su 
fcn~ementul función que con8iste en redimir n lo cloeo -
trabn.indorH en ln juriodicción del trabn,io, y il todos -

lof3 trnbo.jadoror3 on gcnernl, yo sean burócrutan, federa
les, locnloe, municipnleo, etc. 

TI. - El<'J~cros llB I,A TEOHIA IWJ'EGRAL Ei! }\L l1HOC}~SO r,ABORAL. 

11. :t'rocono Civil en t!l ctmJ!O do la ciencia jurídica 
con curnct6reo burGUOHCH, fu6 coneiderudo el vrototipo -
de todoe loo procesoo bujo loe principioo de ieuqldnd <le 
le.a pn.:t;oo e impurciuliibd del Juez, .fué pro~>cntnda de -

tal manera quo no uo conocieron loo condici oneo humanua

do los contrincnntca, pao~ndo lu justicia al cnmpo de la 

ficci6n y dcohumuniz~ndooc, conoorvundo oua cnract6res -
formnlistn~~. Yrente 11 c::;ta ciencia ficción surci6 lu nu~ 

vn ciencin ;1rotcr.toru iJo lon d6bi len, ht~nta quü esta ni
tunción lüzo crinis qnc<l:indo fo::m<.tlon doo o·uros nocin--

1 e3, explo tndon y explot:1dorer1 lo erando (~lle rnn; comitan

tcn probleraus creen loo conflictos del trubujo, de csta
situución nace ln ciencia jurídica social con aus Teo--
ríus Socinleo respecto al Derecho del Tr·a.bajo, a los Tr!_ 
bunalcs y Derechos de loe conflictos entre los diveraos

factores de li; producci6n y sue componentes como se ex-
plicu a continuación: 

r::l.. Artículo 123 Con:::titucionnl <li6 origen al Dere-

cho del 'J'rabajo 1 el cual so encuentra in tct,>Tado por <loo-~ 

tipos do norir.us: lns Subntunciulea y las l'rocr:snles, - - · 

creando o nu vez dos diocivlinus el ~crecho ·sustantivo y 

&l Derecho 1·roc8mll, lu':; cusles emanan Jel torecho So---
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cial por aua caractéi•cs eapecia les loa principioa y nor-
mas que la integran alcanzan plena a1.ttonom{a, aún cuan-
do ao encuentren plena~ente vinculadas e íntimamente re
lacionudaa, yu q_ue el Derecho 1-'rocesal del Trabajo en -
las actividades conflictivos eo el medio para hacer efe~ 
tivo mcdiunte el proceso, el cumplimiento del Derecho -
del Trabujo, uaí como puro conaervur el 6rden jurídico y 

econ6mico en loa conflictos que nazcan con motivo de laa 
relHciones obrero-patronales o entre el trabajo y el ca
pital, coco partes integranteo de los factores de la pr.Q_ 
duoci6n. 

De uqu{, que ae conaidere al Derecho Procesal del -
I'rabajo, corno unti rnr:i·.1 del Derecho Social que comprende
tanto u loa procesos del trubajo como a los Agrarios, -
y do tu oeguridud ooci&l. ~or lo consiguiente siendo el 
Derecho del Trubujo de curactórea proteccionistas y rei
vindicatorios, le norma intrumental observa esa misma C! 
racterístice en el conflicto del trebejo, y u6n mAe su -
fj. nalid~d va encaminada y a ser efectiva y que se cumpla 

la r:::-otección y reivndicac:ión tonto de loa ¡,Toceaos jurí 
dicos como económicos. 

l'urc; proporcionar uno idea de la 'l'eoría Integral en 
el Froceso del frobojo 1 se presenta a continuación un -
enfoque general tanto de lug Juntas que tienen faculta-
des meramente conciliadoras, como son las de Conciliación 
y Arbitruje, el Pleno de la Supreoa Corte de Justicia de 
la Nllci6n y el 1'ribunal Federal de Conciliaci6n y Arbi-
traje de la burocracia y ae conformidad con el Artículo-
12 3 Gons tí tuci onal, son Tri bi.maleo con caractérea socia
lea que ejercitan la función juria1iccionnl laboral, de
biendo vrotogcr a los tr3bajadorea en el proceso, para -

con ~3to compensur lu d~cig~aldad real que existe antre
éstos y eua patrones, no e6lo es euficientea que ee apli 
quon por~atos í'riu~nale~ la norma procesal que se en---
cJentra plaamoda, sino ;ue tsobi6n es necesario que la -
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interpreten equitativamente con el fín protector y rei--
vindicador da loa trabajudoraa, o en ejercicio de au ac
tividad creadora con ol mio~o prop6sito. 
b).- ORIGEN DE LA NOHl.!A i'IlOCBSAL DEL TRABAJO. 

Al ser el Derecho del Trabajo do carácter aocinl, -
le norma proceoal, inclusive la burocráfica, es conae--
cuentemente Deradho Social y por lo tanto, ante e~ta ca
racterística uifi.cro de lua Leyes rroceanlea Civilco, P~ 
nolea y Administrntivaa, las cuales pertenecen el cumpo
del derecho pdblico. 

e).- LOS I,.RINCIFIOS DEL PROCESO DEL TRABAJO. 

Contemplando a la luz de la Teoría Int~gral el Pro
ceso del '.l."rabajo, ea un inotrumento de lucha de loo tra
bajadores frente e ln clase explotadora, yu que mediante 
él deben cücanzur en los confiiotoo lnboralca la total y 

efectiva protecci6n, ns! como la tutelo do sus derechoe
y sobre todo lo reivindicación de éotoo. Estas circuna-
tqnciua deben ser completamente independientes de los -
principios compensatorios que estipulan las Leyes Proce
sales en beneficio de la claoe trub3jadora, de acuerdo -
con la Teoría Social Procesal del Artículo 12), deben t~ 
maree en cuonta loa principios e instituciones del }roe~ 
so Laboral, los cuales oe enumeran a continuaci6n: 

1.- DESIGUALDAD DE LAS PARTES. 
En el Froceoo Laboral loa conceptos de vilaterali-

dad e iguuldad procesal de los contendientes, propios é~ 
tos del derecho burgués, sufren un reaquebrajamiento ya
que las relacioneo de obreros y patrones no son en un -
plano de igu~ldad en la vida cotidiana, por lo tanto --
tampoco pueden serlo en el proceso, por consiguiente las 
Juntas do Conciliaci6n y Arbi truje dr en suplir laa defi 

cenoiba de loa trubajadores dentro del procedimiento. A

este respecto vemos que el Artículo 107 Fracc. II de la-



59 
Conoti tüción lolítica oblicu al l'odor Judiciul en lon 

Juicios de Ampuro u ouplir lo deficonciu de lu queja t3~ 

to paru el renglón obrero como paru o1 cumpcnino. Sdlo -
de cato manera se cum¡~e con el principio de rclnci6n -

procesal tlrtclnr de loe trnba;judoren, ni en forma poHti 
ca o do[,1'.!Óti en rued._m c1.::1o;acj<U':;e el l roceoo Co1:iún con el 
Procedimiento L~boral, ya que ol Derecho del Trnbujo us

Dcrccho Socinl. 'füm¡:oco lu Teoría LOneral del 11roceGo -

puede ullct;nrse el cntudio dol Derecho frocc~ml del 'l'ru

bejo, porque cntn teoría tiene eus buoeo en los concep-

toa de ucci6n, excc: ción, ¡·ruobn y ocn tcnci!l dc:L proceoo 

burgu6s donde tuvo ouo inicioo. 

El Di:::recho I'rocouul del 'i'ruhajo, foran. ¡.·irte de la

riueve Teoría Gcnei·ul u1:l l'roceoo SocLü, yu que el .Froc~ 

ao del Trr .. bajo oe dü'->ün111rnlve ante Tribunnlcs Soci.;;;les -

que son p:.:rte i.nte1;runtc do lu Conntitución Soci::ü, en -

tonto que el Lr,)Ct'.HJO Común oc ri¿:e por l;.c di verrrno nor

mus inte¡:rantc:; úol De:rf!cho :Público unte .:'ribunuleB Judi_ 

ciulos y ldGlinintr3tivoo. 

2.- LAS ACCIONl~S Y EXC:i:TCIONLS. 

Tanto las normuG que voroan aobre el ci;mplimiento -

del Contrato de trabajo, la de los inde~nizocioneo y la

acción procesal del trnbujo, son de cnrúcter eminenteClO!!, 

te social, ce puede decir que son derechoo oociulos de -

los traba.jndoree, por lo tanto lns exce1;ciones que c;cne

ralGlente corres~onoen a loG trabi::.jodorcG ne oncuentrnn -

limitadas el ojcrcicio de dichuo acciones, poro son de -

na tur<.:lezr.; r: .• trioorünl, si e!'ldo nplicabl e es t~ te o ria --
tanto p3rn conflictos de orden jurídico como econ6oico. 

3.- LA I'RUEBA. 

Dur~ntc el procedimiento laboral, le correoponde -
unn funciln soci~l a lo ¡rueb~, yu que su finulidad es -
dcocubrir la verdad Lnbi~a y no loo principios que caa-

nnn del derec.:o I:roce:-.:,.l bt.rcuér.;, coa.o oon, le: verdad --
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jurídica y la ficticia, T:mbién por c?l hecho de tener ol 

pntrón mayoreo recnrsoo y f:ici.licindec }.'.'rob,~torü.s, ri¿;c

cn fuvor de la clf¡so trabnjudor!L ol i·l.'incipio de la in-

voreión de le cGr[o do l~ rruebn, 6sto lo co taLlbi~n por 
que ol sistema ;rob~torio 111cncioné1do en ¡,¡·opio del ré¿:;i

men de explotación del hombre JJOl' el hornbre 1 lo ct;:1l p!'o 

vocfa qnc l<~ cl(isc putronnl ce o:irique~:.ca día con <lín, -

dosurrollt~noosc er:t:i ni tu11ción dentro de 1'10 democrücias 

cqii talistus. 

4 • - hT.. LAUDO. 

El I.audo us lu roaolución con lu que culmino el ºº!! 
flicto de tr~bnjo que bien puede :;er de naturulczo jurí
dict: o ocon6micu, y cuya J.rinc1v::ü diferenciación con -

las sentencion judicü:les lo ce, que loa luudos, se dic

ten o verdad subido, o con unuliznndo lnu ~robanzas en -

conci crnciu, cuyo o Jirincipioo cwnm1do:J del /,rtí culo 775 -
de lu Ley Lnbornl vigcnto aon los que tienen uplicubili

dc;d, pol' lo tr..nto en ullu no iwpora lu verdad subida, -

por lo tanto 6ote Artículo es el docu~ento en el que ae

exprc::c::.i la o.ctividnd creadora de los Tribunnleo del 'l'ra

bajo, h'l Artículo 17 del Códit;o Laboral elimina. la supl! 

toricdad de lus Layes Proccoules on el lroceso Laboral,

º nea, no son ncccsariao. 

Se puede concluir diciendo que la disciplin~ de loo 

conflictos del trubujo inteL~an un derecho justicinrio -

social que Ldom~n de Bpartar~o de las bnsen del Darocho

Illircul:s, tr.imbién lo h<>ce en sus ¡¿rind1'1oc cupecíficoEJ -

loo cuo.leo son im,¡;licnble::: er. los conflictos Lle clasos

y en loo laboraleo. E::itf.lrnoa jun~o con el ;.:o.ostro Trueba

Urbinu en quo la teoría into¿rul debo influir en ol Iro

ceno del 'l'rabrijo, r,rovoc::ir.do que luo SuntuG de Cor;c1lit.

cidn y Arbitruje al dür soluci6n a loe conflictos rtdi--

1.1un a lou trr.b:,.jado1·0~1 en ül r.:,jcrcicio tie _.trn u0rec:;0n -

y en suu luchas, no uco~tGndo ol principio de }urid~d -

!.rocc:n'.l, ts:n propio del 1;ro ceso óurgués, convertido --



(j 1 
inoluoivc en una hernjín social en los lobioo del nuevo-
Leginlr1dor del 'Prnbajo, hnciondo o un lndt• la super)_ori·· 
dud de lon !•rinciJ1io:; y rccL::i del ,1,rLículo 123 Consti!,~ 

cionnl en donde :Je r0nnn.:;r~rn l un nor1;i(l:; reivindicr!torir.1!3 

y protéccioni:1t·rn t.;::1to del !Jerocho :;u:;tantivo como r::l. -

Proocsnl oel I'!':Jbu.jo. 

},'l rroceDo del Tr11br,,;o c:1 lt. ~:·:presión nctunl t:•; -

loo i'roblemus quo :rnr¡:cn entro laD ele.seo t;rnbc,ie(iorao y 

F3tronalca, noí cowo nua 6rcunoo rc¡r0sentotivoa, en ln

jur:i sdicción aoci:d dol tr:.1br1,jo, 

Cooo consccuúnciu de nu vi;_;encia, u pnrtir del rri

oero de t;myo ce 1917 el !Jerecho del 'L'rabojrJ t:n :.:é:dco es 

conaiderudo el ~stututo rrateccionista y raivincticndor -
de lo cL:rnc trui.H:i.j.'.:<lort\ 1 y lo eo en virt, · del texto del 

Artículo 123 Com;titucionnl, como son J:, ¡'..lrtici¡:~ción -

de los tra6ajndorca un lon utilidedee do loe ecpreoaa, -
el derecho de acociuci~n obrero, el derecho de huelen y
lu juri$di cción c::irúciol dol trubejo connagrHdn en lao -

fraccionen XX ll Xnl, los cualeo son derechos de car:fo-

ter aooial ;¡ reí.vindicador quo con rw tündencin otorcó -

al Derecho Laboral y u su Diuciplina Procesal, De eata -
manera el Derecho i:exicuno del 'l'rubaJo contier,o nori::~cw -

proteccionistao y reivi~dicudoras do loa tr~bujadoros -

cuya firw.lidrJ.d esté en que los t.'.lismo3 recu1Jeren la plus

valía con LHJ b:i ü:ieo de lo. producción que emunon del ró

gi ::1cr. de cx1.lotación car·italiotn. 

En Jas rclncionoD de curúcter l<ibornl y en el cnmpo 

del l roceso dol '.l'ruoajo, los I10~1 es del 'l'n1bnjo deben Der 

i ntcrprc:tl.1tfon en función I ro teccionifita, tutelt:.r y rci-

vir:1li.cad0ru de la clttsc trLlbejaJoru !'rente u ln clase -

ex,lotudorn, aplicando el ci muo princir•io I-'nice::nl, lns 

,fonl;~uJ l1o Conciliación j' i'.r'Lí tr::.je y el l'ouc:r Jm:icin1 -

:., rn auxilio de ostn c.1 ·•.·l:, dei:ien de ou1:lir J,:i,~ •1.tH~j[.n -
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Tanto en el Proceso Luborul de na turalezn jurídicu
como económico, hay una penetración de eso te9is roi vin

üicatoria, por lo conBiguiento loa norma.o de Derecho -

~rocesol del Trubajo, por au propio nnturaleza social -

deben oer contemplndao y aplicndno en fuvor de los trab~ 

jndoroa durante el desarrollo del procoso, yu aoo Duplieu 

do la de fi c1 enci o en nuo d emnn<lao o para reivindicar suo 

derechoo, de no locraroe 6oto y unte la ineficacia de la 
Ju:Jticiu del 1'rubajo, so durínn lao condiciones paro. un 

~ovimiento aocinl, tanto lao normua de trabajo, loo do-
rechos que oo derivan de loo contratos o reluoionoo la-
borulce deben deecuvolvoreo durunto el procedimiento de

conforoidad con ou c&.rúctcr yrotoccionista y l'ei vindica

torio plnomado en el Artículo 123 Consti~uclonal. 

IV.- LA TEXJRIA INTEGRAL DEL DERECHO FROCESAL LABORAL. 

"Como conoecuencia do la teoría integral del Derecho 

del Trabajo, nace en la dindmica del Proceso Laboral la

teoría intcgrul dol Derocno Procesal del Trabajo como -

fuerza dialéctica, puru que las Juntue de Conciliaci~n y 

Arbitraje y loo 'l'ribunaleo Burocráticos y de Acaparo, -

apliquen el Derecho del Trabajo en loa conflictos laborg_ 
leo en ou función tutelar y reivindicatori"U de loo tra-

bajadores o ojcrznn ésta mioca función en uso de su acth 
vi dad procesal creadora". ( 28) Do es ta manera se integran 

laa norma a y las actividad e o procosalea de loa Tribuna-

lea en ln juriadiccí6n social. 
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I.- LA CONCEPCION 'l'RADICIOtL•.L BURGUESA DI~f, PROCESO. 

Por concepto ontcndemoo: El momento dinúmico de cun!_ 
quier fenómeno en eu devenir en lo. ciencia jurídica, oe
dice que ea el conjunto do octon cncHminr.ldoo a lograr el 

dsenvolvimicnto do la funci6n juriodiccional, o oen una
oerie de actuucionco do las portes y del Tribunul dür.;o.-

rrollado.n dentro do loa marcoo lor:;nleo con ol fin dü lo
grar la sentencia con ln que concluye el conflicto de -

intereses. Este concepto del proceso non dú o entendor

que oe encuentra intogrudo ~or uctoo juridicoe que ema-
nnn del ejercicio de la ucci6n procesal, cuyu finalidad
es lograr lu ofcctividud del dorecl10, esoa oc:tos fJe lea
denominn procodiraiento 1 y :Je defino al ,l;rocuio como un -
procedimiento reglamentado. 

lúa.uro l.iiguel Y Romero, Y Car loa trieuol Y Alonso sos

tienen"quo la finalidad dol proceso es l~ actuación da -
lo. ley, de tul oucrtc que el fin del pro ceno ne ha de Cl?_ 

locar por encima de lao p&rticulurco proteusioneo qua en 
él oe deduzcan, o sea la estricta aplicnción de la ley -
al caoo concreto que hoya aido plonteado, con lo que se

pone de manifiesto el imperio del derecho mediante la -

funcidn juriadiccionel."(29) 

Goldochmidt entiendo al proceso de la aiguionte man~ 
ra: "Es el met6do quo siguen loa Tribunuloa para definir 
la existenci9 del derecho do la peroona que de~anda, --
frente al ~staco, u eer tutelado jurídicomentet y para -
otorgar esta tutela en el cuso de que tul derecho exis-

ta. J,uego ugre¿;n el toiorno i1iaeetro iüomñn: "Es un proce-
dimiento paru lu aplicUci6n del derecho con varias fun-
cionea¡ una 16gica técnico, encuminada a determinar, en
cada caso, lo quo sea justo, y otra, práctica, consiotell 
te en ejecutar lo reconoc~do como derecho. Esta funcidn

ejecutivo ea anexe o complementaria de la funcicin t&cni-
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Chiovonda define al procooo oorno "Conjunto de loa -

actoo dirigidos al fin de ln uc tuución do la ley, reo-

pecto a un bien que oc r•.:!"::tcnde curantizado por éate. en

el cuso concreto, modiunte loo órgunoo de lu juriodioci6n 

ordinorio. 11 • ( .31) 

Por otra parte el Profesor eopaílol iricto Coetro, -

dice que el 11roccso puode definirse: "Como una ucti. vidad

reguludu Jior el Derecho l-rocooul de lao parteo y del Tri

b~nnl, iniciada por la que do ellno se llama demandunte,

puru obtener la sentencia (cooo juzcada) o neto por el -

cual el Tribunal cumple ou mtaión de dofenaa de 6rdon ju
rídico, qne le e:JtÚ en~oinenda.da por el Estado y tutolu el 

derecho de lu purte que en el curco de ól, irnya dorJostra

do poseerlo".(32) 

En el campo de le ciencia burguesa se diotlnguen los 
concoptoa de proceno, procedimiento y juicio, aún cuundo

loo miomou ac preaton o confusi6n, Así loa coeoo el proc! 
dimiento en el aopccto extol'no, formal, <le loo oc toa ju-

:r!dicos iirocoHales, el juicio se encuentra cont'ir,urado -

por el conjllnto de nctividndcs procooales dol Juez, por -

lo tnnto dobc de <listin¿:lliroo del término controversia 6-
diE~puta, loo cual en cono ti tuycn el objeto del proceso. Se 

confunde tumbi6n los conce~tos do juicio y proceso, y so
dice QUC el juicio eo un2lomento del proceso ~uo se en--

cuontra cona ti tuído por lúB nctur.ciono3 tanto las que prQ_ 

ceden 11or l1etición de purto, cowo lns del juicio, para -

que el juzgudor diri~a unR contienda declarando o determi 

nando el derecho en concreto, :En el Dcrocho Español, el -

térraino juicio, e:J equipar::.üo al úe proceso, deudo tam-

bién el liti 0'1o un elemento dd procdso. 

1'1 cümpo actual del Derecho hnr&ués, dotermin:) que -

en un momento dado pueden exivtir procc:.;o::: sin li ti¡.;io 

~6n cuundo lo rc~onbble sea que el froceso ae funde en --
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uoa di vorgoncin do criterio do dos perfJOn!'!'> y que ln que 
haya sido leoionoda en sus derechos, entublo uno deman-·· 

da. Estn eituuci6n debe oboervnroe con recelo, ya que ro 

siampre le luchn y la cuntrovereie oon circunstonciulRs
con el i~roccoo, ya q110 boy pro co:::oo un los que no se li

tira, donde el demondndo obaorvo unn puoividod y en cier_ 
to grndo re: cono(' e lt1 preutnci ó n rcc lumada; uní como t'.im

bi én hay litigioo .iurídicoo que concluyen mediante un -

acuerdo priv~do, por modio del urbitroJe, por medio de -
un fallo do CRr~ctcr adminintretivo, por actoo de jurio
dicci6n voluntoriu, ate. 

En el proceso tit~nc cubiclu el juicio, lon i ncidon-

tee y los uctoo de juriudicci6n voluntaria, en otran pa
labrua el proceco co el instrumonto y el litigio el con

tenido. Se dice tumbión que el juicio es uctividod inta
lecti vu del jU(•Z y el l:i. ti¡_:io oo una modalidad del obje

to de esa wif3mn ucti vidad. 

1'1 procefrn en el cnrn¡;o del Derecho burguéc, es con
cebido como un medio para locrur lao pr()tonoiont1s del -- · 
actor o del demandado, así como una eopecie do filtro -
a truvéu dol cuul so de¡;uran y se uiP tematizan los prin
cipio o genernlea del derecho. 

II, - LOS PRDGIPIOS ::'UtLDAlt.ENTALES DEL DERECHO PROCESAL -

BtJRGur:S. 

En el fuero juzeo y mediante el Derecho Procesal se 
vislumbra ~l equilibrio necesario entre la libertad del
hombre y la ~utoridad del Estado, el cual empieza a des~ 
parecer en lao leyes departidas y on la mayor{o do los -
Códigos de Irocedimientos Civiles del siglo XIX. El jui
cio era visto corno un derecno privado el cual era usado
como inotrlit:iento para qu•; 1,;l Eotndo se encar¿:;ara de di:J
carnir nuo juicios. Lo ideu uobrc libertad do contrato--



67 
ci6n y nutonorníu de ln voluntad ou~:tontnda en lon Códi--

eos Civileo, oo trnslurlada a los Cótlicoo do Frocedimien

too donde queda como principioa fundamontnles do Dorc--

cilo, ln juri::;dicción, ln acción, ln !'rucbu, el procodi-

micn to y lu sentencio, loo cu,1le::i oo conjui:;an en las --

idea o trndioío11nlen de ic,lllll.dud de luo pnrter; en el pro

ceso y ln impnrcinlidod del ju~gador. 

I!I. - I)A CHISIS lJJ:.'L TJl:R;;(;¡¡o l'HOCESAI. crvn. 

Lnn dooit~Lw1dndi;o 1ropi:w do lo. vida y las outüea

;1e dieron tuubién en el p1·oc~~no 1 provocaron que el pro-

coso civil cu;{<!ru en crLün, nicndo ln crioio de mayor -

agudeza la oricinu~u ¡or ln condición del obrero frente
al patrón, yn que no oc diacuto ou dooiguuldnd económico 
ror lo evidente que ca, 1or lo tanto en al proceso no -

rouria existir icu:,}dad ent;ru la clane trubujudora y la

patronal. SiGui~ndo la cccucnciu de lu crisiu quo expe-
rincnta el ¡roceoo Civil, obaervamoo ln oxietente en loa 

li ti ido a que ::rn dün e:; tre lu m1jcr ante el umrido 1 el -

menor frente ul pudro quo lo ubondona, el individuo ante 
el ~~tudo, Ante cntn oituaci6n uur~cn proccptoo legulce
de c~.:ce;pción con ln finaliJ.id de! com1icnm1r y ro1.inrar - -
csun dci;icue.ldndcG, t'.)dn vez. q1ie ~)O reconoció que las dQ. 

Giguu.ldnden oc l't~comrennnn con otras, 101• tuuto los suj.Q_ 
toe d6bilco del procoso fueron tutclndor por leuca que -
los COQ10na&rán frente a loe fuertes. ~atli ~is~a situa-
ci6n ue dió en el Derecho lrocesul, yo que los princi--

I·ios de li berk:il ue contr;'.tcición y de uutonomía do la V9_ 

luntc:ll ~.mfrie1·on un r:fl.>r:J.llCu!'a,¡a:niento, y el p•ineii.:io <lo 

ic;uuldud ú.c las p:rteu r:n t;l ¡•rocct;o fué ocu1;ado 11or no:r_ 

rau:J ue excepción en f1:vor le 1 o:; dl~bil e:> 1 01;:;G:ir,do Lo-·-

t:l'ª" el i.dcal oe i;:u:ild~J en la vi<:H1 y en el rr0:.::0.J<), 0'3 

e;Jüi fo·rnf:I, lo~' liti!:ivG obr;_·}·o-1:1trrrn.<'.>':.· Cr'fff: 1 1.·:~'::do::: 

:-~nto 1o~~ ·~ribunnl;_~;1 .J 1 ~li":i lü~J, .:1u,je~¡t~1do::;e ü 2~·JH 1:rin·-·

ci1•io.s del i··~·oci.':;o r;J.vil, o:dntían una ju:iticia ~;oc~nl--



protectora del ~utrdn. 

SOCIAJ,, 

ZG medinnto la Conatituci6n do 1c17 ~un contiene al 
Derecho 1ronc:F1~- :1c:l Trabr:,io r:n lnL' b~1scn fundntient•.:lr;él

del Artíclllo 1:'3, riuo nace r_ L 1 r·oceno I,aborul con o t::.'C>íl-

1rincipior1 de c.,r:.ictcr :•oC!i:ll to-;;•1l1:cntc opue~:t;o .:1 lor; -

bu1•eucne:J, o r;c~i n 10:1 dnl J'roccc:o Civil r;uo cor:;:1_1cTn -
lf;l chwi•:u;,-1.dr~rl .Je 1:1:·; ):trtoti r:n el coni'licto, i .:r:1 tuto

lar y reivi.l1l1iC:•r n l~; F:rtv débil, o ;ic'' ~11. o:Jrero. 

L:.ri .Jun t·1:1 dt• '~'.oncill•iCi ón './ ;,rbi trnjn r-r: :JtW ulbo

reo, m~:miptilarnn el procuuo L:1bonil como ni _:_\.(~t'f'.! un 

inntrucncntn úel ,;,;t--1do dri 1Jor1_·eho ::.;ociul, u le: .. ·:· de éo

to, oc br.1 concluÍtlo r;ue el .roceno en un iw:t1'lH.1ento de

luc:w <le lon trnlw_j·,<lc·rc·n J•l•t'<.1 élot'erdcr .;\;:; (!erocl:os, -

YH r¡•Je: ~..:on e11.o:; <:l•iOll<·:~ e.iu·citan GLW :c.:rmtlaD ;or dif~ 

rcnteo cuuca::;, s en cont~1d11n vc:cPs el o::: rcc:::.:ri.o r·lrrnte,o 

conflictos. 

Como nuevo medio de tutela y de rcivinCic~cidn tlo 
la cl<.:se trr.1b11j<tdorci mcdiuntc el :1•1,c1.:;;o f,abornl, debe 

aplicursc el J:rinci¡.'10 ~)ociul df!l .J1;>r.::c.10 1 roccs;ü de 

Am1iaro, en lo :rc:!:'e:rente n lu 3u¡,lenciu de l.t! ::ur.:jn de la 

¡1úrte obrern, y~1 .;uc no üeuc de ir::; er<:r 11'. idE·J de '1uc -

bién cm fti~:ción óe ln ju~1ticia :;oci:-.:l ¡ :.;rn 0l1tonc•r o t;l

cnn~.:;.r ltt .ii :n:.c:.-.d de 1'1 clt.oe econÓG1i.c~!;ientc (iÓbil, al

ocjort;.r :.Ll;-- condj.c:ionG;; c·conÓrílic:~.z, : .. t protu .:~rlf~ ~;u s;.~

lucl y l..:: de :JU .. ,~milt . .:, nd COL1ü 1:: ruivin 1Jic::ción ·tot::l 

:i:,:·1 cor;D'iderc,ción a J_o ::ntcrici1'.1(;nte c:x;:u(,:;to, el -

Derecho 1 ·:·oL:e::::ü L-'.to:r, L u:·,, un 1;0r0cho ;)uc'i.<.l •:tic il:,'. ter 

t:1iri·1~]0 lc1.J 11rinci1ion ir:i._1i'-.1 :idt~.·,11B·c~t~l ··./ liLi:.:1··.l.u~, ¡·.r-

:1 (:nl~·.rmente loB re:fc~:cntcri ~-~ !.r~ il~L~· t.·:.L.J :: .. ! l~~n ~ ~.'.l'~c:~·· 
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con ér>to lograr la uplioaci6n de la tooría social del Ar 
tículo 123 Conotitucional; tunto en ~l cumpo suotantivo
como en el proceoul. 

L'l Froceao del Trabajo 12s inoti. tuci6n fundomentul -

de le juriedicci6n social del trubujo, la cual os una -

juriodicci6n especial y ~uton6ma t~nto en el drden clon
tí fico coco 1n el did~ctico lecialativo. Algunuo corrien 

tes del derecho en el campo internncionul, como luo teo

rías jurídic~o ituliunu y alemana, hnn llegudo al extre
mo de incluir .las norm.o ;,roccrmle:J del trabajo en loa -
G6dieoo do lrocedimirmtoo Civilr.o, con lo cu!Ü ne está -
negundo la 1rntono:níu e intle11endenciu del proceso luborul. 

v.- 1'RJ.l:c1nos i'ROCE::;:,LE~3 '.l'U'i.'~~Li\HJ.:;S y Hí::I1lli~DfCATfJiUOS --

!JE L,\ CLJ\.SE 'l1 Hl1D.\,J,l.DORA. 

Eo importante ctcterwinur que el proceao del trubujo 
De encuentre inte~rudo por el conjunto de actos tanto de 

loe obreros como de loe patronea, uní como por las Jun-
tas de Concilicci6n y 1\rbitruje, t~tt~to de Cf~rt'ícter local 

corno fodcr·ü, del TribütHÜ lederal üe Conciliaci6n ~r Ar

bitraje, ~el Pleno do lu Surreoa Corte de Juetici~; de -

loo teoticoo o rieri too, los cuales re1;r1:sentan el funci~ 

numiento de normus qve reculen y concluyen los con::'lic-

too obrero-patronales, inter-obreroo o intor-pntronuleo
de curlctor ya sea jurídico o ocon6wico, uburcundo loe -

confl.ictos entre loo podereu Jo la unión y sus tr3b3ja-
clores. Al c:rcr.i.r, cxtin1_'uir ü'~rcchos y obli,;;:>cioncG :nedia!!_ 

te lu observancic del r6gi~en jurídico procc3&1, debe -

consldcrurDc al proceco del trabajo como fuente auton6mn 

de bie:nes de 111 vida soci111. 

Lledinnto el ~rtículo 123 Constitucionul !rncci6n -
ZX, corrccponde al 2st>_\1.10, r:ero el .E::ita1io do ,:Jr:rcc::o d()

cial, reo 1,iz.JT' lu ,jt1utic1:1 1 ;,,r :o t:::nto el ¡;rocr:sv c:J -

un in::trw.:ic:nto le lo:; trhbc,jé;doron que vi en o n suur.iti tuir 
h. 8.1:t0Jefe:uo~ y del ci.;,ul oe Vt;lon l!."s Juntas de Conci--
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Uación y Arbi truje pura olc&nzur ol lo¿ro de la justi-·· 
cin oocinl. Indudnblemcnto que el Artículo 123 Conati t1¡

cional oicuo una política rrotcctora dol trabajador, con 
lo cual .se lorrru el dcroc;ai.1ionto on lno relaciones otre
ro-rutronalce y en loo Frocoooo ~ue emannn de loo micmau 1 

el princi_:.Jio do ie;uoldnd do lao partc3 durante ol rroco
oo, yu que corrnnpondc al Dcrocllo Procesal del Trr;bajo ,

rer,ulor inoti tucionos y 11rocodir.1ientoo para con <.:llo mon_ 
tener el drden jurídico y económico entre dos clases --
eeencialmon te de:iígunlen, c:Jcdiante la tutelo y reivindi

cación de una de ellao, lo obroru, por sor éatu la quo -

se encLlentra en deaventajo frente a ln cupitGlieto quien 
es la que tiene en su poder loo bi enea de 11, ; 1·oducción, 
para quo la misma oeu redioida. Como consecuencia de la
deaigualdn.d de c1~rlcter económico entre 10ll foctores de

la producción, queda nin efecto el ~riocipio de igu&ldad 
de lao partes en el i1roooso, el cunl e~i 1;n cnrácter eserr 

cial en el Dcreci10 l'roceoal Indi v1dualinta. Ante esta -

si tuaci6n, no ee ¡;uode negar la exiotenciü Je deoigu::lldf?. 
doa jurídicos procesales en beneficio de los aeolariodoo, 

pero éoto lo ea con el fín de compensar la desi¿u&ldad -
econ6mica frente a loa poseedoroa de esos f~ctorea; en -

otras polbbrue lo desigualdad se compensa con otro desi
gualdad, ya. que de no cer as!, no tendría vnlor la pro-
tccci6n jurídica del trabajador plaslliudu en ol derecho -

sustantivo, si de la misma múnern no se le tutelnra me-
diantc el Derecho I·roceaal Laboral. 

El derrumbamiento del principio te6rico de igualdad 
de lao parteo en el ~roceso laboral, tuvo su raíz al na
cer la jurisdicci6n especial del trubajo que logra que -
loa Tribunales comunes ya no conocierun las controver-
oias entre obreros y puttonoo, eetablecicndo nuovoa pro
codimientoa oblieatorioo de concilieción y orbi tra;ie, -
principios do carácter jurisdiccional eobre revorsi6n do 
lu rrueba, patrocinio nin cobro de honorBrios para los -
trabajadorea, así c~mo boelndoee en el principio de - --
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equidad reoolver tanto los li tietoa do carácter jurídico 
como los econ6micoe y con 6eto lograr ma,orea enrontias
pnrn lo clnoc trabnjndoro durante el proceso y en el dm
bi to de ln juriudioci6n laboral, cuyo funcidn ee contra
tante en ln protección como en la reivindicación de la -
clnce nsoJ · ~ndn. 

Bs indudable quo el ~roccoo Luborol oe constituye -
alrededor de principios do cxce¡icidn, de carócter aocinl, 
por lo tonto es necesario fiJnr ol lineamiento da ous -
direccionen fundomentsleo como eoot6n de lo teoría del -
¡;roccoo del trabajo. l'or cu esonciu la al'.tcria del con-

flicto ee de cur~ctor humano co~o unn ex~resión de la 
lucha dol hombre frente al ca pi tql. De en ta munera ao 
edifica la nuevo teoría con ¡.,rincipioa como el de la ac
ti vidud procesal creado ro de loa tri bunnlas en favor de
lo o ccon6mica1;rnnte dóbilos, 6ute entre otros; dici1a teo
ríu ae dó a conocer c:rndinnte normacionoa procesales, las 

cuales aon confirmados tunto por nueotru Le&~slaci6n co
co por lo doctrina jurisdiccional y que son: 

/..).- co;WILIACIOtl y AVI:.ilI!UE7'1TO. 

La Conciliación durante el procedimiento, tiene co
~o finalidad lograr un arreglo omiatoeo entre los par--

tea; funci6n que es conocida en la doctrine como"autoco! 
poaici6n'' frente a lu 11 cterocomi;ooición 11

1 ya que oon laa 
partea interesodus quiencs!_o¿ran su propio avenimiento -

mediante el reconocimiento de 12 vrotección, la renuncia 
de ésta o oien mediante la fórm~la más co~ún de la tran
eocci6n. L'n nuestro réeimen jurídico tanto ol Artículo -
123-A :F'racción XXVII Conoti tucionul y la Ley l''ederal del 
Trabajo, consagran que eo nula lu renuncia do derechon -
~or parte de los trobajudoree. Lu fane conciliaturia en
el I roceso Laboral, eo de ¡;r':;.n relieve, ya riue dur;.¡nte -
la mioma Re oboervh la funcidn y actividad de loo ór~a-
nos que ae cncergan de impBrtir la justicia laboral, o -
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aea lae Juntna de Conciliaci6n y Arbitrujo, ya que eo -

muy común observar que si las parten no han logrado lt·

aveni enciu requerido, os ontoncea cuando lno miomno ad
quieren la obli¡::;atortodnd rara loeror el uvcmirniento -

entre loa contendientes, actuando como componedorac u~i 
gablea, así VC'.:JOfJ que i:l Artículo 75 3 k'rucc. I y 7·18 -

Frece. II I dia1.·;mcn (¡uela .Jun tu exl,orturá t1 lnn ¡ur tos

paru que I-lrocurcn un urreelo conci liotorio. La inter--
vencidn conciliudora de la Juntu ae efectóo a truvóa ~
del c. Auxiliar y de loe ee~orea Roprooentontc~ del Ca

.Pi tal y del 'I'ro.bnjo, quienoo d<;opuéo de eocnc\wr u l<.io

partes 1~0Jrún prvfonorloo lu solución que co.rnidcron -

prudente u efecto de concluir el conflicto, h~ciendo -

ver a las purtcu el contenido de juuticiu y ~quidad que 

e;uardan aun proronic"ioneo. 

Indudablomentu que de obeerv3roe loo vrincipioo men 
cionadoo en lor~ Tribunales del 'J.'rubajr, Jer!a de eran -
ventuja poru lu clase obrer-a, ya que &l•urduría una. pos!_ 
bilidad de encontrar una solución r~;z.onuble y por demás 

equitutiva y con ésto evitarse mnyorea problecrno que -

indudablemente y ror necesidod irán preoent&ndooelea d~ 

rente el pro ceno. I,a realidad do esta ei tuaci6n es que

on los citados Tribunales lo práctica do dicha función

pasa desapercibida, no obacrvándoae quizús ni en un PO! 

centaje mínimo. 

B).- RLLACIO:; .CROC.t'SA.L TUT.E:LAR. 

no oe puede negar que el proceso del trabajo como 

relaci6n jurídica tutelar~ ¿uardu pura la clase obrera

el marcado privilegio de que en un momento dado se pue

dan su;;lir nlgunus falls~; de cartlctár t•Scnico en su re

clamaci6n, yo que eo t~cn conocido que las Juntos de 

Conciliación y •·rbi tra.1e no tienen lti cbli¡;ación do up!_ 

F~arne a Ja conocidu U tiu contcatutio, ~;ino t:nicamente

dcclarar al derecho J cL::nf1li r la ley :i.·e{sulndo:ru del ---
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proceoo. Así vemon que en loo procesoo individuales las 
autoridades del trabajo puodon dejer a un lado el conco2 
to de litio, la cuul en observada durante el procedimie~ 
to civil, o este reepccto encontraMos varios ejemploo, -
como en la reclumaci6n en un momcn to dado de una ind emn!_ 
zaci6n por muerte y que por error ac manifeot6 en la de
manda onu cantidad menor u la 1ue sc~alo lo Ley Federul
dol Trabujo, pura cnoo caoos lo. Autoridad dobc obscrvur
cl precepto logal quo aofíale lu Indec:mizución correspon
diente parq ol caoo concreto, siempre y cuando le p~rte
tlemnndado no compruebe r1Lw excc1;ciones. Otro ejemplo po

dría ser que la pnrte octoru reclamuoe la rescisión do-
su contrnto ne•\nlando un ni'10 anterior al que efocti vame~ 
te so uepur6 y oc diera ol cauo que la parte dem~ndada -
se excepcionare diciendo que el actor oe oepard en la -
fecha en lu cual quioo ue~alar como día en que efectu6 -
la rcncioi6n de su contrato, por eje~plo, ee~al6 como -
fecha de ou rescisi6n el día 26 de febrero de 1972, in-
terpueo eu domunde el mismo día pero del u~o de 1973 1 y
ln dc!:'landndn en su contestación rntmi festó que el actor -
se separó de su trebejo el díu 26 de febrero de 1973 1 -

claro está uiempre y cuAndo ue reconozco la antigUodod -
del actor y la demandada no hüya comprobado eu9 excepci~ 

neo y defensna, eie~do ente cuso verídico, el cual se -
auecit6 en un juicio t~aQitado unte la Junta Especial -
número Siete ilis do la Junta r,ocal do Conciliación y Ar
bitraje. 

Donde defi ni ti VJ.mcnte desavlrece el principio rígido 
de lu litis es durante 103 rroceeoa colectivos de natur~ 
leze econ6mica, ya qu& dur3nte loe miamos las Juntas no
eo apegan a planteamiento alcuno ue la litis, oino máz -

bien deoempe~an una relució~ social y eco~6~ic~ de donde 
e ·::ma la regLllu<'iÓn cqui t~di va de la J>roducción, ccr;10 un 
octo de justicia erünontuac11te reivindiGr:toriü. Es noto
rio que ou eHta f¿¡:;'; oc .)linerva uno. plvnl'I li bertz.J en --
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loe Tribunnlee Laboral ca. De e ata manero ea inegable 

que el proceao del trabajo obeervcdo desdo cote punto -
do viota, no co un instrumento que eot6 ul servicio del 

litigante con oayorcn relucionco en lu Junto, así co~0-
tnmpoco eo un conjunto üe eopcctotivnn, ponibilidadc~J y 

car¿;oo fuera de los contornen del derecho que en un mo
mento dudo nólo proteja al quo mejor pueda defenderoe,

ya que do obaorvurae coto oituacidn so dor!o el triunfo 
de la obognoío deohonooto que ae VGlo de <liferontco ar
gucias y quo en un momento dndo rwbe oacar provecho de

le o cargue y onpcctativua proceealeo, De cato cnalisio
debe entcncteruc que el ~rocceo del trabajo co una rela
ción jurídica tutelnr, que ro:;ipo con el princlrio te6r!. 
co de lr• iE:u:.ildud jurídica cie luo partos, en nuestro -
derecho dicho i1rincipio ea observado por la Suprema CoE_ 

te de Juaticiu do lu lfaci6n y por loo 1'ri bunales .r'edera 

les, quicnec se encuentran fucul tadoa pnru suplir la d~ 
ficienciu de: li:..o domrndhs preaontsdas por los trabaja-

doreo o bien en ln in:erpretoci6n de lon recurooe, ya -
sen de arnpuro o de queja, r·rincipio que oc encuentra CO,!! 

ongrodo en el .Ai-tículo 107 I"rncci6n II y Artículo 123 -

y 133 de la Conatituci6n Federal de loa Estados Lnidos

!lexicanos. 

Al no seguir el proceso obrero el principio teórico 
de la ieuoldad jurídica frente a la dcsiguuldad cconóm! 
ca de trubnjndores y patronea, no quiero decir con ésto 
que el proceso ~ucdu tuero de loa principioo rectoren -

del Derecho, ~ino que por el contrario las partee ea e~ 
cucr;.trur. ;rnjet:\t:· r.: nor~.as jurídic¿r; ¡.rocooales de cará.2_ 
ter soci'.11 qu¡; ue op0nen al trndicion<:l Dr:rccbo Froces

oel Individualista, ye que uc buecu mediante fór~ulas -
j~ríaicGu protectorno aplicubloo u la parte d¿bil en el 
rroceao, en este cuno, ol trabujudor, cowpensnr la de-

ei;unldwl •io cor.d1cione;:; económicas. 
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El principio jurídico en el Derecho Procosul del -
Trnb2:,jo que il!l}:onc la obli~nción de Jirob11r al que nfi r

tna, rompe con el l rir:cipio 11ro0es:.ü Civil que im11one la 

obliGución de probar n1 •11.ie niei:;'.1. Do esta mnnern en 

los C<:rnon de rie7.\:.'.08 J•Nfco:ionnlc:J, lu invcr:Jión do la

pruobn durante el proceso ca !rincipio uc tutele jurídi 
ca procesul ~ocinl an bcncficJo del trabüjndor, yn quo
la cnrca de 1.n ¡.:rucrH1 que el Lrtidicl.onel Dcreci10 Iroce

c::ü im11onÍh nl trubujador, so invierte oedi:lntn ln doc

'.,rirw procee;ü 1.nl1ornl en contra del J<it:r6n, yu que co
rrC:JJion(if! a (•,;fo el nccho ae do1•;octr:::r cu:lndo !JO reclu

ma un ries:;o ~í 1.;u~1 con:;ccuencirrn, ol 'luc ol. obrcr·o no -

ha sufrido nin;~n uccidontc de trcba:o o enforrncdud pr~ 
fooional. 

t'rl lo:J cw'JOG de dccyiido, cuar:do el patrón nioga ha

ber fiOJ).:wudo al trabn,iudor, yiero no le ofrece el trab3-

jo, corresponde e ~qu61 ticraoutrnr el nbnndono do traba
jo, vero si le ofrúcc el t~abajo y nicca el rteopicio, -

le correllJ1on:!c uJ. t1\1bD;1ador llemoritr<.r 0:.itc, Ot;ro Ct\OO

qur: y;uedo jlrencntar;'e e:; C';:;ndo el p,1 trón nior.:;n el des

pido y ofrece reinctnlcr ~1 trabujudor en loe mismos -
t6rminos y condicione~ en ~uc venía laborando, poro de
las conatDne;inn ¡:roce::; ,Jo:, :Je ob;.;orv~ que en el momento 

on que [J(l rrc.cticó lu cl1li,;•::r,cia do rE:inp,tuleción, el -

pu. tr6n sr: º" GÓ 1:1 l'\: i !W tul:~r nl actor, correupom1i óndol e 

en osto cnco dcr.ior.•T:n.r 1:3. ciLieio p~trón si;~1 •3xce1.cionHi 

y dcf(:nJuo, ~l ya no -:2 ne ·.,,ir e] hecho de p.robbl:" uu dee-

¡;irio. 

1:..1. :.:ii[::nii'i.:.:Liüo ·.:,. L, ;·J::·"n' L:ic;do, currcc;-ond\' a -

düCiL:íón r.,, ful1o ~;t·~·t:_.it;u 1.J)r . o;;; i~-'::"!.it1·0G e i~rtjitt\~G.o-

r\.<D. ;:.:n fl!k~trr, iA!'i·cnC· ::n.ir:c;;,~"l LO UCUOOlirlü -L~iG~10 [l J.e. 

S~nt0:101n riuc c11 ::,,,.._., 1ie7~.:u."!.ivü rc::DtH:lve el conflicto 
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o controversia del trabajo, por conoieuionto, la resol~ 

ci6n defini ti vu del 6rgnno jUl•isdiccicnnl le correspon•1e 

el carácter de uno vcrdudora y J.>l'Opiu Eontencia. Entrc

la sentencio civil y lo del trabajo existen arandee ~t

simili tudes, lo que emana de lo¡.,¡ Tribunnles del 'l'rnba.jo 

debe abarcar los hochoo en cueati6n, uai co~o el ~ero-
ello o nor·¡;.a '!\lC hn de uplicarao poro con un espín l;t: -

menoo rír;1t10, el coul es caructeríutico en lon juicioo

del Derecho Coo~n. Esta curacterÍ3ticu oa explicada por 

el !,íaeotro ii:ari nno R. 1rit1r.iembaum do lu oiguien te r:mne-

ra "Si p~ru le solución do loe conflictos individuales

la sentencia del juez de trobujo con la umplitud funcie 

nol q_ue Ge le anir;nu, dctle contemplar vnn !L t 1 ;~1ción do

hccho frente e l::w normn¡: ¡.rcestablecioaa, en Cúmbio -

r:aru loo conflictos coleotivoo del troba,io que no ::con

de cud.ctor ,iurídico 1 la conw~tencia de lo ou:.gi.utraturu 

del truba,JO, 11 egu i1c.ota ln función do ti r·o norrnati vo -

en cuanto t:eno fucultades para cetoblocer las relacio

nes contractuüle-s en tws varianteo tnod11lidaden y a las

que han de ujunturue les pnrtes en cu:;i si tuuciones futl! 

rae",(33) 

l'n el cac1po dol proceso colectivo üconomico, el La!:!_ 

do colectivo tiene diferentas consecuencias do lao que

le correa;~ontien ul I;roceso Civil, yu que lHB dis11osici2_ 

nea del Luudo de tal nutureleza, se aplic3n pera todo -

el mundo inclusive n loe Eujetos que no han form~'>do pa!:_ 

te en el lroco·'o Colecti·10 1 de i¿:u<.ll manera cor:w en las 

eotipuls~ionec del Contrato Colectivo se expanden a to

éou los trub<:!J~idores de la om1,resa o e!.ltableciuiiento i!!, 

dependie~te~ento de que sean o no miembroo del Sindica

to que lo haya celebrudo, se¡.;Ún lo di apone el /,rtículo-

39G de la Ley Federal del -'rnbujo, de iguul 1:iunei'a Y -

por la miema couaa le e3 aplicable lu centencie colee--
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ti va, aún cuando no hubi coon nielo pnrte en el proceso -
por el hecho de dicturae, en virtud de la categoría Pl'2,. 
foaionul y en cuunto leo nea beneficioso. 

E).- LA COSA tTllZGAiiA. 

Uno de loo efectos de lo Sentencia, eo el de la C~ 
sa Juzguda cuyo nieni ficudo en el camro formnl, os el -

de ln imposibilidad que ee tiene pnro poder impugnar lo 
oentcncio que hnyu rccfaído on el proceno y en el nenti
do material, o uon la no diHputibilidod de lo onencio -
de lo voluntad concretu do la ley conoa~rudu en ln aen
tencit\. El 1 ri ncirio de fir:nllZü o inmutf,bi.lidncl de lu -

non tencíu va deutqJ:.ireci c1Hio 111,otn :;;u wt:llidnd en la -

doctri nu procenal del tr11bu;;o 1 ya que en iJrincipio cube 

lu f03ibilídud de modificar la 3entoncia ni óeta rcRul
tn contrurin a un reglla1:cnto o Contra·to·Colectivo que -

estatuya wayoroo ventajas pnru lu cluse tr!lbajudoru, -

aaí cowo de ninguna w8ncra puoJc modificarDe la oen--
tencía o ll1udo cuando ente cambio entrarle perjuicio ul
tr3bujudor, unte lo c~~l eatumos obaarvnndo lu deroca-

ci6n o dosuparíci6n dol ~ríncipio de ieuuldad. 

A ¡m,r.orr;1 de ejemplo el ¡,rtículo 497 de lu Tiey Fede

ral del Trnba.io dispone que oi dcm-:ro de doa aúoo oi--

guienteo en que ne hubicne fijudo ol rrado de incapaci
dad, po 11rt.n tonto el patrón como el tr::;bajndor pedir -
ai ae de::a.itec:tr~~ que liüj' l;na ugré1Vuciór:. o ul te1·ación P02_ 

terior, lu revisión dol crndo a ~anoru de unu acción r! 
viaora 1 el cambio do lo conv0~ido o bien del laudo, en

caso de q_uo con poute1·iori1Lic: ;:;; 1:. fecho i.ie éste oe de

muestre unu ar::;ruvución v :::;I tr:ración de la ino'.i;:ucidud -

acaecida por el ricGeo. J:;s dü obner1urf.le que ¡uúde i;i.·c

~entar3c el ca~o Jo que mcdi~nto un l~ujo la Juntu de-
clnre qu0 el trab~judor no re cncucntr~ c~pHci:ndc pare 
d~~o~peJhr 3U trubGjo por hn~er sido víctima de un ries 

co, e:r.. este cHoo el trc1hu,1ador }Jodrá intentar det:iandar-
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el que se le ntiigne un trt\ba,io propio a oua condi cionea 

y que se encuentre incluido en el Contrnto Coleativo. 

F J- PATROCINIO GRA TüI TO PARA LOS OBREROS. 

Loo Artículoo 523 Fracción IV y 530 ~·rnccionee I, -

II y III de lu Ley Federal del 'l'r:-ibojo, consagrnn la d.2_ 

fensoría lf'gul de loe troba,judoree, cuya finnlid1¡d con

siste en el o.ncnororniento y riutrocinio on forma gratui

ta paro loo trubnjadorea y nus 6rganos represcntt.1tivoo, 

o aea loo 2.indict.t<rn en. fun.::ión de la inferio~·iciad eco

ndmico que obncrvan éstos Lntc el patr6n o e~~rese, Do

esta mrmeru el ~-,[;tror:inio ¿;Tu"ttü to eo obsor-1:1;¡0 como un 

medio Jiaru lograr el idenl de la justicia r'r•.mte a ln -

realidad q~e no uicm~rc per~ite verlo reulizndo. 

VI.- LA TEOP.IA 2CCIAL Dlo:L }'ROCESO LABC:~;.~,, 

Con el Artíc1.üo 123 Conatitucio1rnl ce crl.'a un De-

recho Suotenti vo y Procesal del 'l'raba.10, cuya esencia y 

naturaleza aon eoinentemente socie1cs, pura proteger y-
tutelar n ln clase econ6micocnen to Jébil y lo¿."l·ar la ro!_ 

vindicuci6n de los derechos del proi.otariudo do tul --

suerte que las normas sustantivas como lus ~roceoaleo,

funcionen con ese objetivo en las relaciones laborales

y en el proceso que originan los conflictos del traba-
jo. De e:na fr;;:·mu ouree el Huevo Derecho Social, ident!_ 
ficudo plenamente con el Derecho del '.i'rabajo y su Disci 

plina .Procesal. 

Lan norm&.e cor:iunes del Derecho frocesal del Trabajo 

o seu, las proteccioniotc.o y tutelaren conducen a lo3-

trabu,iadorea a obtener lfü:J. Úl t;nu existN1Cia I>Or !ll10 ['a!: 

'te y por otra, lo.oreí vindic;:;.dor::w Vfln <:ncw:ninadao o re

cupercir la plusvalía que lrn sido conve:rtidn ror la so-

oiedad CJ.J,italiuta en bienes de lu ¡,roduooión; ror otru 
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parte los procedimientos estún dirigidos a obtener por--

la vía del pro ceao el destino de lao normas suetanti vas. 

Las finnlidadea del Froceeo Laboral son que los tr! 

bajadorea loe,Ten su t:lojorornicnto y dié;-nidud humana, as!

como lo rci vindicnción de sus derecho o creado o por el -

ré¡jir.icn de explotación del hoClbrc llOr el hombre. 

De los principios y textos del Artículo 123 Conoti-

tucionul se originan la teorío social del Froceoo del -

Tr,nba,io, obnorvúndot:.1e <[L:C lan I,o.veo Roglamentarius del-

GJismo, irncta la fecha no hun lot:rüdo traducirlo en for-

mu ínter:ra, pero a pe!Jur t.1e oeta deficiencin loo órga--

nos e:1curc1,doo de it:1¡:;.¡rti r l<:> justicia loborul cot:io son

lus Junt.Jn do Conciliución y ,\rbi trG,jc, 'I'ribumiles buro

crúticou, etc., tün.en ltl oblii;uci ón de cumplir el dest:!:_ 

no socinl del proceso en todas sus fuaeo dende l~ oudie~ 
cio de Conciliación, Demaada y Exco~cionen, pasando por

ol Ofrecimiento de fruebac, lu del Desahogo, hoste lle-

g::.;.r al J,uudo. 

'i'unto en la pc.rto que conocet:1os como Constitución SQ. 

ciul, o bien en ln T'olítica o burgueso, se ha dejado ºª!!. 
tir la influencia de lo oociulización del Derecho en la

for~1a en que :>e ha ido introduciÓndosc, por lo que huce

a lo primera de ellao, particularmente en el Artículo --

123, y a lu segunda de ellos en cuanto al Artículo 107 -

.Froccicín :::r que otorga facultad<;J a lu Su1lreoa Corte de

Juoticia y u los Tribunule,3 de 11.:np;..;ro a nuplir en un tno

cento dado l~ deficienciG que se proaonta en las demnn-

daa de los obreros, uc&bnndo con ello con el principio -
de i~~urciulidad, el cu~l ec propio del Derecho burgu,s, 

Al nacer los nuovos Derechos SocL,lcs dci. 'i.'rubi"ijo, -

de le. r1e¡;uridod social y a¡;;rario, J.SÍ cot:io suo .f,_:.:31;.3 rrQ. 

cozulee en lu ConGtituciór. de 1'J17, :;e '.ie"in seitir el -
fÍ!L Boc:i,~l y ni.:t:,uno de (.lloo. 

hl nucer el Derecho del Trubojo en el Artículo 123 -
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Cono ti tucionnl, l levu u pu re jodo el aurgimi en to del De--

re cho rroces•.ü del Trabajo, del cunl eo porte intee;ran· 

te el Derecho lroccaul burocrático. Se observa en ente

Derecho le a1:tono:nía e :ndepcndencin, las cu3les son C!.! 

ructcríaticuLl de l~ uutonomío e independencia de lo --

inst.i. tuciór, dor:tle :-;r; encu<lntni.n comprendidnn suo rh:t·:.10::t 

funda:í.c:·.-;;nlc::;, o ~;cu de la Cono ti tución Sociul, a~ esta 

;¡¡:1nüra J.Jc det.err.linu que el procooo del trabajo tiene -

lineu;ücotoo y fundm.'lentos diftJr~nteo u loo del Proceoo 

gcnenll, a~>Í coL10 turr,bi én su esti-uc turuci 6n en de curó~ 

ter fund,_¡;.,entri.lrrri;nte f>ocie.l, 

An~1: oote:::_nulieis se ccnclnyo que el r,rcc;:Jo l::l'r.•orol 

no ti cnr: cnbi. du en lu I'corín Generul del P~·ocaoo 1 sino

que e.'.l P~•~'t•.: de lh teoría del Proceso Soc:o:t • con lo -

cu~l uc detor~ind que nucatru Conatituci6n ea e le vez
¡..olí ti ca y uoci ril, con rrincipioa que o¡; oponen en foJ.'

mu rouicul. 

VII.- LOS J rn:~CITI03 7U:C'l"'OHES QUE R:~GULAN EL PROCESO LA_ 

EO.RAL • 

• ~} .- EL PRI!ICIPIO DISPOSITIVO. 

En el Proceso Di opoai ti vo se observa el principio
gener~l de que no existe juez sin demandante, as! como

también el que deteruiina que el juez no puede procedor

de oficio. 

l:.1. :·rincj rio del l'roceso Dispooi ti VO que obliea a
lur; v~:c-¡;e;:, u '!:;E::nul[lr le.o ucti vi dudes de las Juntas de 

Concili~ci6n y las de Conciliucidn y Arbitraje para sn
ticfucer loo intercsea do corúctcr jurídico o económico 

que ::ie \1:1cuen tren prote&'i dos J.10r el Derecho del 'l'roba-

jo, en otrao pulabraa ea necenario ol ejercicio do la -

<1cc1ón ¡;l'OOesal pura qne ~:e impulso lu f'unc1Sn juriadi~ 

c~0nal do los 7ribun•.les d~l Trabajo, 

r.n 1 1H» li tir:;,"i();; 012 c.:ir:.ícter jurídico laG J1:ntas de-
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ConciliAci6n y Arbitraje oe cncuontrnn limitodns en lo-

rcfcrcnte nl mnterinl de conocimiento, a lo que lns pa~ 
tea le uporten, no f;ur.ct!iondo 6::ito en loD li t.i;sion de -

CdrÚctcr econóinico, en 10:1 cu:.1le::i uc obr:rn.rvn que tienen 

une. t:bnolutr.1 libnrt:~d l''-'~'ú f01'L1Lllur el ü•)rcc\·10 que en -

Lln mononto dndo . .,e upl1 ·:·;o :.d. cur;o concreto, 

1::1 J,rtícu1o l.,87 de nu8Gtro Ordenn:~iento Laboral nl

fi(H::ilur !iUú ln 1mrte nfectadn debcr6 ¡.rc¿;en tHr fJU decrn!.!,.. 

60 1 do hecho oot~ inponicndo n lu purtc ln obliguci6n -
de impul~n~ el procodiLlicnto, pura el efecto do que el

'.2ribnnal J,abor1d !.JO encur:ntz-e en }'(Wl bilidactes de poder 

citar u le.u !'<!rteo u l,1 n1.J•.lie:10.iu de les, que ca la de

Gonci 1L1ción, D1:tJ(1t1dn y l:xco9c101u:~n. 

Lu ?raccidn I dol Artículo 753 del mencionado Orde
namiento, ao~0lu que en le audiencia la ¡mrtc uctorn hu 
rá onbcr Cl.l<Íl N; ou rcclu:r:nción :1 la p:.irto demnndudu oe 
rroducir~ conta~tanJo lo que a ouo intereses convengo,

lac Frnccion1~0 IV y 'l ooía:llon que de encontrut'::rn presen_ 

te3 lnD r)ar:,,1n, t;l actor expondrá uu dcwmda y el <lema!!, 

dudo h~r~ o~ber su contentBci6n. A mayor obunJuraicnto -
el /,ri'! cuJ.~) '{'{1~ diHJ•OIHl •.1•,1e U•Joc e:üutir una con~:rue:1-

ci <1 cm trt:- le,:.; lu11<ios y le.:; reclnmncionl'U que r:r; h:ignn -

Vt>lel' a:ud1:1nte la dc:a¿¡nda y con la dculíirl!b miu:na, en el 

l roCO!JO ;\•Jxicuno del 'l'rl:bnjo no es totc.l la ciplic.:tción

del l~inc1pio Diuyoaitivo, tod~ vez quu se contienen en 

lu J,cy <.l,,-,;1n("~;, disp·lr;icioneu i:·!'·ocusu} 1~8 fllE;' pueden ser
Í!il}.mlc:11u:· •.ir: 1Jfici.o. 

i;3 u JJarti r :.H; l~noro cíe 1;, 36 c1;ar.d·) nueetron Tri bu

naleG (Jb:orTv<1n L aplicfabi:.i.J•,d del frincíí-'iO Dis1iositi 

eri~~c~i L'l o . . 
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mismo del fín proceoul "oi el procodirniento tiene por -
objeto la reulizoci6n medianté aaegurnmiento y ejecuci61 
forzooa de loo intcreDoo que cotón bnjo tutela del De~~ 

cho, la primera y rnúo ineonte exiecncia de todo~iotema
procesnl es que todos lon intereoea protegidos por el -

Derecho sean gurantizudoo en el procedimiento y tod·rn .:;, 
sean en el procedimiento gurantizadoo".(34) 

Se puede concluir que ~ara poder obtener la preten
dida protecci6n jurídica, oo necesitan oboorvar determt 
nadna formo o npriori 1 además de oer mani fe3tadao a tra
v6a de reglas proceooleo¡ 6eto ea que debe observarse -
el fonnaliamo durante el proceoo para que puedn existir 

6ste 1 ya que es por medio de formas como se ruude deteE. 
minar con prccioi6n los ucto9 proceealeo, éJto quiere -
deo ir ciue lne norm~u procenu loa cono ti tuyen una &Llro.n tía 
pura lno purtes, pero particularmente poro la cluuc tr~ 
bajadora, on virtud de lo complicado do oua conflictos. 

La anarquiu que en un momento dado vuede arnrocer -
en el procedimiento, y la'.·deonaturulizaci6n de la fina
lidad del proceso de reatublecer el 6rdcn económico o -
el jurídico que haya oido perturbudo por la transgresión 
de la Ley o tiel Contrato, es consecuencia de la inobse,;: 
vancia de las normas proceaalea del trabajo. 

1'n el proceso moderno ya no ae obaerva ol ideal del 
Derecho I1rocesal Civil de que ninguna li tia oe perdiera 
por razones de forma o deecuidoa proceealee, sino que -
en eate ¡;roccuo moderno prevalece el fondo sobre las -
formas, ;¡n 1ue éutoe aon necesarios sólo paru satiafa--. 

ccr loa internsee protegidos por el derecho, la cual -
en la finalidad esencial del procooo. De esta manera -
vemoa que cuando ee trota de notificaciones que ae han
efectuado en forma contrario n co~o lo estnbloce la Ley 
Laboral, las miomas pueden surtir oua efectos c~undo 
la pnrte ae huya dado por enterada del proveído, 

El Artículo 665 de la I;ey Laboral <leteroinn la no -
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exiote:1cia de :for.naliec::o alguno durante el procedimien-
to, ¡or el contrurio la si~plicidad y sencillez son los 
car6.cteres c:.ís cc::rnnes del i•rocediroionto unte las Jun-

tas de ~onciliución y Arb1tro~e, situación que propicia 
que los trab&jndores puedan tener un ~oyor acceso onte
los Tribunales 1é1bor!:.les¡ de esta minero 11.1s fo!":l:.le Jon 

tro tel ~roceeo LaborLl quedan reducidhB a lo que nece
s~rio~ente requiere lG c~rnntíu del ejercicio de la ac
ción y per~itc la libre inici11tiv& de las Juntao; ade-
oás úl tener intervención conciliotorio en loe conflic
tos del :'rubnjo cató epreciár.dose el principio de le. j,!;!. 

risd1cci6n rocaáa. 

C).- ¡;;r, I::n:.·~rno DE LA OR.J..LIDJ.D. 

7rueicional~ente la doctrina y la historia nos han 
enseiíado coo tipo o de proceeo, el eocri to y el oral, -
c.ón cuur.do e:l r.roceso moderno es de carácter mixto coli, 
fic&ndose en un ~c~ento dado en orul o eucrito, oeg~n -
el que &dquier& Qüyor relevunciu. 

Las vcnt~~Ro de uno y otro han cido ampliamente --
(iü;cu ti das. 

El r:rocono del '.l.'rl~bujo e:deten la oralidad y el -
~roceuo oncrito oin que ae oboerve un predooinio óe la
or~lidad ocbre lu escritura, ~or lo que en un COQento -
dudo ~uedcn c3lfficurHe de oral. De eota manara el domi 
nio de la palebru es una curucteríatico eoencial de la
or&.licwi la cud es 1iropia del !Jerocl10 Laboral, indepe!l 
ciontc'.i:ente de r.¡ue el P'OJ:iO Crllenr:miento Laboral, dis
f;One que loo intc[,-r;:.ntes de los Tribunales del 'rrabajo

n&n de recibir ~or sí loa dccl~racionco de l~s ~urtcs,
tt:.i ticoo 1 ¡;r~ritos, etc., y ¡: ect;;,r ¡.rescnte:J en todas -
lEs au<liencieo de ~ruebhB con la finulid&d do que el -
Tribunal eAt& en contacto con l~n J.:urtcs que i~~~rven-

¡:;;..n on nl ¡,r·ocedirdi::nto. El iiecho de ¡.:oni:r en contucto
i~~edi~to ul fribunul con laR peroonue que intervengan-
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en el procoao, oa una de loa principoleo conoacu1mciut1-
que emunan del principio de lu oralidad. 

Algunas conoocucnciua de coto pr:i.nci pio de oralidad 

también se dán en el Proccoo Lnborol, como eo lo ident~ 
dud físicu de lus parteo do loo intci:;t'r.mtes de luo Jun

tas, lo concentraci6n dol procedimiunto y lo inapelobi
lidad de lau interlocutoriuo y de lo roooluci6n de fon
do. 

La Ley Federal del Trubu.,jo ul facultar a loe rniern

broa de las Juntan como son ol Preoidento, Auxiliureo,

lta Repreaentuntco Obreros y Pntronal, pura que éstos -
interroeuen libremente e loo poroonoe, cnrenr n loo mi! 

moa tunto entre sí como con loo teotit,'Oo, eut-.:1 recono-
ciendo el principio de la oralidod 1 principia que ea -
confirmndo nl diBponer dicho Ortlenamiento que la ~untn
podrú oraennr el rnúmen do docuruentoo, objatr.,s 1 lugnrea, 
su reconocimiento por modio <le pori too, y en lo general 
desnhogu:r loe dilieencia::J que crcu perti nent•3o pura co

nocer la V8ru~d. 
1'.."'1. Artículo 712 de la Ley Federal del Trabajo, ol

disponer que lo uctuudo en las audienclos oe hará cons
tar en octoo que ·"·:in firmadas por l..:is personas que in
terveng-.m on ell::i:.. y ademi:ío debidamente autorizadas por 

el Secreturio, viene o acentuar aún múa el predominio -
del principio de la oralidad en el Proceno Laboral. Al
gunas de las deovent&jns que presenta el principio de -
la oralidad es que las partee y loa que declaran durun
te el proceso sean mal entendidos, independientemente -
de que lu capacid3d de reteaaión de loa juzgadores tam
bi~n presc~ta euo ventajas como son el que 1os jueces -
obteng.ln una expresión viva del negocio, ae le dá una -
mayor celeridad al procedimiento. 

La eacri tura preaenta la ventaja de oí'rocer una ID!l 
yor seguridad, ya r1ue exinte la facilidad de que en --
cualquier momento oe pueda enterar de una declaración;-
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pero una de aua denventnjoa ca el con~tunte pupeleo y -

sus respccti vus J1érdiduo de ti l)Cllpo o dilnciones y lec-

turua por demás fu.tic:.inton. De e::>t11 manera oe infiere -

que el Artículo 753 y 765 d12 ·;uc:otro Códieo Ln.boral --

aceptan el princi~io de lo oralid~d y u mayor nbundo--
rui ento ol Artículo 712, ordena quo deb~rán lcvant~ree -
o.ct:rn qtw con tt?n1:,nn lo mnni fe:itado por lan p~trtea ltrn -

cuales en un mo1Jonto dado J'ueden auxiliur la memoria de 

los jLH~CC3. 

J:.1. principio de inmediación tic eucuentru íntimamen
te 11¿;ado con el de la ornlid•1d dudo lu "nsunci6n in•ílú

dif.nn 11 de lno pruebr.s por }Hlrte do loa integrnnteo de -

lus ,Juntus; do r:otn mu1un·u t.wnllién conaerva eou íntimti

relncidn el frinci¡do de lu concent~1ci6n 1 ~or lo que -
éotn c¡¡r:1ctcrír,ticn en un tJo::icnto dudo pur.de i1r1cer del

p:roceao dol trnbcijo ol modelo ideal de procedimiento -

conccutrudo, en ntcncidn aJemla de loe orígenes de loa

conflictos do trebejo, 

D).- EL I'RIWJIHO D.E LA T'UBLICID1".D. 

/11 disponer el ,irtículo '{10 de ll! Ley Federal del

Trabajo que las audiencié\s en !1'.nteria Lúboral, serán -

p~blica2, eatán percitiendo ~ue el ~rincipio de la pu-

blicid9d venetro on el ¿rea del proceoo del trabajo, -
Lao personoo que ae enc~entrun pracnntes en lus audien
cias podr~n duree cuent~ do la conducta de loo rsrtea,

df~ les JH.?rnoniH.l que rorw .. w F,rtc iel p·:oceso, como son

loa teatigoe, loa perit0c y sobre todo la de los inte-
grantes de lac Juntou. 

La prcoonciu del p~blico en las audiencias, dcbe-
rín encauzarse e~ el aentido de que la adLini~trdcidn 
(.Ji: ln .Juoticia 1aborc.l fucl'a por tt¡on c:i:r:ino, onte el -

tt:"10r '!lle infun:iP e:l hecho di::: que en rn. :·1')1nc.mto dudo --· 

~~uurc.n e''rliHH''..do::; ·lo:·· f:g1r:ion·.riOi0, E:1 t:u._wiór1 6r. t::i ¡;tJ(~

no ''ª :::;i<Jo dcbidtwentc qrovechuda ror loo contendien--
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tes, ya que de obeervurae esta circunstancio todos loa-
integrantea tratarían de cumplir con auo deb~rea jurídi 
coa pura do alguna manero cuuonr buena 1mpreoidn en la~ 
opinión pública, Cabe agregar que para que se logr~oe -
esta ai tunci6n eo necesario que exi a ti era dentro del -· 
local de la Junta un órgano revisor quo ae encurgura de 
haceD cumplir a loa citndoa miembros con sus funcioneo
y oobre todo que eatvV'ieron exentos de corrupción. Con
éato se lograría una inmediata superación y reivindica
ción de lea Juntas do Conciliación y Arbitraje, ya que
estarían actuando observando loa principios de ética -
tanto jurídica como oocial y como conoocuencia, habría
un mayor número do trabajadores debidamente representa
dos, recuperando loa litiBanteo su debido preatigio. 

El principio de la publicidad lleva aparejadas al-
gunaa limitaciones, como non el que en un momento dado
ya nea de oficio o a petición de parte (¡ue laa Juntes -
ordenen que lus audiencias deban de celebrarse en un -
local cer:rado 1 cuundo la naturaleza de loa negoóioa lo
requieran para un me,ior trám:tte de loa juicios, así co
mo para acatar la moral o lao buenas coatumbrea. La re~ 
lidad ea que la mayoría de las audiencias conservan el
carácter de publicidad y en muy pocos casos ae delimita 
este principio. La única audiencia que no conserva los
maticea de la publicidad ea la de reaoluci6n, lo cual -
debería aer encauzudo para que se reaolvieran un mayor
número de 1itigioa, lo cual no aelleva a cabo, indepen
dientemente de que oe ha establecido la cootumbre de -
que en la audiencia de resoluci6n s6lo intervengan los
Representantea del Capital, del rrabajo y del Gobierno, 
juntamente con el l1uxiliar y el Secretario de la Junta. 

E).- EL I-RilWIPIO DE LA Cür!CEH'TRACIOU. 

En el. proceso del trabajo como ciencia rrocesal m!?. 
deme., ae advierte claramente el Principio de la Con---
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centrQción, así vomoa que el Artículo 725 del Ordena---
mion to Laboral dispone, que laa cuestiones incidentales 
aolvo los caaos cspec1nleo, que so ~ncuentran previstos 
en la Ley, se resolverán juntamente con el principul,-
o61Vo que la autoridad dispongo que deberán reoolverse-
1;reviomente o que se promueva una vez que se hay!l dict!_ 
cio el laudo, en o atoa cuses la Junta podrá di aponer que 
se suspenda el procedimiento, o bien que el incidente -
sea tramitado oepuradumente debiéndo citarse a las par
tea a unu audiencia incidental, en la que deberán nacer 
sus manifestacionea y ofrecer sus ~ruebaa, y una vez -
hecho éoto, dictarse la resolución correspondiente. 

F). - EL l'RII:CUIO m; LA APRECIACIOrr DE PRUEBAS EN COll-

C!E1iCIA. 

Al dioponer ol Artículo 725 de la Ley Federal del

Trobajo que loa laudoa ee dictarán a verdad sabida ain
neceaidad de oujetnrae a roglaa oobre la estimaci6n de
las pruebas, sino apreciando loa hechoa según los miem
bros de las Juntas lo orean debido en conciencia, con -
Asto se rompo el ?rinoipio de la vulorizac1Ón legal de
lo a el.ementoa probatorios, y por conoigu1ente, del mis

mo Ordenamiento se infiere el l'rincipio de la Aprecia-
ción de !'ruebaa en Concienoia, El citado principio ti e
ne aplicabi lidod en el Proceso Luboral de carácter in-

di vidual, colectivo, jurídico o econ6o1co y aún en el -
Proceso Laboral oo carácter burocrótioo. 

La Jurisprudencia sustentada por nuestras más ai-
tas autoridades, al eoitir diversoo criterios sobre ese 
aspecto, ha reconocido la facultad de la apreciación de 
¡.,ruebas en conciencia por parte de loa rrribuneles Labo
rales, A continuaci6n se trünscriben algunos de esos -
criterios: ttJuntas de Conciliucidn y Arbitraje, apreci! 
ci6n de las pruebas, por lae. La apreciaci6n de laa ---

2;ruebos hechaH por l¡jc Juntu:c de Conciliación y Arbitra 
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je, es una facultad aoberana y por lo ~1omo, ninguna 
otra autoridad puedo aubati tuir au propio criterio al -
de las Juntos, cuando oe trnta de fijur hechoo; pero -·· 
nunca se hn dicho quo tiene facultad pura pasar inadve!: 
tidnmente sobre lus pruebas rondidao por aiguna do laa

parteo, como oi no oxiatieru en el ex1odiente, ooup~nd~ 

oe s6lo de loa ~roscntaduo por la contrnriu, ya qu 0 es

ta tesiu sería opuesto o lo rezón y a la juaticin por-
que estaría en 1,u¡;;nu con loo ft.:nciones que debe neser.n-
peílur todo juzgador, y oi lu Juntn aprecia lea pruobas
ein tomur en consideración las rendidas por una de las
partee, viola le.o earnn tía o del artículo 14 Ccnflti tuci~ 
naP. (35) 

"FRUJ:..13riS, í-'ACL'L'l'ADES llEL 'I.'RI13U~IAL DB J,RJI'~'RAJE PARA 

LA APRECIAClüli lJE LAS.- Es cierto quo el Tribunal de A!, 
bitraje tiene facultad de apreciar en conciencia las -
pruebas que se aporten sin sujetarse a reelaa fijae pa
ra su estimación y resolver loa asuntoa ~ verdad subida 
y buena fé guardada.- :Fero esta focul tur.i desde luego -
sólo puede tener aplicoci6n dentro de loa límites fija
dos en la litis, sin resolver m&a de lo solicitado y -
ain dejar de estudiur alg~n punto da la controversia; -
tampoco puede alterar loa hechos ni formular un rucio~ 
cinio contrario a la 16gi ca¡ de hacerlo aaí, .i nourrirá
en violaciones a loa Garantías Individuales".( 36) Con -
la acleraci6o que esta última tiene el carácter de te-
sis. 

Los princiJ1ioa enunciados en loa párrafos que an-
taoeden constituyen reglas inherentes al Derecho Proce
sal Laboral, pero la función que dese~peílan durante el
Proceso del Trabajo es el de uno directriz social, ya -
que su finalidad es la dd tutelar y reivindicar a la -
calse trabajadora, paro que ae oncuentren acordes con -
lo natur~leza de caráctbr ~roteccioniatu y reivindicnt~ 

ria del Derecho del :~uLbjt, tanto en au faso sustanti-
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va como procesal, el cual se encuentra munifeatodo en -
sus lineaoiontoa sooialoo, en ol Artículo 123 Conotitu
cional. l>or lo tan to, el Proceso dol Trobnjo debe cono!_ 
derarae como un instrumento o bnoti6n de lucha de la -
clase obrera, pura quo por modio del minmo, se 106-re la 
protección y reivindicocidn de sus derechos, por lo vía 
de la cordura. 

VIII.- LA Ti:.'ORIA GENERAL DEL PROCESO NO ES AFIN CON LA

TIDRIA GE!IJ::RAL DEL PROCESO SOCIAL. 

Ea indiacutible que la Teoría General del Proce
so, tID.te ascendencia civilista, ya que los te6ricos de
la Ciencia Procesal Civil fueron los que le dieron ou -
origen, alconzundo 2u auge con el Profe~or Goldschimidt 
mediante eu obra Teoría Generul dol Proceso, pasando -
por un ainnúmoro de proceseliatua baste llegar a la COR 
cepcidn de Carnelutti, cuyas ideno fueron adoptudae por 
la Revista de Derecho f'roceeal en ln Argentina. 

En relucidn a la 'reoría Genorul del Proceoo, 
Curnelutti en su obra ~Pura unu Teoría General del Pro
ceso, en Re vi o ta de Derec110 Procesal", aootiene que las 
formas reinantes en el lroceso quedaban euocritao a la
ci vil y penal, independientoruente de que en esa época -
ee h.ablaba do tres formas, o sea udemáa de las ci todas, 
la del lroceoo Adminiatrnti vo y ul reopecto dice: "En -

Úl tiwo -nnalioia, las formua fundamentales dol proceso -
se reducen a d0s: civil y pe~ul. 

Según lus :f6rmulao corrüntes oe hublu, verdade

ramente, de trea en lugar de dos formas: yo mismo colo
qu,, hace poco, el }roceoo hdminietrutivo al lado del -
Penal y del Civil. :Pero oc trata de fijur, unte todo, -
la aignificaci6n cabal de los términoo. 

Precieamento porque tu~bión, y adn diría sobre -
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todo nuestro cnmro, oufre por la pobrozn <lol idioma 

(¡y baota pennnr en lo ubnurdo de que el mundo oa con-

tonga en un vocabulario 1} unn mismu 1;alubrn ae emplea -
pura oi eni:ficur cosnu di versno, Unn de eoao palabras -

de doble uno, en el uector ,jurídico del lenguaje, e:' -~ 

juctamente el ndejetivo civil: cuRndo, por ejemplo, lo

civi l SC! OJ1ono a lo com~:rcinl, ~iene mrn air.nil'icación

mcmos rnnplif1 ouc C•Jt1ndo oc o¡;one f.\ lo penal; en ln pri

mera hi ¡10 t eai :1 :Ji cni fi ca un derecho tnl, que no e o ni -

comercinl ni pennl y en la n:ieunda excluye tan oólo el

penol e incluye el comcrcinl. 

Por lo tr.nto si el ¡irocüno civil puede y debe opo-

ner~e, bnJo i.;n J•erfil, el r·roccoo ndministrutjvo, debe

tombi6n unirse u lo miemo ~~ro oponer uno y otro al pr~ 

ceao pene.1. l:n otroc téroinoc towbión el b·oceao Adroi-

nistrativo ~uode 8Cr conniderudo como civil frente al -

Froceso leual. Lu cuestión, puco, eetd 8n uaber cuál -
sea la n11~a ::rofurida .:e los dos distincionen, entre lo -
civil y lo ndrJini:itrutívu o entro lo civil y lo penal. 

Hay ciertar:.ente diferenciuo también entre proceso -

civil y ;1rocéso &druinistroti vo: lo 11ue se ve en la ou-

perficie aon naturalmente diferencias de estructura, P!! 

ro no hi;.,y estructura que no sea domina<lB por la función; 
y el carácter funcional del proceso adlitinistrati vo con

siste en la naturaleza póblice de la materia, sobre la

cuol el juez trabaja. Ea decir, que lo diotinci6n de -

los doD proc0::~ se funda sobro la anticua oposici6n -

aol J1w ¡;t;~_,::.icu:n ul ju:J 1;rivatum. /,1 rnenoo en el senti

do de quo ~i outerin del proceao civil puede tambi6n -

eor un~ reloci6n de Derecho ~~blico, recíprocamente no-

1::uede una relación de Derecho l'ri vado juzgurne con el -

:i:roceso A:iciinir.;trativo".( J7) 

Los partid"'rios de la 1'eoría General del Proceso, -

buscun la inoluoi6n dentro ac lo oitudu diociplinu de --

no:rr::;1'10E_rocesaleo que ¡ .. or nu rropio origen y contenido, -
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mantienen murcadus diferenciao con las del Proceso Gon~ 
rol, Civil, Penol y rldoinistrntivo pasando <leoarorcib~ 
do lo incompatibilidad entre lao 1ü:;iman. J::n nuestro De

recho os ui: .. mifientn eou incorn¡1:.1tibilldnd entre loo cam

poa del procaoo, los cuulea ua mnnif1estnn de ocuerdo -
con ltw noruiao proceoales de nuestra Le[SislnciÓn 1 do -

esta munera, lus norcas procoJ~lca del trabajo, de la -
::ieguriuo.d Docíal y ur;ruria f·Or citur olgunao, no ucep-

tnn sor incluíduB dentro del óobito de ln Teoría Gene-
r~l del !rocoso, yn que su contenido es oociol, ente el 

caró.cter individuu1 do lao no!·mus proceeuleo de loo de
rechoa onunciatloo, teniendo nue buocs, lo r•rim8ru de -
ellaa, en l& Con<ltituci6n Social, on leo G~rantíue So-
cialeo y l3u se~undas, en la Conatitucidn }olítica, en
las GnrijntÍ(IO Indivl iualca, notúndoce o. todaa luces su

no cfini<lud. 

De esta mnnera loo princirioe y materias do los jui 
cios civilen, venoloo, udminiatrativoe e incluso el jui 
cio de ¡;ur;.mtíuo, formun Jiarte exclusiva de la 'rcoría -

G'HH:ral del 1roceno, y por otru purte ln función oociul 
de la jurisdiccidn del trabajo, de la securidad oocinl, 
del u.grario, BSÍ como sus dieciplinno proceoulfrn parti

ci1~n de un car6cter erainentemente socinl, ol cual es -
contrario u lns Garantíeu Individu~lea, De ostu manera
los Artículos 123 y 27 do nuestra Conntituci6n vigente
constituyen el apoyo de la Teoría Generul dol Proceso -
Social.· 

De 1os ¡;rincipioe do la 1\1or:í'.a Gcnerul del Proceso
y óe la Teoría Gonernl del lrucooo Social, oe no tu su -
incompatibilidad, ya que lu Tooríu Goneral del Froceso
co~prende rrincipion de car~ctcr individualista paro -

loa juicios de natureleza civil, ~enal y ~~~iniutrntiva 

lo::> cu¿dJJü eomr;cenden en :·or:.L.1 ·~,:r:l1w1 v¿, ll l.:.s ¡;o;.".~~otL:i::i, 

conl:ic;rv:.1ndo en trc· -:t.n ¡ '~rteo t:u1·._111 te el p·ocouo, la Li
l~terulid~d o ~~u~ldud Je las ~isnua, notcindooe una i~-
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parcialidad de los juece3 y tríbunales. Por otra partc-

la Teoría General del Proceno ::io'cial oe :funda en ln de
sigualdad reinante entre la clane trnb3jadoro y potrn-

n:ü, •WÍ corno en ln función cociul de lu jurisdicción -
del tr::>buJo .p.ie oblL~:\\ a rp.ü0nco 11-t ~•plican n proter_:er

y rei vinliicur 1 oo deorcchos do la Ch!JO trubnjudora, lo,~ 

erando quo lH nor:,;~¡ nL\c~tnntivu y ¡:.rocosal so h[ll_:'.1.rn efe~ 

tivaa y n ln vez ejerciendo Gu poder do ndoiniutr.1r ju! 

ticia uociul, indcpcn,iientC1r;1e:nto de las normas proceoa
lee, de munern que en la rr6ctico se cumplan l~= finali 

da.des tutelarüi:: 'J re::.vindic~:torius de lu Let,"i.olnci6n -

del Trubnjo, <le 1.n nc 1;uridad sócial y do lu f:L;r.lria. -

:tor otra y,orte la~• .!un tno de Conciliución y .. rbi traje -

mediante ol ejercicio de le juriodicción oociJl del tr~ 

bajo, deben lo¿r(~r que ::;e diriman pleno.mente lao dife-

renciae o conflictos qu~ surjan entre el capital y el -
trabajo, ye !~lle sionuo ;¡c-;bos factoreo d·.: la producción, 

la lnclH: en Pl ¡:n:• cl!oo laboral lo es c:n t:,·e luo personas 

humanos y los bicne3 o cosao. Ambos ccn factores de la-

1;roducci6n, de riqunzu uno y otro el trabajo, 03 esiue!, 
zo humano, en t~nto que el capital S(: encuentra integr~ 

do JJor la riqueza riue se na ido ncumulando con loo bie

nes que porticirnn en la ¡;roducción, con lo cual queda

de manifiesto que el hombro mantiene una lucha frente a 
lee cosas y que 6stos durante el Proceso Laboral se en

cuentran representados por los detentJdorea de los bie

nes, formando una claae social en cunnto que personifi

can c~ltegoríac: o:icialea, úe acuerdo con el ::;rincipio 

~urxisto 1 insrirodor del Artículo 123 Constitucional y

cuya teoríu 5e transcribe e continuación: 

~un par do palubras para evitar posibles equívocos. 
:En esta obra, lue fig~1ras del curitalüita y del terra-

teniente no aparecen pintudue, ni mucho monoo, do color 

de rosa. rero ridviértuue qU'J aquí solo nos !"cferimos a

lus rereont>s en cuanto ¡:er~;onificución de cati: 0'0rias --
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representanteo de determinados intere-
de aquéllos, quien como yo concibo el
formaci6n económica de la sociedad co-

r.10 un 1>roccno hiet6rico nn turnl 1 no puede hacer ul in
di vítluo responsablé de la existencia de lao relnl:ioneo

do quo 61 eB eocialmeoto criatura, aunque subjetivamen
te oo conoidcrc muy por cncimn dcQ_lloo. 11 ( 38) 

Es notoria la eY.istcnciu (fo un abiflmo, entre los -

principios bur,}uesos e indi vidllnliotns do la teoría ge

neral del ¡;roceoo J lo!'.l principian oocinles, abismo en
cl cual ne derrumb~n loo ideales QB quienes pretenden -
incluir dentro de la Tcor!e General del ~roceoo, ul De
recho Froccsul del 'l'rnbnjo, al ae la 3eguridnd '.Jocial -
y al Aerario. 

A continuacidn se d6 u conocer el cuadro referente

ª loo principioo del Derecho ~roccsul Individualista -
plnomado en nuestra Constitución lolítica y los frinci
pion del Derocho Iroceeal Social, cot3blecido en la par 
te socinl de nueatru Constituc16n 1 u ~coar óe que ambos 
forcwn parte, aunriue en apurtados indevondionte~ do lu

Constituci6n Uexicena, cuyo contenido o lu vez de que -
es distinto tombi6n eo opuooto, tunto en lo individual

como en lo aociol. 

LAS noru.:AS ESE:\CIALES Dl:..'.L DEREC:IO 11ROCESAL 

IIIDIVI DUALISTA. 

De los Gnrantíoo Individualeo (Dorecno Ptocesal Ci
vil) p. cuyas norm::is escnciale(l !Je oncuent:rnn censo.gradas 
en loa Artículos 14 1 16 y 17 Couotitucionales. 

De lns Gurantíus Indi viuualcn ( DGreCtlO }Toces:ü r·e
nal), cuya norma esencial so encuentra contenido en cl
Artículo 20 de nue0tru Constitución iolít.1cn t.:i¿,:cntc. 

De las Gar.:.:::tías Indiviüual.ee (Derecho ~roc•Jotü de

Ampuro), cuyan normus fundamentales se encuantron euta-
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tuídae en loa Artículoo 103 y 107 de lu Constitución 
de 1917. 

L,\ TEOPJJ. GEN:iHAL DEI, l'ROC?;so SE EliCU!;i;"rRA I:rTEGRP.

DA l'OR LAS SIGUIL'.ilT.:.:;S Ri.i•í1\3 DEL DE:~BCJ'C 1'R0CE3AL IllL:::-

VIDUALISTA: 

"o).- Derecho lrocccal Civil. estructurado on laa -

disposicioneu del i'.rtículo 14 de l:¡ Conuti tuci6n y en -

el Oódi[;,'O l<'ederaJ de lrocedimfrntos Civileo, en el Cód!_ 

t:;,'O de Frocfülimientoo Civiloc del Diotrito Federal y Có• 

digos Locale:J. 

b) .- Derecho lrocc::iul 1.:crcuntil, octructtirr~do en -

el mcncion.'.ldc proce1•to Com~ti ti..:cionnl y en e·:. •::ódi 1;o de 

Comercio. 

e).- Dcrcc~o lrocoGal rcnnl. oatructurudo en los -

Artículoo 14 y 20 Connti tucionaleo, en el Código Fede-

ral de lrocedioi<.:nt.ofj Fennleo, en el CÓiJi¡;o de Procedi

mientos Pennlou del ~Jíotri to :r'ederal y S,~digos Locales. 

d).- Derecho lrocoanl hdminíntrnti 10, en divereoa

Leyes relotivus u lo Contoncioao Adminiotrativo y Mate

ria l<"iacal. 
e).- Doreci10 I'roccenl do Ampnrl) 1 en loo Artículoo-

103 y 107 Conoti tucionnles y reglc,mcntado en la Ley de

Ampuro y Ley Orgúnica del Poder Judicial de la 1''ederu-

ción~1( 39) 

LAS IWru.'.AS ESE:!CIALES DEL DERECHO 

: i10CESAL SOCIAL. 

De la~ G~rantías Sociolce (Dorccho Procesal del -
·rrabu,ío y de la Set;uritlad Socíul), cuyrw norwno eaencig_ 

les laa cncontra~oa en loo Artículoo 123 Conotitucional, 
Apurtado A, }'raccionea :o:, :.:xr, XXII y XXIX, y Apurtndo

B, Fruccionea IX j' XII. 

Ji~ lao G<.r<.mtÍfw ~oeiL• l.<.:t· ( Derccno i roccsnl Aé:,TU 

río), cu,yu norma esencial LC enc•.rnn tru <:n el ;,rtículo 
27 Consti tucionf.11, f'l·.:.cción ;,:,! i nci ooo :.:. ) , b), e), d) y-



e), XII 1 XIII y XIV. 

LA TECR1 A G~iiERAL DEI, PHOCBSO SOCIAL SE EN

CllErl'l':U\ rn TBGRADi~ lOH LAS :31 GUI BWJ:ES RA-

¡,:,;s Dr.:. DERZCHO PrWCi';;·;AL SOCIA.T1: 
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"a) Derecho procesal del trubi~.)o, rara obreros, jornale
ros, emploa<loe, domónticoe y nrteeanoa, etc., y para loa 
trubujudoren ul oervicio de los l'oderon de la Unión, Go

biernos del Uiatrito y de loo Territorioo Federales ea-
tructurando en ol Ar tí culo 12 .3 Corwti tucional, en la Ley 

Federal del Trabajo y f:!n ln I,ey l.·'cderal de lon Trabaja-
dores ol Servicio del Estado. 

b) Derocho proceDcl rl<: ln ~lee;uridad Social, en el Artícy_ 

lo 123 Conotit;•1cionnl, en ln Ley del 3üé!:ul'o 3ocial y en

lo Ley del Inntituto do Soeoridud y ~crvicios 3ocinles y 
ilegl 81.1Ctn to a. 

e) Derecho :Frocesul A,srario, cm el Artículo 27 Cono ti tu

cion!ll y CódiCo J¡crurio, Hc;;;lwnentoa y Ley de Refot"llla -

At,Tarie. "( 40) . 
Al.~UAS •.rJ::OHI/.3 so¡¡ n:co'.,:I'A'l'IBLi:S. 

11 Dorccilo Proc(Mal Individu!tlista se encuentru int~ 

l:,"'!'ado por l~a Hormuo l 1rocu::i~1les de ear1~otor fundanental

plasm&dae en lae Garantías Individuulea, en la parte de
la estructuru político de la Constitución y <.;.denufa en -
sus leyes rcglaGentarian, el cuul es inco~p~tible con el 

Derecho Proce:w"l Soci Sil, forülL>do ¡:or el Derecho i·rocesal 

del '1'r1<11ajo, de la ~:cl;;rid'.Jd '.:.;ociul y Agr~.rio, en cunnto 
a sus principios, onteri~a y destino d9 las normas Je -
ente derecho y ~un udem&a oe cnc~ontru con~a~radu eu la
C&rta FDndamontul. 

:Sn virt1Jd U0 lu rJi \'i:ü6n :i:nequÍVOCi jll(' $0 e:icnrmtra 

1:n noent:r-fa Gon'.it i tDci ón en +.re lrw G:u·u'.1 t{ '..1a In di villc1..ilcn 

;¡ 11n <le ca:dcter i.!Oci::l, entre el Derecho Individu'.."ll --
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y el Social. De eatn munera quedan ante s! dos teoríaa -

completamente opucatao, la teoría general del proceso o

sea In teoría del proceoo civil y ln teoría general del
proceso soci::il. De cntu oucrte el Dcrr:cho froceocl Indi

vidualiutu ea purte del Derecho I~blico, en tanto que el 

Derecb.o Proceoal del 'l'rabüjv .:;s Derecho ~>ocial, y de las 

cualcl~ emr..nan l~~ ci cnci:.i pror.:eoul bur~-;ueoll y lo. cie·~c1.'.\

proceeal aocial 1 ln3 cunleu lundnn lo teoría gener~l Jel 

r·roceso, y ln teoría eenoral del proceso socinl, úuta -

última creada .ror el :.:aaotro 'I'ruebn Grb1na. 

Es de hacor~c no~ar lo ~xintoncie de ln inco~petibi 
lidad proceeul entre los ~ribun~lca oo~i1lee d!l trnbujo 
y los tribu~3lca <le car~cter burgu~a en mijtur¡. de ampa

ro, lo cual ha crcudo 0ontraJicciones ineup(r~cleu. Acte 
estH si tuución JUr::(: lti teoría inteeral del Jerecho pro

cesal del trabfl ,io, ln c1;;1 l t ~;:;c1.;. uni fi c2.r ln función so

cial de laa ~1)riadi0cion<:s d1ü trubojo y 1.irJl atnp::ro. 

La Teoría In1;e;:ral del Derocno I'rcc.:aal del Trabajo 
cucplir& su destino niat6rico y la justicia oocial podrá 
convertirse en realidad, cu~udo el principio eocial ema
nado del Artículo 123 Constitucional, reine en los ·I'rib~ 

nales que iupertan la justicie en m~teria laboral, y los 
do urop1>ro sobre todo cuando encarni ne au función para tu
telar y reivindicar la clase trabajndoru. 

LA TEORIA IN'l'EGRAL EN LA FUlWION CREADORA 

QUE !JES:S:,::n;,,A LOS TíUIJUtlALE.3 DEL TRABAJO, 

'.i'anto l:.rn normas sustonti Vtrn co¡;¡o laa r•rocesales 
del Artículo 123, la ideología de l~e ~inman fortaleci-
dan con la doctrina consienadu en r;l mensaje de la disr.12_ 

aici6n constitucional a la luz de la teoría integral, 

conetituy~n la fuente de ln facultad que adora de las -

Adoridnd•~s del ?re.baje, /i..I oeu en los conflictos tle na
t•iri.úeiu econ6:nicu o de cL;:,,J.quiera otro íJricen, los cuu-
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lea han de oer reauel toa ror loa 6rgo.nos de la jurisdic-
ción aocial, inclusive los 6rganoa que renuelvan las co~ 
trovers1as que surjan ontre el Eotodo y nua oervidoree. 

Do acuerdo con lo teoría inte¡:.,.rrol, li:i uctivirlud --
creadora de loo Tribunoleo de la Juriedicci6n uociul, --

------------ --couipieruentnríu Ohtiofnctoriar.Jentc lu Lagialución :-.:ocinl-

o·r.ctuaL 1'n el umpttro de noturalezu social tnmbién tiene 
oplicacidn la teoría integra~, yo ~ue ne una ciencia que 

surce en loo textos de la decloruci6n do 1917 1 por lo -
tanto la Suprema Corto por conducto do au Cuartu Sola, -

rstiS oblicada o. loernr que impero la tutolu y rei vindi.c~ 
cidn de loo derechos do loa trahujodores, y en esta for
ma obuervar el imperativo derecho conetitucion~l del tr~ 
bajo, 6oto sin olvidar la fucultod ~uo le ce pro;du on -
un momento dado de suplir loe quejao de la cluse trabej~ 
dora en materia de ar:ip1ro. A eote respecto hemos tenido

una e;i:perioncill ;nuy ucrada.ble en un amparo quo interpuo:!:, 
moa ante el 'fribunul Colegiudo del Irimor Circuito en -

¡,;,:.torio del Trubnjo, en ol ¡¡rapo.ro directo número 421/74-
inhcronte al expediente laboral n6mero 1588/71 1 que ae -
trnmi tó o.n te la Junta r~apeciul número lXHl de la. Juntu L2., 
cul de Concili~ción y Arbitraje, en el cual hubo suplen
cia de la queja y con la misma se nos concedió el A~paro 
y ~rotección de lo Justicia Federal para loo efectos de
que se dictuoe un nuevo laudo. 
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Lon hebr'O!os cor;s:'..dnrn"or..n que el :~at:1do ::ia e:iconcr:..
oa establecido ror ordenucidn Jivinu, do tnl ~uerte q~e-

~~18~ er·,;n cro:.;.J¿1u ror L1 volur.téid <le .fcho·:;'i,

llls cu:ü1.:e tnní;-;--1:¡,¡·cJT::>-etB-rúticc:. do llOr r,cr;.;a:-:c:-1~.c:c,
abnolut~,;; y or1li._\.1todün, -tnnto p!'l--~~~-~~~~-
súbd'.t toa y .·1uf) ::o l,.:>Jíur; :;er df:ro .. ·;:¡'.1;.is ¡or lon b.c:.:D:'e;; ~ 
1'1 ¡,ucblo accpt:.id;:.. en forr.;r, vo1u;,¡;::rin lno lt:.1·ca de si..J. -

di vinidud u tra vós de i;n ¡,oc to de obediencia 1 r:.ndiante -

ol ouul et:,r1orHbnn ln ¡,ro11ccción d1.vir.n, ni h"b:i'a J·~:iooe-

diencia ~::e: inc·'"":-rí11 en 1 •}nn., I..1os ho:it:,reG const :. tu·o!~n u -

Jehová j' 1~1 re;;¡,1.;(.;~:;:i l:. oLtr~rdnn ¡;or ;¡,edic · ,:: les fro f!!_ 

tus y juec;;:..J, (~:Jt:.¡:1 rt:.:r.ue::t.:~:! üX} .. r 1_:::~riba:i. l ... vcluntcó d_t 

vina y ve:r::;c.(n;H c.:,;-n '::i~;:.; rf: aobrr: el ver:: .'.J':l'.'OE!_entido,-

1,.c. 1.GJül..~ f:l'<:.n :;:,::CiOn:ldL.!.I TOI' 100 :JUCCrC~· <,•;S Y JL'eCe3 -

en virtud do •ielra,_;_.ción J'...vir~fi, y ~rn in» .• ;rnteci6n e:::-r.-

Las leyea dr; :.:oü>f:::i ce dividían ::::: rr:·lít,"iosos, ci v1 
les ;/ criminnles. El lleutf::ronomio, f!ló~<>bleC:::a que en ca
eo de tenllr que dP.ci iir o d;;..r "'entcr .. ;ü, sobre contesta-
cienes de loa ciudadanos, sobre la Juncre derr~cad& o -
bion sobre las icpurezes lecaleo, recurro ~ loo uacerdo
t2a y a los j~cces y se te dcocu~rir6 ln verd~d. 

i::l I r13,er :;obi ".lrno de lon i1ebreoa tuvo el cnrf.ctcr

de teocr~tLco, Dioe fu& eu leginlador, la ley snlia do -
su ~ro~i& ~och, ironibióndoles con el ~nyor rigor que -
<:.f,:;..diénen {) iui t8sen a las r::áx:.c;3s o_t.:o l•:s lmbÍn dado. 

lor lo ~~~ renpecta a los juicio3 o leyes del drden 
c1vil, el Deuteronomio, eetubleco ~~e no hnb~~ distinción 

de p~r:;orifrn; de ipml fori:::u. so o:i. rú al f»3queLo que al -
gr;:inde, n0 lrnbré distinción di: r1ern0n<:1s, Y'-' que el jui-

cí<; eo d•3 :0ion. ::Je esta ... c.:rte se infifJZ•c c¡td~ la Única -

~'t;nnte inter1,retativs de lü :..eJ' era el DLlf't·uuio lefisla-
ior, o eea ae excluÍJ en lu Ley ioouíca todo ge~ero de -
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intcr11rotociún hurr:unn. 

l:~ c:itu o~ tndo, ln11 rel11cionoc civiles eran re~..;ulo

<lw1 con cic!rto flu:dbilid1;d en ln nplicoci6n de l:w Le-

yca, ¡·ero estabn <•r;t11b1ecido que en todr: duda o difio'll

i1:d. debo conm1l t;:r:JC yu '!ª'? el jlliJ:ío c .. 1 •le IJioc, o :,<:a-
-------;-----

{: 1. ('O C Í-.J \lf• ;.: ;;00 L' r; 11 ¡ \J , ::_,,; bf,---;ffüTT;~ U (L.JJ.ngÚn_ _ _l jJ __ i Ilt4 U td ·o l e 
~--"-"---=-'--------

1 e y •lo nio;; .Y rrn in:.er:m ir:1r0uición :r el :H:r.tir.'iionto do-

conci encin y ;j11i;1:.'i0 .iv:~cir br..:.:ndo en el capricho. 

EJ :HJC(:?'<locio c,C: encont.rat.in enc:ar¡;¡,;<lo de in,itruir -

al pu!!blo iodoo lon clíuu, •1L;Í co1r.o hLibÍ1.1 ohli,c.::1ci6n recf_ 

procu <Jo nun rüon;l•rO('. ¡:1n1 l.(~erln ;¡ o;q;lic!:1rlo lu lcq t2_ 

1.loo los ai;o:J, on ] oo d{au en .¡Uf! :.;c- !''Jl<nÍ;,¡¡ J1<:ra c0lo--

brar los :r,r11ndüo uoluini di1tit:o. 

l·:n rnntori~.1 ltc drJuon, U\.! interp'et:;:rnn lns leyen con 

cierta c;uuvidud j' ,.::1 ::o dccín. que un 1~uco ae que los -

dewioree hi;.i)iül't1n eu11.:.r.:1do cu li\,ortad clebido u SL. mice

riu, lor; cciiorec no oebüri'.un de: ubuour tlt:l J.odor, uLÍ C2,. 

i:io no los ventijoran n1 lo;; tt,vicrnn cc:rio víc:tir.wn, ~1it;o

r1ml len Jicran nl tr=..1to de un urrenduturio, como a un cm 

mano. 

útrn clL:D<.' u e ir.ter¡ ret<1ción crH en r'.!lnción con -

loo hijor; b~i~_;t:.;rdoo, :¡ ol ro::pccto el Joutcronomio a~ta

blecío que DÓlo 1--odínn é1dr:uirir el derecno de ciudud ha~ 

t.'.l ln décima (jene:rución, Lu 'lttl¡y.1ta ectublecía que bast§!._ 

bu h&bcr nacido rucru de mntri~onio paru no BOZar del d! 

raoho de c~udad, y ae trutuba con ~~o velicor~ncia al -
baetnrdo durtono, 0 oca uqu61 que al nucar ha sido expuo! 

to deb3.JO de un .~:rbol, en un1: 1luzu ¡;Úolic~1 etc. 

Ea de oL~crvarae que a tr~vea del tiewpo, las le--

ye:; dol pUí.!blo j uclío 1 no n\.1L ~HJfri do ul tt:r:.1cion¡;3, ya -

que: 8\l lc¿:i~lución lcfi fvé d;.<b e:; no;J'.-ro ie :)ios, y n_ue 

, .. oi:..:'1s fué el intlrprctc y f!;t:wleció·. u:-1 ::Oi>iGrno teo-

cr¿tico. :!:;xintía tnrn ír:t'it::a r2L\ción er:::re 10.; d<-: ',::,:'.;y

lui: ley e;;, de e::;tn ta:.tiora l·l qur, :~<11 t<10a ~1 J.as lü.;i ,,;~ ci

v.;,lui ofl';nd{a 111. wi:::;jo tie:i¡;c u 11_¡ rel:, .. io::, lo cihl con 

tri~uye ü lh co~ubil1~~d y ~ermun0nciu Ju un C6digo, 81-
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cual no podía he.corsa mudanza alguna por prohibici6n di 
vi na. 

13).- EN EL PUEBLO GRIEGO. 

r;:u o i; c-unu--no tab 1 e-sem e .i ~nza---®tl'll __ J._a_!;l_ in a ti tu ci o no a 
hebreas y gri eGno y se ha diocu ti do, ai I.loi séa r~~:ú¡~::<r-.:: 
de los grieeoa ous dogmuo y aus leyes, o ai por el con-
trario éatoo lu adoptr.iron de uquel legiolodor. 

La semejanza de olgunao leyeo de ~oio&a con las de
los griegos o de otroo puebloo, se debe quizne o que en
lu historia de la humonidud las ruiomua ideas, loe miamos 
ponsamientoe hnn inopirudo en diotintos lugares y tiem-
poa a loo hombrea que han rle regir a loa puot lo:J ein po
der afirmar que imyri habido plagio o imitación. Se habla 
de la imitación :1ue hicieron los judíos de algunas coa-
tur,?)brea y leyes de loo grier:;os, lo cual 'm orr6neo, ya -
que ~oieós tiene m1s anticilednd que los fil6aofoa y aa-
bioa griegos, loo judíos se encontraban on plena grande

za cuando los (;riegos aún no podían superar el estado de 
barbarie en que se encontraban. 

Loa griegos a diferencia de loa hebreos, considera
ban como fuente de la autoridad, la voluntad de loe dio
ses, por medio del rey, pero laa ley ea no pre cedían de-
osa voluntad. La ley estaba representada por la tradi--
ción, las costumbres y no intervenía en ella la idea de
la razón y de ~a justicia. Cuando la aristocracía oubsti 
tu:;e a la oonurquía yo no se tomó en cuenta la voluntad
de los dionea, lus normas consuetudinarias fueron trana
formándooe en leyes escritas, el sistema jurídico adqui
rió un concepto hu~ano y acabó por abandonarse la idea -
teocrática. 

La ley se consideraba como un producto perfecto de
la razón y la ruisi6n del Botado consistía en aplicarla y 
cuniplimentnrla, la ley nacía de las necesidades sociales. 
En otras palabras la ley escrita vino a substituír el r!e 



102 
gimen teocrático y ae baaaba en ol culto a la tradición-
y a laa coatumbrce. Como consecuencia de osa evoluci6n -
surgieron loe C6dii10a, y fué entonceo cuando la ley ae -

interpret6 según los cambios y evoluci6n de la organiza
ci6n social que era ou origen y fundamento. I~'n eaa época 
los griegos adptaron un exagerado lndi viduallomo que na
cía del estado, una prolongación de su propia personali
dad y aua leyes ernn el reoul tndo espontáneo de la orgu
nizaci6n social, cambiables y adoptables por medio de su 
interpretación y aplicación a las condicioneo do la vi-
da, Por lo tanto ouo leyes no eran creación de órgano 1~ 
gislctivo alguno, o aen luo loye~i eran creaduo por la n~
furaleza y su existencia y relaciones dencubiertas por -
la raz6n. La ley se nruolduba en un ncoruodamiento pcrpe-
tuo por medio de ou interpretación u lu vida, y n loa -
idealeu oupremoo que conducían ul ho~bre a ou destino, -
la interpretucidn presentaba un carácter finalista o te
leológico, que era practicado mediante una libertad de -
raciocinio constructivo que fu6 lu caracteríoticu do lns 
organizaciones i-riegas. 

En la época de Sócrates ae sostiene la idea de que -
la razón individual debe someter por una crí ticn severa,
lua instituciones jurídicas. Dicho personaje hacía inca
pi6 aceren de loa principios fundamentales del derecho y 
de la justicia, los cuales debían doscubrirae mediante -
un libre exámen de la raz6n y decía que loe caooa de cos 
flictos entre lna loyea moraleo y políticas, debe de 11r,!?. 

valecer que los principios de la raz6n han de aer obede
cidos de preferencia a laa leyes del Estado. 

C) • - E!i EL PUEBLO ROJ,VJlO. 

La vida pública en un principio en el pueblo roliluno
se encontrnbu regida por lu voluntud de lon dioeen y la
intervenci6n de la divinidad era interpretada como esen-

cial en todos los sucesoH de la vida diaria, principal--
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mente en leo batallan. Esto nituacidn prevalecid hasta -
el encumbrn~iento de le nrietocracia y lao práctic~a fu! 
ron ceda voz den~rendióndooe de lo eu~ini6n, al conce~t; 
teodr6tico de le eocied~d. 

Luo J,cgio ::i:et:-iae, unu de loa r,riL:Jerae 'lUO exiatio-

ron en el Derocho fiomi...no no r;e encontraban sujetas a c<.:2. 

---------lri-e--0-in-t~rpreta.ciriJ1_.<!_~_ninguna cln:.ic. En la época r: l.! -

laa doce tahlnn, el ui:Jter:.a ;-1~-libert-,;-d-d~ interf-re.:.:..-~- · 

tución ciebín lür:~::-so de li:w proiübiciones antigu:.::i y -

se~"Uir un cGuce G::~s hu¡;¡ano y ot.a en conaonancia c?n el -
cecbio de loa tieffi~oo. Nu~erosuo instituciones fueron -

intorprctudaa en el oentido de la libertad humana y modt 
ficadea en eea direccidn. 

Con la creación de loo pro torea se conoti tuy6 una -
nplicaci6n racional y huceno del derecho. 

J::l }r~tor hn-ecrinun, era la persona encargn.da de 
admini3:rnr 13 junticia e los oxtrnnjeros, mediante la 

creación del Jus-~cntium y sus funciones entre otras, -
conaiatíen on enmen~ar e interpretar el dorecho, creaba
el derecho que debí~ aplicarse a las relaciones de los -
extranjeroo, naí e::;tr.blecfo reglas, !Jrincipios, formula
ba deciaionea oia sujetarse a los canonce rígidos del D! 
recho Civil, bfanúndose fundmnentaL:.ente en lea antiguas
costumbres y en la tradición religiosa. Actuaba con un -
criterio libre y amplio, inspirado preponderanteoente en 
el derecho natural y la equidad. 

En la época de Augusto se crearon loa Jurioconsultoo 
oficiales, quienes eran los que respondían a nombre del
Enperador, vialumbrándoae con ellos los métodos de inte!:_ 
pretación y oplicaci6n del derecho, unos consideraban -
las inotitucionea y las leyes sujetas al pasado, eludían 
toda innovcción progreoista como revolucionaria. Otros -
tendían a proyectar esa evolución hacía el futuro, adop
tando una posic16n nueva con reapecto a laa insti tucio-
nea del pasado. 

Con posterioridad a las doce tablas ae crearon las-



104 
Institutno dol Dnporudor Juotininno, bni:mdúo en el. Dere-

cho naturul. 

J:.:n ol oflo 106-43 A •• r .C., lslurco Tulio Cicerón, nco-

gi.6 y aiotematiz6 loa idcun fundt1rnnntnluo do lu j usticiu 

y propugó ol concepto de loy naturul, ley ouprcma ;¡ uni.

voroul <¡ue r1 ee lo nu tur•üezu rucionnl. 

El oiotemn form!llurio '!llO up:1reció door.uéo de loo -

accionen, turub16n como el do 63too ~ltimoo eru uno int&! 
protoción oui-gcnerin, Lno fórmulnn deuotabnn el C(1mi;10-

a neeuir en cuda litigio, indicubnn el ucntido del proc.2_ 

dimiento, de luo accionen y del derecho individuul quo -

debía OJ~icaroo ul caoo purticulur. 

El criotianiomo vino n deolindur loo cumpoa de la -

religión y ol Derecho, o acu en la primeru religión ·'.1ue

no ha pretendido 1ue el derecho dcpcndiooe do ella, oe -

ocupa do loo doberon do lon hombrea no de 3UD relaciones 

de interotrno, !Judo el derecho in:1pir:1r nun reeluo en ln.

nuturulozu, en la conciencia hucnonu y en lo ,iusto. 

Eo con Juotininno y mcrtiantc el Dicc:.ito, cuundo se -

loer6 coleccionHr y coordinnr toda lu anti ¡:ull juriopruden. 

cia, poro a peour de buscur ordenar y dar al derecho ant! 
rior toda flexibilidud en m1 aplicaci6n, la ideu do la -·

pro_pia obra lo lleva a prohibir toda ineerenciu e inter-

pretución do oua leyes. Bn oou Üpocu exintie:r.•on lao Insti 
tutuo, lus cuulea rcournen y concretan en una siatemática

di visión ul derecho, y oe encuentra di funtli da en 1oG priB, 

cipioo del derecho nnturol, hoce unn cluru exposici6n --

ejemplificada, do lo 1uo se entiende por esu disciplina -
rectora y ordenadora de lns leyes positivus, c:-iterio ab

soluto 4ue precidi6 ul correr de lu historia do ~oma, a -

tod;:ia lns trnnoforrnaciones legiolxti vus :1ue ocurrieron en 

sua diferentes lpocau, hastB culminar con la sintematiza

ción definitiva realizada por el Empor:!dor Justiniano --
con baoe en loa principioo absolutos del derecho naturul. 
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Intcrproti . .r una I,oy quiero decir, encontrar, eucl·;
recer su sentir. 

r.:r:~;uin110, opin:.1 rpw en 1ll inhnl:,ct6n o penetrnciÓr.· 

del sentido ,\' ucl alcnncü t>fecUvo de l[i nor¡;.a, pnr,.1 na
dir su prcci.:iü extr:nnión y 11; !·ocibi.lidnd do uu u¡,J icu-

ción a l~a relaciones sociulcu que trata de rcgul.~r. 

Interpr1~t;~r la J,cy Git';Oificu en 1 ~cnfrrul, cupt~r el

sitSUific&do normbtivo del )Jf;nnr_,r.1iento '~tic en ella está -

encerrado, CA decir obtener ol conocimiento de Gqu6lla -

parte do la rrulid~d ~u~ ca el acto le~islntivo. 

Lui:::; C:~b::·~¡} de ::0~1c;1c!•1 corwidern lu in ~erpretación

como l:.> nccivi:ind del e~;¡,Íl'itu que so rone •'n jueeo pura 

cc.rtar y r,cpror:cie:r 01 sen ti do :; nignificacionou de lun -

rolncione13 judoicus de cw.lquier natur¡<i::'.n (lUe é::;taa -

saon, yu 58 tr~tc de normus, ya de inet1tuciones o de -

deduccionos, 

t.:l Docto:r Gubr:J~l Gurcíu Rojns 1 define ln interpre

tación de le loy como unu oporucidn jurídica de inepec-

ción que se convertirá on declarativa, es rovorciva y -
busca el principio justificante del 11uerer legislativo, 

ee:r: 

DIVISIONBS DE L,;s IN1'EfilR1T.~CIOtll',S 

DE LAS LEYES: 

a).- For razón c'iol f.rnjeto, lu interpretación puede-

AuténtiN1.- C11t1ndo el lecisludor proscribe el cent!, 

do en ·1tle ó.ebe entenderoe un !;recepto le:;nl. 

Judicial.- il Juez cuando interpreta ésta riara n¡;li_ 

c~rla a un cano concrete, oa en eatos ~o~entoe cuando -

estñ elcworondo llna norr;in indiviüualizaau, que es el fo-

llo aue dict::i. 
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Doctrinal.- J1qu6lla que se efectúa por un pnrti cu--

lar o cualquiera que so dedi1ue al eatudio del dorecho,
lon cu:ües J:uodcn intcrprotr:r i.;;n ¡,:rccer to legiclntivo, -

oin otro propónito que E>l del e<Jtudio cio:1t;Ífico. 

b) .- I'or rnzón del ec¡¡le:o de 1~in L'cul t:.:-idc:; uel 

honb:ro, lo interprctcción ¡undo ~-:c:r: 

Intcloct~elista.- (ue constate en un procodiqiento
de determinación de una norr.·11:1 ya exintente y 1¡ue dicta -

el 6renno adecu'-ldo r:r1ra lu aplicación de ol. lu o loo he-

ches; es un ~cto de conociITTicnto del derecho, oc un ucto 
re.cionnl en el 1¡ue el intórpreto r·one en ,Juoco cu inte-

li13enci:.1, no su volunt~:d, 

Volun-;,0rü1ta.- };n ;.:;quélla qtio oetermir.a lu intorven, 

ción excluiü v1;: de h1 voluntad en ol acto intc,rr,rotd t1 vo. 

e).- Por razón del nont;iao de ln loy, la interrret~ 

ción ruede Her: 
:::iubjoti va o '.i'rndi.cion-:1.- Sootiene que el sentido -

de la ley se Pncuentrr: en L1 volunL11d del lef:inludor. 

Objetiva.- Eetublece que ol oentiao de lo ley se 

encuentra en lu voluntüd tie lu l;ropio ley, dt1do lu ¡,lur!l 

lido.d de peruonan que intecnm los ór.•,;nnos le;'1.alativoe, 

quienes tienen niutintao ide~s y opiniones, con lo cual, 

se imposibilito pero ¡oder deterQin~r cu~l cola verdad! 

ra voltmte:d lc:;isloti V8.. 

()api tant i;ostiene r¡ue rara interprot~.\r lu ley hay -

que investi s·:ir el pf:n!3(l~1itHltO de SUS r.;dr.;ctores, El in-

térpre:te enc:Jr;~udo de aplicur lr! le,y debe tomi::,r en conni_ 

deración loa co:-;:iicionc·:; llll'-·'v:~o Jcl cor~eri~io jurínico, -

rcepctando .Jiernp·e lu volunt:id que 10 clú. innp1rado. 

Ee conveniente destuc~r le ideu de Curnelutti, ~uien 

:;osticne -¡ue interprEitr:r :üenificd i:nmr. 'I\;da ini;erpre

tuci6n su¡;one una tranmni:Jiór. áül E<.:ns:wüento y, 1or cpr:, 
ní.c.ui¡;nte, unu declnr:,ción ¡or ¡,::rtv del. :leclt,rr:r.tc·,(6<:1 

lo.:;"l.Blanor ni. 00 1:1 inter;,r·etación ,i•.; L, 10:/ .:ie tr'.- ~.,) 1 -

y urn1 co::1f.·l'vtl:Ji{n iJe üllo l'OI' rarte :je:_ des ti t'lO. tc.tt·i.O ---
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d).- Por raz6n. de su alcance y roaultado, la inter-

pretaci6n puede oer: 
Declarativa.- Ln cuul tiene como finalidnd explical:' 

el aen ti do del toxto, tanto cuando os claro, como cunn

do eo imprecino, limi tándosc a onco¿;ü:r entre los posi--_ 

bles significndoo de la. expresión, aquél que múo esté -
do acuerdo con au espíritu. 

Reotricti va.- Bn uqu611H en lu que la norma d1:stin~ 

da a regular determinado número de heoboa, abarca mán -
de lo que quiso el legielodor ~omprendcr en ellu • 

.J::xtenai va. - Es aquélla en lu q_uo la norma ~burca -
más de lo que se propu~w el legislador. En o tr.::;n pala-
brea extiende el oit,"Dificndo do las pnlubras dr: la loy,

cuando éster; ex1;rt'dltm ruenoo de lo que racionalmente ap!:!_ 
rece que el lociul~dor quiso ~ec1r, ea conuideradu tam
bién como una intorprotaci6n integrati va, 11..:irque al ex

tendel"' la norma o casoo no contempladoo, incluyo éstos
en la mismo norma que ya loa conton!a virtualmente. 

HI'rERPRt:TACIO!l ABlWGANTE. 

Ea aquélla que conaiato en eliminar en ciertos oa-
soa una ley, teniéndola por no existente. 

La 1nterpretac16n abrogante significa que se puede
corregir no s6lo la.expreai6n literal de la ley, sino -
la ley misma dejan<lo de aplicarla. Estq doctrina no es
admi tida por la doctrina científica, sólo en cuanto sir. 
vn paro tl.!t~.iorl\r la expreoión legialati va sin cmnbiarl.a. 

e).- Elementos do la intorpretaci6n: 

Elemento naturql o filol6gico.- Al ser la ley una -
expresi6n compuesta de palabr~s, al int6rprete comonzn
rá por obtener el significado de éuta, según au cone--

xidn en la frueo a la luz de lao roglaa gramaticales, -
o sea se .H::rsigue con é:;ta interpretación ln relación -
grnmaticlil de lus ¡,u.16.brur;, lo cual eo impropio ya que-

oi:: busca el sen ti do t:;rnrL:;i ti c~.1 óc l<rn p1:.l&bri:.n ex pre---
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eados por los signoo sensibles. 

Elemento ló5~co.- Significn penetrar al pensamiento 
al espíritu de ln ley, o seo no odlo indogar el sentido 
literal de las palabruo. EL olo~cnto lógico se oncuen-
tra conatituído fundamentalmente vor. el uspecto finali~ 
ta por llevur el rqciocinio el fin propuesto por la no~ 
cia, sin embargo no debe olvidarr,e ol otro onpecto o nea 
el motivo o razón lle la ley. 

Al hablar de eote elemento E;)S nooenario mencionar -
a Stammbler, quien sootuvo que en cuso de duda sobre el 
fin concreto perseguido por el legislador, el intérpre
te ue ha de decidir por el roaultqdo que refleje lo so
lución fundamental justa del ciwo li ti¡;1osos, toda vez

que el derecho en au totalidad aa encuentre condiciona
do por la exiGenciu de que sue normas concretas sean -
intrinoecumente legítiwno, y todu normu ae derecho pre
fijado tiende aiempro a reflej~r el derecho justo. 

Elemento hist6r1co.- Al encontrarse toda diapoei--
ci6n legal arraigada y on cierto modo vinculr.tda al po-
eudo, es neceoario decir que la actividad interpretati
vo so encuentro forwudu FOr muteriules hiot6ricoe que -
bien pueden uer remotoo, o cea oqu&lloe que desda loa -
6pocua prehiap6niceo hun venido contribuyendo a lu for
mac16n del derecho, como hien puedo ser el dorocho ro~! 
no, y ¡íor muteriulos hiot6ricoa pr6xirnoa, que son loo -
formadoa por loa legislaciones tunto nacionales como ei 
tranjeras anteriorea a la nuaotrn. 

Un tercer t:ru110 de matoriuleo históricos ¡Jodría ser, 
la que ae encuentra integrada por lns expoaiciones de -
motivoo, discursos p3rlament~rioa, proyectoa de ley, -
actas y ruemori&a de las discusiones del Congreso etc. 

11emento siotemático.- '.3u función ;::.nwiste en rela
cionar le norrnu con los otr~e que integran unn institu
ción jurídi cu, y c;;1du una de :;1::i inuti t:,ei oneB jurídi-
c1~s con el con,íunto oe elL:.s, i-.uste. Ho;~ar a loa princ:!_ 

~ioe fundsmentulee del uistema jurídico, 



109 
III .- LA !NTERJ1J'!ETACIO!l DE LA LEY A1LICADA A LAS DU:E--

Rli:NTES RA~.1AS DRL DERECHO. 

1.- LA INTERFRE'.l'ACION J::N ¡;;r, m:RJ:;C:·!O CONSTI'l'IJCIOtlAL. 

Siendo el Derocho Consti tllcionol, un Derecho de ca

rácter p1folico, eo r¡;nneot;er recordnr que éste so ew~ucn, 

tru encaminado u organizar el Estado y o prote¿0r l~ -
libertad individual frente u lo::i foder('o pÚbli<~on. 

T6cnicu de lo o~licucidn dol Derecho Conetitucionul. 

La t~cnica jurídicu con~iote en ol adocu~do mhncjo ue -

los medios '.JUf.> perwi ten ulcunzor hrn fi naliduccf: que -

persi1::u& el Derecho, las cualeo :.:10 obtienen 1 or la for

mulación y J-Or lu q1licuci6n de los prece¡itoo ,)urídicoo, 

Aplicando éstos cocce~ton ul cumfo con::it~tucionol, le -

técnica tend:du ror ob,jeto rculizur lo::i f1.nuo quo peru:!_ 

eue lB ci er.cin dd llcrr.:c:rn Consti tucbrn:l, los cuules -

ae obtienen r•or lu forc1ul11ci6n y lt. npl~<~:.ici6n de nor-

mas; por lo cual debe distinc;uiroc la Vcnica d& la for_ 
mulaci6n r¡ue comprende un cotudio ftLill'in;cntul de extra
ordin~rie amplitud, rosándose con lN tnrou legielativa

constituyente, y lo t6cnica de la uplicucidn del ~ere-

cho Constitucional, la cual se ref~ore nl problema de -

la interpretaoidn constitucionul. 
La interpretación e integrnci6n en 1:1 cuupo 

recho Conotitucional. Interpretar ee desentranar 
tido del texto de la ley, 

En todo L'.> 4 •_ido de Derecho, ln intor1;retcción 

preiJeptoo corrnti tucionr.les cono ti tuye unog_e los 
portantes problemas eu el campo del derecho. Se 

del 

el 

de 

máa 
ha 

Do-
nen, 

loa 
im-

soa-

tenido que toda cueatidn constitucion"l depende en ~lti 

ma inetüncia de la interpretación de lu constituci6n, -

r,or lo :;:into la tnterJ,retación en el Cl1UJI;O del Dereoho

Conatit~cional, resuelve el rrcblema d& 2i le ley o cl
;Jcto y.Úblico en gcncr.~:l, cncui:dru o no ttentro de los -

lÍ~i t&n fijadod por lu Conutituci6n. 
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La interpretaci6n constitucional atendiendo al re--

aultsdo que se busca pueie ser: 
Literal.- Es la que ae atiene ai oentido de la pal! 

bra y conoiote en apreciur au Hignificudo de acuerdo -
con lo. letru óol texto, ain pretender rentringtr o am-
pliar en modo ol:guno au alcnnce. 

Extensivu.- Ee lo que 60 buea en el supuesto do la
letra de la ley, no abarca 8U oopíritu, puede aplicurae 

lo dicho sobre leo lngun<l.a de lo ley si un prece{'to --
ooneti tucionnl es clar3mente rP.otringido no~o válido -
ampliar su eignificado, ni utribuir lu intoncidn expre
sada en su texto, a menou que 6otu oou susceptible de -
extensión, dentro de ou rigidéz cono ti tucional, 

El .ruriotu t.r¡;entino Linareo Quintana, ha dicho que 

la interpretRci6n exteaoiva coneiete en el desarrollo -
del aontido subyacente, o que 16gicamento debe deducir
se del contexto y que buce alcanzar ol precepto o cacos 
aparentemente no expresos; pero que pueden reputarse -
razonablooente encluídoa. 

1'n razór. de la fuente de !'rocedonciu la in terprota
ción puede oer: 

Auténtich.- 1'n virtud de que la Conoti tución ecefü\·· 

del órgano oncurgado de laborar ln Carta Fundamental,-

el que suele aer distinto del Legislativo ordinario, y
éste ?odor o Congreso Constituyente por logenernl dej6-
de exiotir unu vez expdida la eonstituci6n, no puede -
durae el ca.eo de nuev¡;,o normr::.E.; originudas en el órgano
consti tueyente, deGtinlidai..i n procurar el oié:nificado 

de loa preceptoe constitucionules. Por Otro part~ os -
cierto que existen alcunus regluo de inter~retacidn --
conati tucionul, la3 cuoles nü emanan de) Ór¿:ano consti

tuyento, sino que es producto 1e la jurisprudenci9 ela
boruda a trav6s de loo fnlloe de la Su~re~a Corte, las
que se incorpor3D ul aeervo del ordena~ie~to jurídico,
coco reglus, ejeoutorilifl o precedentes. 

Interpretuci6n Judicial.- Eo aqu6lla que se efect~a 
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por conducto del I,oder Judiciol on ejercicio de la fun-

cidn que específicu~onte le corresponde. 
A este reopccto Kcleon ~a dicho que la funcidn ju~L 

cial en el propio tiempot creación y nplicaci6n del :Jc

rechot y3 qur ul rcGolver uno controversia entre d0~ -
pnrticulr1reo o conder.ar n un ucusr1do a nufrir Llct,!l'iLJ.<:•i

do c:.intigo, el Tribunal uplicn unn norma genor:.ü ue D(i

recho conauetudinnrio o logioludo, pero el mie~o tiem}~ 

crea una norma individucl que oetablece una ctutor~inaüo 

SUl1C:iÓn (jllü hab:.•Ú '¡fl iffi!iOUer:JO B lln "ierto in:lividUO. -
-sta nor~a inaividunl puede eer referida n normas ¿eno-
1•::ües, y en l:'. t:iim~a formu rm r¡ue la ley eo ~·Jferida a

la constitución. :..n otron Jin.lnbras puede llr~r~: rse o --

afirmar ~e la Jurisprudencia eu el vehículo de la in-

terpret~ci6c da la Constitucidn y do luE Leyes. 
Jurisfrudencinl.- La cu~l tiene un vnlor análogo al 

de la l~y, y¡, <¿ue :Je integra con ello LtH' rculido.d ju-
ríJiCú i no •,::> unn nuevu n•Jrvrnt oino 1:: ¡¡orma intorpre-
t~da cumpliendo su funcidn rectora en ol cuso concreto
que la non~encia decide. 

ESCfü:J,AS O TEilDE!ICIAS Ill'rE.R.PRE'rATIVAS. 

LA ,JtJP.ISTRLDE'.ICIA EECANIC.t..- Es la que atribuía a -

los ·l'ribu11ales óe Justicia una función excluci vamente -

mecánicut éntoe debían desempeíler una labor. material -
como ora nrlicar R los ca300 sometidos u su jurisdic--

ción lor> ¡ :"oc;.:;ditü.entoa de la lógica dodv.ctiva. Reuli-

z~ban un BiJ.o .. ·i :it:io p;:,ra deducir de un principio general 
cor:io era 1'; dü1pozición abutructa de lo leyt e;.;:tntle--
ciondo si el caso particulur contnwpludo, estaba compre~ 
dido en :iquél 1,rincipio. Unn conclusi6n o.uc no era otra 

cesa que le resolnci6n Jel ~uso oe ~otió u debate, esta 

o:•('ración no !'r:quería '.i\· nincún t·-~flicr\io intelectual, -

b:.~·taua .ue el Gaso 8n;¡1;ic1ndo 1:·n virtud de L.1H } .. rucbas 

u1.ort;:.tlan, entuviese coi:,¡·ren.;ido ún l,, ¡.re!•,úm ;;:<!;)'CH' --
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del siloeismo, qt1e ora el precepto de la ley aplicuble-

1iura que viniese lu concluuión o sou. lu ::>ontor,cio que

tiebía coron~r ol flumunto ~rocodimiunto mediante el --

cual oe iL11:'.1rtín ln ju:iticia, en ejercicio de lu uisión 

CJnfio.llci 11 1 o e 'i'ri h1nn 1 e a. 

Rst~ tendencin ~o puedo ruau~ir en loo aicuiontea -

1 o[¡ t lJ l :_;el o ll : 

I .- De:;c1,brir y doterr.1in :r lon hechos del cc1sc1, 

~I .- Cl•~Gi fici;r diehon :1•'C:;oo di:: u<'ucrdo con cicrt~:s 

t'!::;to.'orí:.w lc,:;uli.:o ¡;r0cxi:3'tentes, H¡lii.:able:s Ll lus rel~ 

cioneo contrcvertich:.rl 1:n el p•ocono. 

III .- .Z~xt1·;.icr cocio c0rwcc11oncin 1 lu <1úoioión do lua 

operocionoo antcriorc3. 
Loe or:: ;enN.i d·"J o:;tn Juri:-;p!'LU..:::1cü1 1 CL13trnn :io lon

c1•i tcri o:J 11n• :J c1:1i nun t '" cJ de : ci nci :·i. o;::; ti,, l :Ji ~:lo n: .(, 
;\e 1¡uc el i:·cr(:cilo louitivo :~e :1,:.y:,· <~on:;c·rü:3o en ;~u tot~ 

n:i'.:..:n ,'el vie,io cunco¡.to de '¡1.1e !_o ,judu.i.co dcbíu l'f!{;:Lr

;::e ~or· rroc~·:diPli i.~ntou ~1l;ui l·~.ren L l :;i·;~todo ¡:1:~t(:tJ'~.tir;C>. 

lL, c:1ce,:nic~, vi<::1ie :i renov_.r L. ViJ~ju C(•nee;:·ción tie le.

Jurizrru,;r~ncin :.ecúnic~1 :; l•: tian u lu intei·;1c12t'..ición tm 
:;;entido r.1':~1 en cunson:lrtci.:J con LiD neco:iLiüd•rn y v·_;ria

cioues tJt? L1 vi•h, úrnú<'inüo lt: "í'liel:ción tiel nuevo Je

:rocho :~on,·e cri terioG d•: v.:i:Lor<i<:ión. 

r.o:üer cc,1;10 uno :le lo:;; ;iri nci ¡.''-'~t.i::s 1Je~~·.1110res de 

;;r;r1i1·e~c.u -~' ce c1cuel·do con lo;:; i·i~L.e;; o in r;e1~ciOní}él 

•:el le,) ::.l:J.·::o}.', :-JLno CJl<C :_c.:1 de :3''"!' in ter1·ret:id:is tl(•Ci!::!_ 

lÓCiCi:....·.~~ent(:, ~Id ~U(~ dS.(l(~n í:r .-Jl ¡;;:--o:~Ll.~to Jc~l~ j;Ueblo, -

j' Llcl c1..ial el 1~~-~ .r..sl ... :cior nü ":Ll :~:~s u_uia La; ór¿·'.~no. 
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y lee leyoo gencrulee podr~n oor lan fuentes del Dere--
cho, pero no suministrnn ooluci6n al cuoo concreto por
que el Derecho raul y efectivo va e oer lo que sobre el 
co.so t'lnnteudo ru;:.rnelvu el 6r¡_~ano juriocliccional. 1'n -

otrus ~alabruo, es un movimiento de peneamionto y ec---
ción nl rededor del derecho; iiit,ni Ci ce. una concepción -
del derecho en funcicin de los finco sociales, el r0alig 
mo ne epurtu de loo concc¡ too lcculeo trudicionalce, -
porque las rct~hrn nólo cion rredicciones gcnerali:~udau -

de lo quo loD Tribunales harút1. 

1:.1. cw:i:!'o de la .Juriaprud(>nciu reoliotl'l ea lu defini 
ción de lo::i concor,too,. L.n roi:Lin y lus inati ti:cionP.o -
legnlea en función de lt,o Jocioionea .iudici1ü•~o en - -

otros acto o de En t~do. 

2.- LA IN1'EHPRETACIG;I IJ' h1.. :;i~Rl::CHO Afüil'I3T!lATIVO, 

Para llef~r al conce~to interpretativo del Derecho
Administrati vo, huy que distin¿.;uir entre Derecho Cons-
titucionul y Administrutivo, a1endo aquél el que regula 
lao atribucionee de loe Poderes conot1tuídos del iotado, 
y el Derecho Administrativo, establece y regula la fun
ci6n específícn de uno de elloa, por manera que el Der! 
cho ~~blico ea el g6nero supremo dentro de la clasifi--
cación total del Crdenamiento Jurídico, osí el Derecho
Administrativo ee cncar5a de regular la actividad espe
cífica del Ejecutivo. 

Interpretecidn de la Ley, del Contrato y de los ac

tos administrativos. 
Debe distincuirse si la interpretaci6n del acto ad

ministrativo tiene semejanza con la interpretaci6n de -
la ley o con lu interpretación de los contratos de der! 
cl10 privado, de tal c:ianero que le aean aplicables las -
reGpectiv~e normas de estos actos jurídicos. 

Sobre éste reopecto existen dos tendencias, lu que

eatima que por el c~rLctcr unilateral del acto adminis-
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tr~tivo, y dol pnpol que en él dcscmpeha la Autoridad -
pública, dcbfon C\plicaree loo :i•ri ncipioa de la interpr.!::. 

toci6n de la ley, y otro que dice que al acto ~dminie-
tra ti vo deben oplicnrso lon regLrn de ln interpretación 

de loo contratoa, ya que uquól no tiene cur6cter norma
tivo, 

Unu tercera corriente refuto o lae anteriores, di-
ciendo que ni lo ley ni 101.:i contratos privodoo pueden -
oo1milarac en cn:rnto a flU nnturulcrnn, u loe acton de 1.n 
adminiatrución. La interpretacidn del acto adoinistru-
tivo no correeponderíu realizarla aplicando luo miames
normua qve riura interpretar lu ley, yn. r;.ue la ley ao -
caracteriza por cer una voluntad preventiva y abstrae-
tu, mientreo que en el ucto udcinietrotivo lu voluntad
es uctuul y concreta. En otrao palab:rn!l lu intorpreta-

ci6n del HCto adminiotrati vo obedece a reglaa propias. 

Manuel l1:, Diez, dice que en lc.i ucti vi dad reglada, -
la administración ejecuta oimplomente la voluntad de -
otro órgano, el logialetívo, calificando loo netos se-
gón establece la ley, y aplicando lae norfuns que de --
ellas dori van. :t.n eote caso el intérprete deberá inter
rretar por ou propia cuento la ley, analizando c6mo se
ha erectuudo 6eto oporacidn por purte del 6rgano que -
di ct6 al acto. 

hn los cusoa en que se trate de la actividad admi~
nietrativn discrecional, el procedimiento conaiste en -
que el órgano juriouiccional debPrá no sola:nente intor

r,retur la ley, sino e::mminur utenicimente loa hechos, P§:!. 

ra determinur cómo se forma lu voluntad del óreauo que
diota el acto y tomar en consider3ci6n los 8le:nentoa -
toleológ'icos que tuvo, o debía tener en. CU'1nto al órgano 
udrnini atrador, 

t:1 OHGA!10 DE LA IlHERPHE'.:'ACIOii .rn.:rnISTFL~TIVA. 

Carnelutti eootiene que lo que caracteriza a 1.n fun 
ci6n jurisdiccional, es la existencia de una contienda, 
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quedaría entoncP.s el acto administrativo fuera del cam-
po jurisdiccional, conoidorándolo como un proceso im--· 
prop~o, el proceso sin litis; en primer lugar el proco
ao voluntario. 

La funci6n juriodiccionul se curucturiza por la re
solución de una contienda, y exioten procedimicntoo 
esencialmente odminintruti vos deourrolludoa en forma -
contradictorio, como lo ea el disciplinario. 

La distinci6n entre uctivid3d administrativa y ju-
risdiccion<:il debe buscbrse en la relación en"tre el acto 

y loo interesen que le están legados. Lo actividad ad-
ministrutiva se deourrolla en ol inter¿a de la adminis

tración, wientruo qua la jurisdiccional oo realiza on -

inter6a de lon dostinuturion de la comunidad jurfdica,

y por ello del Der<icho Objcti vo, o neo, ln actividad a~ 
1!iinistrati vo. ue deuarrol la en el interé:J del 6rgano 1 -

no existe la independencia del órgano. 
Cuando una reoolución ha udquirido el car6cter de -

definí ti vu, sur.ge la neceaidud de exumino.r cómo pueden

resol verse los conflicton que esa rouoluci6n definitiva 
puede suscitar, bien por estar en contradicción con la

ley, o bien por lesionar loa derechos de los particula-
rea. 

A partir de 1655 ee crea en U6xico una institución
contenciosa t.druinistrativu, la cual era el órgano enea!: 
gudo ae interpretar las lCYQO y juzgar sobre OU eplica
ci6n en los cosos concretos, aólo intervenía la Suprema 
Corte en leo cuestiones de incompetencia entre la Auto
ridad Administrativa y la J~dicial. 

La Consti tuci6n de 1857 y la do 1917, abolieron de
fini ti vumente el siatema de lo contencioso administrat!_ 
vo, siendo suplido por el ~rtículo 16 Conatitucional. 

Jacinto hülures, conuidera como substituto del co!'l 

tencioao administrativo, ul Poder Judicial, limitado a
conocer el juicio ue ümp<:>ro, ain embargo hay autores -
para quienes el Poder Judicial abarca toduo los mate--
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riaa federalea antes eomeilidae a laa Autoridades Admi--
niatrati vua. 

Adoptando la corriente do quo to~en loe moteriae -
que corresponden u loo Tribunules Adclinistrativoo, san

en nuestro rógimon de Derecho, do lu cornpot.encio de loa 

Tribuntilen l<'ederule:::i, eo necennrio c..nalizur ulgunon --
preccptoa conotitucionules en los que se encuentra con
sicnudn e u tu competeneia. 

Di:índole una interpretación u la disposici6TJ. conton!_ 
du en la r'racci6n I del Artículo 104 Conati tucionul, en 
cuanto e que oc refiere a lu competencia del orden ci-
vil y cri~innl, podría decirae que en leo controversias 
del 6rdcn civil tie incluyen todao nqu611ns c¡ue no son -

del Ól·den crimimü. Intnr¡iretúción n ln que so lle¡~n,con 

siderondo que el Artículo 103 en au frficción I ~enciona 
clorn y fü,1pliuoente lr.s controversiao que oe ou3ci ten -
vor leyes o acto3 <le uutoridnd que ~iolen las Garontíoa 
Indivi<luuleo, y oecuidumonte el Artículo 104 habla de -
l~e controveroieo del órden civil, ósta últirou expre--
::iión no puede restringi.roo, ya quo el uentido del texto 
no lo uugierc, cont:I'a le. amplitud de la fro.cci6n I del

Artículo 103. 

De esta suerte se conoidera que dichc fracción I, -
establece la competencia de los Tribunulea J:o'ederelea P§!. 

ra cooocer de los controversias del Órden administrati
vo, quedando claro que no sólo es el juicio de amparo -

el substituto de lo contencioso adwiniGtrativo. Este ae 
encuentra contreílido a la protección de las Garantías -
Individu~les, cuando &at~e son violntlus por lo ~utori-
dad Administrativa, pero L1dooús del 1impe;ro, el Poder -

Judicial ti ene c0r:1petencin pL~ru conocer de ltts irregu-
lQridadea cometidas en loa actos administrativos, ya -
so traduzcan en violuci6n directa de loa mandatos cons
ti tucionnlea ? indirf;cta, por la viole.ción de las leyes 

secundurius, feder~leB o locales. 

~or otra parte, la Ley Orgúnica del Poder Judicial-
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de la F'ederución, establece y reglamenta cuáles son lns 
competencias do los diatintoe 6rgnnos que conotituycn -
eae ?oder. ~encionn lu competencia de l~ Segundo S~la -
de lo Supremo Corte de Justicio que tiene ol cer~"ter -
de administrativo. La com¡)ctencia de lou Jueces do ::i.·
tri to en ¡,::iterin Adcr.iniotrutivu y loo Tribunalc:J Gcle-
giudoa de Circuito, en tal nuerte loe Autorid~deo Judi
cLilee de ln :'edera.ción conocen, yl.i sen en la vía de -
ampuro, o ~edionte loe jueces y ol procedimiento que -
merca el C6di~o Federal de Frocedimientoo Civiles, de -

todas las mu~eriae ~ue corrooponden al ramo ad~inietra
ti vo y ::, u e e u::indo e.xi n ti e ron 1 o e Tri bune.l es i jc.i i ni a t:ra

ti vos de la }te¡iúblicu, le ootab~m confiados ¡,cr la efí

mera ley '1lW ne hu rJe:1cionndo. El Poder Judicial Fede-

ral, dentro de nu competencia eopecial pnrn el juicio -

de amp~ro, y de su competencia ordinaria, tiene la mi-
sión de inte:r¡,retur lno loyeu y loo acton udc:.inistrr:i.ti
voa, y analizar cóoo las nutoridadeo d~ este 6rd~n han
interpretado las leyes u que eet' auj2ta la adwinistra

ci6n ne ti vn • 

3.- LA IHTE.:l..FRi;;TACIOii E1l ll DEREC;.!0 F'ISCAL. 

En el ámbito del Derecho }~ecel, ~xisten dos tende~ 
ciaa que a eaber son: 

1.- La inter~retaoi6n en favor del Fisco. Esta ten
dencia tiene como fundamento de hGcho, que siendo el -
Estado ::onsti t:uciona.l el encargado de proteger la libe!:_ 
tad y loe aerechos de los particulares, habrú ~e cum--
plir su misi6n con equidad, y en osto supuesto, nunca -
la libertad individual se verá a~enuzada. 

2.- La interprotaci6n en f~vor de la libertad f 4 9--

. cal.- De~tro del Estado de Jerecho que se caracteriza -
ror las limitaciones que el drden jurídico i~pone al -
::: oder Público en 1•ro tec:::i0n de la li bert:Jd Jcl indi vi-

duo, no cabe ni se concibe, oino una interpretucidn en-
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favor de eaa libertad, y este criterio ae ointetiza en-

la regla ya conaugruda que <lice: "Indubio contru Fiacum" 

domina todo el campo interpretnti vo en ea ta awteria icn
¡1osi ti va fiacul, ya se trate do lua normao impoa1tivaa, 

ya de loa actos da laa nutoridodeo fincalea. 

El 6rgrmo cncargudo de renlizar la interpretación -

de las Loyea impoai ti vc1a y de loa uc too da au aplica---

ci6n o loe cu3oe fGrticuloreo. Ea de todos conocido qua 

lo relativo a la rontet-iu ndministrativu referente a las 

rentus nücion:tlea, lou procesos en que estuviese inter~ 

sudo ql fisco aon de lu co~pctcncia feddral y tratdndo

sc de uctoo impoaitivoo de lu adminiotrncidn, loe jue-
ceo de Dintrito conocen de loo recuroos de a~paro que -

los particulares interponcau contra folleo dol Tribunal 
f'iacal de ln :'ederllción, o re:.iolucioneo Jo lus ¡,utori-

dudoa Piuculen cutinao no es preciso ucudir al ,juicio de 

opoaic16n unte eae Tribunnl. 

Lu Surroma Corte de Juaticia de la Nacidn conoce de 

los recurooe de revie16n que oe interponen contra las -
resoluciones de los ,)ueceo de J;istri to cm J.!a'teriu Admi
niutrativo, y del recurso üe revisi6n creado en contra

do loa fallos del '.!:ribunal ?iecul de lu :!?ederación. 

L~ intcrpretución de las Leyes realizada por entaa

autoridades federales, se efectúa dentro del procedi--

miento contencioso establecido por la ley. 13 Secreto-

ríu de llociendn tiene la focultt,d que le confiere ol 

.Artículo 10 dol Códir;o ?isc~.1 de la -'ederucióu, para in_ 
tcrpretar l:.is L;;;¡e:i 1'ríbubrir:.:i, :; el f:ro1Jio CÓdiGO en

le fase contenciosa del procé'lir.lionto ndaiinistrutivo, -

conceJe atrillución al '.L'ribur<::l :-'iocnl nara fnlle.r en ro . -
1~reacntación 1:el EJecut:ivo Ce l::i lnión, lu3 ;:0n-:.Y-oVPr-

cias que ourjan entre el !i:Jco .Y 103 1inrr;iculurco, in-
t0:::·pretundo al aplicarlas l·:.1n L•<.re<J ! .. i 'JcHl·oO. 

Int\:ry,ret'1oión uü lne i,c;><>G ¡.or 1::1 :..'ri bur.al : i scal

~0 lu ?eder8~i6n. 
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El 'l'ribunol Fidca.1 de lu r"edorución, conforme a lae 

fracciones II y III del Artículo 760 del Código Fincul, 

tiene competencia ¡;Hr.:1 revi Dar bs ro~wlucionea iu t?r--

pretati van de lu !:iocretarín de Eucienda, yo. sea en v1r

tud de tmB rcoo 1 ución por conc nl t,n for.:rnladu ya ao~ ¡_:;or 

loe cnueuntcu o Lion ~ue aeun emitiduo de modo abs~rac

to. 

El fqllo que u continuación o•J menclona lulCo refo-
rencio a oatu interpretuci6n: 

"Debe dejurae e~tablecido el indiscutible Jerocho -
que tiene la Secrcturíu ,Je Euciendu pura intoTretur -
laa Leyes .F1.~Jer1leo nn lon casou y do la monPrc. que dis
pone ol Ar tí culo 10 del C:ódi¡;o r'incul de lé. ~\:deruciÓn 1 
facultad que no puede sor deaconocida. por loa funciona
rios que ejercitan lu l~bor juriodiccionol, entendida -
dc3de al punto de vi~ta muteriul. Lo anterior no impli
ca en form:: :ileunn, que ul realizur su hbor, al ojerc1_ 

tur aun fuocionez ln::1 di V•~ri:m:; Sa.lno 0.c et3tc Tribunal -

Fiscal de Ja f'edcrnción y el Pleno do1 ::1iumo, no pued.:::m 
controlar y verificur lu exuctitud Je la interpretacidn 
misma que di6 el Secretario de Hacionda y Crédito ~óblL 
ca al ejercitar el derecho a que ac contrae el precepto 
del Cddigo Fiscal yo citado y decl9rur la valid6z o nu

lidad qua correoponda", ( 41 ) 

Una resoluci6n interpretativa de la Secretaría de -
Haciend~ favorable u un particular, puede eer invocada
por éste en .iJ:.cio, sin que laa nutoridndes fiscales -

~uedan desconocerla, no sucede ~sto en cuanto a lns re
soluciones c~itidas por autoridcdes inferiorea a la ya
c;enciona.:i::.. 

Algunas reglus generales de interpretación. 

1,- Dobe tomarse en c~enta al reopccto, que con ex

cepción hecbo de los n~rMcH do Derecho Tribu;ario que -
e.ltablezcan curean u lo.J Iarticuluren y qne son de eu 
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aplicación restrictiva conforr:ie nl p:Írrefo Hegundo <iel-

Artículo 11 del Códit,"'O .N.scal de la fedorac16n, lús de-· 

m's prevenciones contenidas en dicho Grdena~iento ~ue-

den ser interpret<:?.dtw r:or ci.;tüquier o odio de beroan.: ·ít.!. 
ca j ul:'Í di ca. 

2.- (Criterio teololór..:ico, o ci::n }10r el fin qy<>. ;,,t!:_ 

sie;uio el le1;.,1islo.do.r). Debe rocor:i<trse el i:rincir~o t;e
neral en Clél tr:ria ,iul"Ídica, que no ne refiere únicél::.ente 

al Derecho ?iocal, nino ab8rcu todo el COQ~O ~el ~ere-
cho, consistente en que ol funcionurio ul c~el oatd en

comenduda la aplicoci6n de la norciu, lo price:·o que de

be hacer p3ra cum~lir ou funcid~, ea captar ~1 fin que
pr..raig1üó el lef:,rialudor en el r;.;oa;ento en que .lictó su -

decisión, y ffil"t. ello tiene que recurrir u l::i.o nor::;¡z,s o 

reglns de interprt>tnción que oxiotan sobre el !J!lrticu-
lar, a pesar de :iue Ju regla de que se treta aea de unn 

aparente clnrid1:id, de una diafanidad ind•;dable. 

H:TE!ffR21'ACION r:r CA~OS DE co:f'.l'IV..rr:::cro;: DE LA LEY. 

Interpretar de distinta manera lo ley ea buscar co~ 
tradiccionee entre preceptos de una legislación que no

los contiene, oino que simplemente ha establecido una -
con el carácter de norma general y el otro preveo oitu~ 

ciones particulares o excepcionales¡ y oe contraría - -

i¿uclmente de esta manera una regla fundamental sobre la 

materia, conr;i '~tente en 1ue loa preceptos de una legio

laci6n deben interpretor3e principalmente en el sentido 

de que no 3e contr~digan. 

11 Tribunal :'iúcal ha establecido en sus fallos que 

tieber. ucutnreo lns principios de hermeneútico jurídica, 

según lo'; cu¡;.los los }1receptos de unu ley deben inter-

¡iretarse ormó.ücnmente. 

11. ortículo 1 l del ·~itudo Ordena1Liento 1 dis,rone que 

no puede aplicarae una 1r~y por analogía ni hacerse ex--
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tenai va su apli C'ación, cunndo ao obtenga corno resultado 
la aplicación de uno curgu en contra de q uie11 no esté -

oxpreoamcnte obli¡;;nrlo i1or ln ley. Connagr[J el principio 

de que donde hlly ln ruin:nu ro\.'.6n, uebe aplicarne igual -
¡irecopto. 

5. - LA IH 1l'ERI1CTACI0:1 .r.;:; 1:r, Dl0ECHO r ¡;:;;.1. 

:Por princirlio en ns ta m~1 tcrin deben de dcutcrrnree-

100 cri terioo de mayoría de razón y de unoloeíu, toda -

vez que el lrtículo 14 conotitucional cxife la exacta -

;:iplicaoión do lo. Ley renal, prohibe que 6ntu ue<:i aplic!;!. 

<la por unulogía o mi,.yoría de ru26n. 

P.J::GLAS ~>J:; LlTER.l:RET1\CIOll :.:n; H;.r: OI'l:: 1 !,~DO dISTORICA

:.J::ITE E:1 1:,\11 ~.RIA IJ::::/ .. 1. 

1.- :L;;n cono de dllda debe prevalecer lu interpreta-

d6n más favorable al ucusudo, (Iif DL13IO i.'.ITIUS, IN DU

.íJlO VilO :lEO). 

11.- ~n caoo de ouucuridud debo interpretnrae la -
!,ey lonal de modo extcnsi vo un lo que favorezca al reo

y de un ~odo restrictivo en aquéllo que lo perjudique. 

Contra e3tOO principios ~lú lm r·roounciado c~l 'lratl.l

di3tO Cuello Culón, quien sostiene que la lubor inter-

pretutiva no tiene por ~ioi6n favorecer ul reo, sino -

deo';!:1trai:ar el verdadero :rnntido de ln ley 1 y en cnso -

de duda, cuHndo lu im ln ley so empluen palabr3s wtbi-

;ucs o VRgau, el jue~ dcberl euco:er el a101ificado más 

eatricto, nea o no f~vorahle ul &OUDhdO. 

i.::l i tiüio.no Perri, c;utilG ·H~ lt. interr,;rot::1ción res-

tricti va, l&. cllol r•;sul tn n:_;n f<\von;ol1? :' \l•.:iHl ser nvlb. 

cud:! e los delirieuentee ~vno·· l'el::.f".rODv8 1 y Li extensi

va, (1uo debe ser 1aác L:·1or • .:tu; ú la defec:.11" ::'iJ~üll, i! -

lon cri!:!inuluJ c1C1 l,eli.~:roG~::·. L~~ F!'ÜH!l'ú Ü':ne r'cr ob~

,ieto cllolir L~ anulo._'.'Íu :,r ::Obten•:·r El )t·n•:iri0 :1 l Ar

tículo 1·~ Con:•ti tti•:::.c;r,::.1 1 d. c1ml ,;i,:Jron:: '!u'" '.1:J puede

::.aber neto iur !.dice; Bi n 1mci 1.ey riue lo l:lnncione (!;n,r,u;: 
C:I:I:.;::: ~;r;;;~ L.;r::.;), Y en lo ex:,en:JtVo se encuántra in---
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oluída lo nplicaci6n de loa r.eyerJ l'ermleo por analogía. 

Ln inter¡irotución de lu Loy J:enul en ol Dereci10 .Ls

!JGfíol, !:le oucuentrn b¡,suda en la jlirinprudencic.: ctol Tri 
Lunal Supremo oncuro,do de unificur la interpretuci6n.-

La doctrina ecntbdo por el Tribunal 3uperior, e3 la 

air,uicnto: 

1.- Luo Leyoa lenuloe dr·trnn nor interpretwho con -

un cri torio reo tri cti vo y conforme u Oli uen ti do i:;l"t1:::a-
ticr1l, 

2.- No ae udmiaible la interpretaci6n extenoivn ni

la anuloefa. 
3.- En caoo de du<lu ha de intorr•retarse lu ley en -

la foruis n.iís fuvor¿;blc nl roo. 

:Paru llt>g¡a•• ul concepto de intf~rpretución, ea nece

nurio p.::.rtir del eGtt;tlio de la do 1 ~::1á:tica ,jurídico pe--

nnl. Lu norma debo ~er uplicuda tul couo eu, co~o un do& 

ma, y ¡.1or er;o cstu di!:1ci11lina ce llor:lu do•;.:1(iticc1. Scbr:E_ 

titrn ~olc:r so2ticne quo el est1,dio del l.icrecho : ennl se 

ll:J.toH do;'.u;~tico, l'ºI''!l•e 11reBupono lt: exi:itenciu do una

ley, y ley ee una 11roporción norm:1 ti vu dotada do unu V2_

luntad, de aquí iLUc uno z.e los fin<.rn del e:nutlio r]e la

do¡}:.'.lt:ticri, eo clcscubrir ln voluntqd, y éDtc Jebe ;;or el 

fin que se pro¡.on,~a el intérprete ae las Leyeo l'cnnlcs, 

La bÚ3r¡ucd<i de ln voltmtad di; la ley queda en el tE_ 

rreno dr: lt. do :;¡{,tic·::., / L\ (;J•lic:,>ción l'!"~ctico 0:3 su -

con:::cc'.'í:'',Ci ;, • :.1 jul'i :..ta r.l dogma ti ;~cir ¡.::."O cede ror de-

dlicciór., ¡,,r'.. :·0r::iu:<i}' la p:·r.:¡:¡irm tmi vci·!:;al, y el Juez

al ~r,Ur;~r la le~; Froceiic 1C!' deduccilín. 

La interp•et1~ción P'~twl, corno toda int.erpr(~taihión,

!,Uodc :¡er eu~t:ntic:_, ·.;octritdl, ,ÍLHlicLll, r,:;r1_1~-bticé~l, -

oJeclori.:tiv:J etc, l'oro en cuanto a lc::i efector_, ,_¡,3 1.n in

+.eniretución, la reu tri cti v:. y ln e~: t0nrn. va 1w c-;~0er1 en 

e;utu r:i:nr, del .!Jer1. .. c.w, lu pr1cr.urD. ¡;r)r el c;:;r :,ctor rí2.i-

do :; do,:_;' .. ::~t1co úe l:.:10 I,e;reo punitivas, y la se¿;undn PO!, 



1: 3 
que couatitucionalmonte no pueden imponerse pena alguna 

por simple anulogia o por mayoria~e ruzón. 

Nueotro Códieo Iennl define ol delito de la sieuie!l 

te manera: "Delito os el neto u omisión que eoncionm. -

los Leyes l'ennles. "(42) De eatú definición ee puede o![ 

tener la eie;uicnte intcr1iretución do[.,-'lll!lticu. 

l'n esto so rrecisan dos elementos, primero el ::i.cto
u omisión, o sea la conducta. 8et:;1Jndo la punibilid::i.d -

que presupone lo ucción o ln omioi6n. ~otos elementos -
no son suficientes puro integrur la definición del deli 
to en su aspecto ob,jeti vo, ya que el Articulo 14 Const!_ 
tucionul aispone que "en loe juicios del orden criminal 
queda prohibido imponer JOr sin: ple analogfo, y aún por
mayoría de raz6n, pona ulguna que no eoté decretada en
una ley exactamente uplicublo al delito de que se!rata 11 

(43). For lo tanto es necesaria lo preaonci~ de una -
ley secundaria, en cote cuso el Código ~enal que pres
criba loo tipos delictivos, o oea, hn:¡ que agret:(;¡r a -

dicha definici6n lo condición de punibilidud denomina
da tipicidad. Eota conducta tiene que ser untijurídicu 
a imputable a un honbre, o sen aplicable u los muyoros 
de 18 años y sometida a condiciones objetivas de puni
bilidad, éoto ea que el delito sea intencional o impr~ 
dencial. Cuando existen cualquiera de éntos dos gra--
doa, la conducta oerá culpable. 

5. - LA IN rEH! RETACIO~T EN }J, DlillECT:o DEL 'i'R.ABAJO. 

La interpretación de laa normas procesales del trf;!. 
bajo juoás ha ~ido objeto de estudio, haciendo notar -
que lua reglas ~enaralea de inter}retación resultan -
inaplicables a estu disciplina, por su naturaleza so-
cial, y por la finalidad que buscan las leyes proceoa
lea aociulea para hacer actuar ese derecho protecc0r -
de loa trabajadores y con ello loe;ror la reivindica--
ci6n de éatoa. 

El Derecho del ·rrabojo siendo protector y rei vin--
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dicador de la clase trobajudorat su interpretoci6n debe 
efectuarse tomando en cuenta su esencia, finalidades y

contenido objetivo, oboervundo loe principian y carnet! 
rea que operen en una determi.noda ópoca histórica. t'n -

otras palabrao, la inter¡,retuci6n de la Leeislación Pr2_ 

cesnl del Trabujo 1 hu de estnr Bf'Oyada en el fin que -

persiguen lao normao y en lu conveniencia oocinl, orie~ 
toda hacia lo creacidn de un cotado oocial de Derecho,
libre de perjuicios y el cual debe de ~er normativo, 
aeí corno n&o humano y eobro todo acatar ol principio Je 
justicie, y en el quo loe fnctoree de lo producción, 
tierra capital y trabajo, hnn de oer sociulizudoo. 

Esta ruma del Derecho que venimos onalizondo, tanto 
1-0r ou esonciu y contenido no admite la interpretacidn
gramatical o literal. 

Loo Tribunuleo mexicunos al interpretar el Derec~o
del Trabujo, lo han de hscer tutelando los intereses -
del trabajador, de acuerdo con loa ruandatoo dé car6cter 
irJperati vo de las Leyeo; pero enta fucultnd oe encuen-
tra limitada ~or la Jurioprude~cia sustentada por nuee
troo raús al tos 'l'ribunales, y al respecto se transcribe
la siguiente tesis: 

"Luo Junta~ de Conciliación y Arbitraje no aon sobe 
ranas para la interpretuci6n de la ley, ni para lu apl!_ 
caci6n del Derecho; oi lo fueran, habióndoaeles ya rec~ 
nocido soberanía para fijar loo hechos y nprecinr las -
pruebno, la intervenci6n de la Juoticia Federal contra
sus actos cería ocioaa, lle¿~ndoso a ln creación da un
tribunal oustraído u toda juriedicci6n ~ue hiciera o.ju! 
ter loo actos del mismo u loe mandutoe de lu Constitu-
ción; 11or tanto, si se nfirt.::1'1 que una junta hu interpr~ 
todo indebidu~ente ln Cartu Fundamental, no oe descono
ce lo soberanía de ene Junto, porque no se trutu de - -
upreciaci6n d~ pruebuo ni de deducción de hechoe 1 eino

de un acto de intorpretaci6n de la ley, que no constit~ 
ye un acto propio de la soberanía de la.a Juntao, ''( 44) 
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Es de hacerse notur que a peaur de le existencia --

de esas tasia, la Supremo Corte se encuentra facultadb
para suplir la deficier;cia de los ~uojus de la cluoc -· 

trabajadora, onderc~ando lnn intorprotacioneo que en -
forma equi vocuda lu:iynn hecho los rri iJunnles del Tr:.i.lujo 

en deterioro do uqu61loo. 

La Hueva Ley Petlerul do1. '.:.~r.1b,,ijo, mediante el i'1rtí

culo 18, eotublecc unu ~egla de interpretacidn con ca-
rúcter social, y sobre todo teleológica, la cuul debe -
oblizar a loa Tribun11leo del 'l'rabujo con un equilibrio
social. El mucntro Trueba Urbinn opina "que la orienta
ci6n aocinl de loe l'ribunoleo d•Jl Trabajo,puru que ac-
túen en el curso del iiroceso y en el laudo, en favor de 
loa trabajadores, eB de claridad meridiana, conforme al 
texto del al uditlo i;recapto". ( 45) 

"Art. 18. rn lu in~erprataci6n de lae normas del 
trabajo, se tomurcin en consideraci6n su~ finalidades 
oeñaladaa en los Artículos 2o. y )o. En caso de duda, -
prev[Jler:erá la ínterpretución máe fuvoratile nl trabaja
dor.11(46} 

Continóa diciendo que el precevto complementario de 
le citada regla de interr)retación, lo constituye el Ar
tículo 2c. del citado Ordenamiento que dispone: "Art. -
2o. Lan normao de trubajo tienden e con1Jeguir el equil!_ 
brio y la justicia social en las relaciones entre tra-
bajadoree y patrones."(47) 

Las tesis jt;1'isprudencinlee sustentadas por nuestros 
más altos tri.bunules, nan er1tablecido que loa órganos ea 
cargados de impartir la just1cia lnbo~al, son tribuna-
lea de equidad, yn que eo 6sta lu que traduce el conte
nido de la norma, sin olvidbr 1ue en nuestro Derecho, -
la equidad ea considerada oo~o uno fuente del oismo, -
roro &ate es el ~edio ~~s convicente para consoguir que 

mediante el proceao rtel trubajo, oe efliquen las convi~ 

ciones cociales y 1e loe v~loruciones de órden econ6mi-



126 
co que alimentan loa fin ea de la ley, lográndose de és-
ta manera en favor de la clase obrare, la ieuuldad oco
n6micu sobre todo mediante la tutela de 6atn durunte el 
procedimiento, n ~ds de la aplicuci6n do loa principios 
de juaticin sociul. 

Debido a la función social de lo cual oe encuontrnn 
investidos los tri bunaleo del trabajo, \1an de interpre
tarse en forma equitativa las nonnuo procesales del De
recho Laboral, üplicando eotrictamonte loa principios -
de juoticia oociol y con ello obtener un mejoramiento -
en eua condicioneo de vida y sobre todo, la aocializn-
ci6n del centro de trabajo o de loa bienes de la produg 
ci6n, como son el trabajo, el capital etc. 

l'n nuestra Legislaci6n Laboral, conforme a lo dis-
pue$to por el Artículo 775, tiene aplicación el princi
pio de la verdad Dabida y loe hechos son aplicados por
el juzgádor en conciencia, o sea no tiene aplicaci6n -

ln verdad legal. 

Al ser nuestra Legislación del Trabajo, proteccio-
nieta y reivindicadora de loa trabajadores, la interpr~ 
taci6n equitativa debe apoyarse en el fin de la propia
norma. De esta forma loa órganos tlel truba,jo deben in-
terpretarla equitativamente, de úcuerdo con el espíritu, 
supuestoa y convicciones oociblee que les dán fuerza, -
para con ello loerar la justicia oocial. 

El M~1eatro Trueca Lrbina sos tiene, que las norrnE\a -

,procesales del trabajo tai:ibi én !Jun de in terpretsrae, con 
el fin de d&rlo mayor rnpidéz a los juicios laboralea,
ya que dado la c0ncíici6n de dosi¿u&.ld!.ld de le claoe obr~ 
ra, le resultaría beneficioso. 

Existe ta~bi&n en nuestro Derecho Laboral, el prin
ci~io que eateblcce que en lou casos de dude, la Ley -
Federal del Trebnjo ~ebe uer incerprctadb por lao Jun-
tae de Concilinci6n y Arbitraje en favor de la clase --
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trabajadorat n(reeundo el lf.aeatro Trucba Urbina que fo-

to debe de ner posible, toda vez, que ol Derecho del -· 
Trabn~lo eo por ou contenido 1 protector y rei vindicudor

de dicha clneo oocinl. 

Do lo mlt(:ri.or 1 oliea:oll obüf:rvr1r el nncimiento del -

principio: T:I DlJU!O 1;m c11:·t.\:UO. ::i. cual. con el .'.1•tLc!:!.. 

lo' :8 di: ntw~1t.rc, Crdena:níer.to k.1'tiortü, ndquierc la cu-

te,goría ue rwrr:¡n jurídícu, rero éutc dis¡:onc que debo -

im1icrur la ir:terp'f;t,ución (¡ue t~:•fo benef.i.cie ol. trabaja

dor, Esto teor{n t:c;nbi6n tiene r_qilicación en lon li ti~

¡;ioo que fH.lr,jnn entre loo :: odcr<.:~:; lle lu t:ni.ón .Y Gobier

nos del lliatri to y Li.l:J 1;ervitiorP:J. 

11el un!Jlinii:: q;¡o:• ne ha venido nucicn<L.J, es de apr~ 

cinree, que lu in ~er1.ret11ción on muter:. :.~ laboral difie

re de lo o cii fe cen t1::3 ?·u¡;;.:,o de 1 Derech0 1 yu que ol Dere

cho del Tr3bojo es cminentnmcnte social. Por lo que en

loP si¿u1enteo :renclonen efcctunruor> un. :rn~aitlis del l'Í

tulo 0e nuestra Tesis. Queremoa decir con olla, que la

interpretnción que ne debe dar a l~u nor~ba del truba-

jo, ha de efectuarae de tal forma que ~esulte ln m's -

f,wornble al t1",,bc1judor, quien es la r:,rte más débil en 

el J.'rocec;o, en lGu relacionen otirero-¡:utromdes. Fero -

e~.rn ínt-:::rpretación :10 de tener aceptación generul y P?E. 
tenecer c,1 1 rocrno :Jocítü, :¡ r.ún c'·Ís ht:i de uer contem··

pladu u lél lt.z J;:: lu tt"oríu in~cc:i-1ü, o sen ::ue a trn-·. "· 
vts de aqué>lla, '.JO debe oo ulc<1n:,l:l' Lr, <)fectivu proteo-' 

ción y t•<tel ·,1 tie ::iuf; dcroc!10~;, LHiÍ cot:.o 1~ rúivindicu-

ci6n rle uicha clnae sociül. 

Eo 1,uxilio de 10.:1 tr<ib -:j¡,doren, ln~~ Jun t:h; de Con

C'iliación y J..rbi traje! '.mí ,!01llo el Pod1:r ,fodi cial. Pedo

rril, deben d13 aplicur nl 1 ri11cipio :l'rocesal :,jocial do -

lr. interpretac,:i.ón r~{.:J fdvor,,üle ul trubujador a la luz-

'\ ' 
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de la teoría integral. 

Lo anterior ea posible, ya que el Derecho del Tra-
bajo como Derocho Social, es llllSCel>tible de intorpretaE, 
se con la finalidad de ouperur el oontido del precepto, 
y udem¡\o por•11Hi no ce cncuni1tru intogrcdo por normas de 
aubordina11ión, sino r;or normas Lle ¡:rotecci6n, integra-
ci6n y reivindicación en beneficio del t~abajador. 



1'1-J.- cc~:srr Ti~ªC:,c~- ~ ('1~r·~L'I{;;~ :»:: l;C~-~ ;.";~T/~:Y~'S tJ';Ip,, ~3 .. GXJf~i 

HG S, I::•J:i ció n '\ f'l. '.:>~n:ido lfo la :f.?: \Íbl:i e;;. i.f'?:J c:rn::, -

43. 

" " ,. r . . -· l,. 

4(.- ;J;:J~~J--L1 ·:: .'~~:;·:·:·" •• ~, l. l'\:3I~~ .. Y SO~'_;~~ l':?' ::'.1 ·;.;*:c~;~;tt .• ;·,fue-

vo. Lt:;:,: ?t:·ii:·r:cl tr;l :c:...l'.~.io !1efor:-;!: ::..:, ~;('.~'. :.::.L ::::t.!_ 
torinl Jcrn~;::, _.,,.,,, . ~xico 1S7G, , :.~;. ~!5 y 2f., 

47. - AL3:;RTO 'l';:¡u;1.;3.1 i'.l.BX::A Y JG~r;3 ·:."!; J:::,;~ :~,'.!(;¡¡Q.L Cb,

';i t, 1 'l-rl;-;. 16, 
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I.- 'l':~nt~) ·:~t~ lf_·~.: r 1··:lr:.'~ ... t~1 ni:-·~ 1.~1b0!,r:lcr,, cotto en el c~~lº 
1~e.l i."r 1nce~::c ·lr•l 'r'i .. ·.~r,.· Jo, 1~ :~ L'\~·~'""':) ;:Jbo:··-·.l~:1 h:ln de r:;er 

int1?r'pY .. i.:t·:1; .. i~ Cf)~1 L'.: r:n:.'· l i.. ·l~r1 d~ pr0teer~r, tuteltir y -

1":-•ivin·:i.c· .. 1.r :~ lo::J tr:Ji:> .. :,j:.lJcre~?, früntc :~lo·:·: !~tP) ·1lv~n-

~ : •.•. \ • ;·· r: l 1: ~" n .~ 1 n: t '.> , • ··~ : !' i ne i ; i 0 ~.; , i n :-5 ti t; !) e i_ o n '.: ~~ ~' n n !:. 
·: · rq· .~~ i•n f ·tri.,~ i ó t! :· ;~1) te e tr} !''!~., ·~u ~el::.~ :1 r·.~:i v .i !1d ir~; to-

ri .r. J.·r~;il1.~.-..un o crc<1r¡ -~.f;r~~chon <:~n i'~~vur d0 le::.: q,1.1r) viven 

de ~u tr~b~jo y de 108 e~on6~!c~conte dlbil~s. 

III..- l,:_¡ '.:.'i:-;orír.l lntC\-:r::.:l 1fol Je>reci10 rl'Oce::::\L dr:L 'l'r::.b'.:i 

jn, ticnt.' co110 on,, d 1; .; .. :·; t.'in.clidnde:'; 1 Llni1'icu~ 11 t'1;n

';i·1 :1 :.;ocL l <?ri len ,j 1n-i2di CCÍO!lP.S del traba.jo y rfol ::m-

p:...:.T'O • 

l'/.- ~~J. J:n;ceno dü 'i~ri;;b:.:.Jo, debe i::orir5ider:irr:;8 coc'JO un
in::r~~antn ue lucha cte lu clase obrera, par~ ~ue me--
·IS.c.:.n:;e o·.1,·,fl, ~e lo.r;re la <!ebid~1 protecci6n y rci vindi

cucidn do cuc ocrechos. 

'!,- -:!'·.re: '.Jú8 c:d.·.:t:1 L: rJe:bi•.Í·'..\ to~:'."!lc. r.l tr~ÜJ'.',j':!r:l<:ir du-

·r .. :·;tr:· e:'. 'TOcr-:,i:r.icnto, r;.~ uobe obl! -'.u' '-' los ér:::inos -
7"'r:~r,·:st:c.~:..~tivo: 1 Qp l::s tTur:tr~;,r3 d0 'Jo~t.:!iliucién y Arbitr2_ 

.~r:., : .. nto J,oc~l r::::·r,..o I\:·';n~"f¡l, c1sí como Stl l"'rib~~n~tl ?\í.!de 

~ .. ··l. '11. !2_t~'1 c·.;m~··lL!n fJ!J :~t:!~~i~~:l ~oncili~,.t(Jri:l, r-~!r:t CCn

r:) 1.c ,.fr:Ctl)·..:r l:: ir.:bidu ;c.::-o":.ección :}(~ ::u;:; .J.r~l'\!C'.:or;, 

1:: r::n~:) tJ1; ! !?·>~:'>:?C'~~o !-Y-oce~j~l :..JcJc::.~il, :.áwí ·tl; lt~ ro;;~, bi ll_ 

~~·.'.·.'. :·: r ! oi>·r- :· ;l' i.rr:~·:rr r'etud~1, !""nr::... con rrl ln lo -~c-~r '.·)q .. 
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VII.- De lo analizado en los temas que nnteceden, es de-
concluirse que el Derecho Público, al cont!'ario del Der~ 

cho Social, se aplica en formo exactn, cun severidad y -

no ud~ite modificación alguna. 

YIII.- 1~ Derecho del Trabajo ne encuentra conatituído -
por norcnua de r'rotección 1 in tegraci6n y roi Vindicación -
en favor de lo claae trabajadora. 

IX.- El Derecho lúblico a diferencio del Derecho Social 1 

se encuentra inte5rudo por normua de eubordina~i6n. 
X.- h'n auxilio de loo trabajadores, lno Juntna de Conci
liación y Arbitruje, tnnto Local coao Federal, aef como
el }oCor Judicial Federal, deben de aplicar el }rincipio 
Procesal Soci.ul do la Interprr.:taci6n c:1áa. r'uvorable al -
Truh~ja<lor a la Luz de la Teoría Integral. 

XI.- Puro que oea obnervudo el 1Tincipi0 Procesal Social 
óe la interpretación m&o favorable al trabajador a la -
Luz de lu Toorío Inte,i;ral, ea necesario croar una norma
dentro do la Ley Federal del Trabajo, mediante la cual -
se irn de ordenur el que oe intee:re un organismo indepen
diente, a quien podr' recurrir la clnae obrera, en loa -
canos de que no sen observado el ~itado principio 1 para
que mediante 6ete, se haga efectivo ou cumplimiento. 

XII.- En caoo de que el órgano 4ue se encargue de hacer
efectí vo el postulado que ae menciono. en la conclusión -
que antecede, no cumpla con su cocietido, debe crearae -
~na norma mediante la cual oe le ha de sancionar, ya sea 
pecuniariamente o bien destituyendo n los integrantes -
del citado or!Jtlnismo. 

XIII.- Como una forma de cimentaci6n al poetulndo de la
Int~·rr.retaci6n más favorable al trabajador, y vara que -

la e J .. c>e obrera no ea encuentre deaprote[..'i.rla úesde los -
inici ... 1 del li tit;io luboral, o oea desde el momento en -

'!Lle :H, lleva a cabo la celebración de la primera nudien-



131 
cia ante las Juntos de Concilioci6n y Arbitraje, tanto .. 
Local como Federal, y el 1'ribunal Fcderul de Concilia-· -
ción y Arbi truje, so propone la creaci6n de un órgun<J l'!;, 

visor el cual debe estar udscrito a dichoo Tribunuleu, -
para que con ello ee oblicuo o loo Representantes Ohrc-
ros a eotnr prescnteo durante la cclebroción de las ou-
diencias, ya que en la pr~cticu no oucode ~eto, y c~ondo 
están preaentea, es como si no estuvieoen, yn que rara -
vez tienen intervención, y sobro todo, pare quo exiota -
uno verdndera tuteJ.n a la clnso obreru, se debe incluír

una norma dentro del C6digo I,nborul, que cxijn o. los ci
tudoo Represen tnntea el c¡uo ctirsen un míniruo de eatudion 
en lo ruma del Derecho del Trabajo. 

XIV.- A manera de que aubsüita. y tenga aplicación el - -

I'rincipio I'roceaul Social :le lu Interprn.tución mús fovo
:rable al trabojúdor 1 es neceoario que se celebre ctrnndo

menoa unu vez nl aílo 1 un Congreso de cc.r::cter nacionul 1 -

nl cual ho.n de concurrir loa Represen tantea de los TribJ:! 
nalea del Trubujo, con el fin de quü or: Jmedu unificur -
loa criterios sobre loo princi~ios b6sicos de la inter-
pretoción laboral, para que de éotu manera ae locre una
efacti va tutela de sus derechos. 

'. 
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